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80,40

90,60

,~4,75

84;76
85;00

._C' í .!\~O:~~~~~}Rf1; ~~~·~P.~H\ (~.:~~~~~.F,~?n (O~?i~~9~1{,.¡~~~.~ r~ ;.(l~:~l~l'~?~.A~~J~ap; L;~: :.,;.,~';:" _ ¿ ".,1 :~-:. :; é f·

97.7",
97,70
97.75

. 97,70
97,70
97,70

'. ~~.' :'/;.: ·.·.k.·:.~.,:.:~.·,::.·.~.i·.,.·.{~·.;.•.t'.··':':t·~L~'~: .,:' .': i~ ',' ".~': :..~. '-;':":'1> '·~k~.J·:i¿~~:~.~{' ~ Cl ,":<: ~;;,;,;t~; ;~J' :;' '.': ~~::' 1; '>.~ r'>: t'> '~l~:#; ~.
,'.' > • • .y 'Á:~':"&' ~ .'~ S :"'." ,:.';; eUllllO~.,~~), ,-' V A L O 11 E S; r,. -:' " (JAll.nió., 'S'

." .' I'UllLIOADO: 1 I fallto l'UDLfCADO~ '~
. 1 ~·ellb. por 100 .. ' (ti

".,;,~,~j;:~~:'~~·i}~;~'~~~i~:::'(~')z";·.";"····~";'e-''A--r~","~o---d-e-:'-11-9-).-;-1.-----;. . T'tulol S.% .rílorti~a,bllt.~ml"6n t';·(SI~líriJu.,~.j , ~.
.-.:' <'eJ.•' j\';(:jB;;i;·',,:;y';¡V>' :', ... ' '. . . '. 2B 3:tl35 . ,103,40 Serie F, de SQ.(xx) peseta, notnlnales. laF',',iI.860....... ~

Scrie~'l~~fQ.~\~,~.s,éta~~{}~!nalel; ~.: ~••,. 28393ó 103,40 ~ E, de 25.001} . l\ .. ,. ,.alJ5.00)....... '" l-'

1!~;'~'!i2,S,POO.;·:2i':,:.·':," ' ! ~.~' '; 74, ~li 283935 102,.4:0 •. D. de 12,500: '1 laIJ6J>!XJ ~.;. 102 40 p..
, •..,., ai:.•.,.d.eiJ2:S®..•.'..•."..'."-.'.'.'.. t.,'.• '.:.. ¡.. .'.~.•.. ': ....•...'~, !:•• ~ ," ''14.,~..28 3;035

1

1.0.2,.4~ _ c"'de5.000. ;.'. . 1.. al 244.,.;100.. , ~ : 1<1.2'4,01
.~A!l.,tS.OCXl:::"\.,\:~' ,~." ~ ,~ ,'14,~. 28'3'035 ,102~40 .•.,' D, de-2.500·"" -.'. 1,&1,288,00.0: l02~4;O Z
• ','.~,~~-r~~',:\."';\.'.n••••' ,.¡, ~:J~ 28·3936, 102.40 • ,A. de SOO _ ...• '. tat886.,/lfI1 ,.. 102'4Ot:-

: 1º.i.y.::&t."'.~4~;-:;..!~."::;:. ~,:·.~e:éj.a.~' ~~.';;;¡'~;~i~·~::~.: ..:::::::' , ,;.1. . .. Th~10.• 5,.%..... am.. ort¡~abl~, 'tlml~i6nl.~.1;, CCo-n,.I.DI".ue.•t.o..). ?'
:",r"" ';'--"'Y;""'/;'" t,.: .'.:,', "'.;. ..' '.' 21.3.9351· D376 Sene F"de 50,000, pe~etasnomlnale~ 1 ·,5.000.......

• % ~~t..~~~>~~~~~~J~.~I)>:~~~J~topor;.1l'\1116"11Z.. ~8,a93593:2¡) .' Eo.dc.Z5.000".', .'J: ("?:á1",9.(KM>.:;;~~ .. 03,60 ~
• ,~. """ ,.~ .t_~t__ 283035 93.25 .' D~.,d!;;12.500,." •. ,:', I\~, U.ooo....... .

28 SOS/) ,{l3,2ó.,J ,C,},c.5,®J ... ' 1 .1-,1...000:...... 93.2ü, .
.2~393ó·· 93,25 . 1 ,Bi,de,,2~OO.fi::.' -. t .1,;169.000:...;•. {l3 J M

283935j 93.25 n~lo;'D~:d~:otti:.bI;.l;%, (~;I:II~:~~~;;: 93
,

21i

tú ·12 \\321 . U9,80 Serie H, dc'2s0:(XX) ,:pu~t:lS no.mi n~le!o l ~1 m,".:.
". 5). 035 76.50 • G, de IOO.OlXI.. . • :1 al 12s"'f'~

288.\)30 78,SO I Fr deSO.OOll •• ., l al 81125".>i.
27.a.93ó 19,10 .• E"d~;, 2S.00c,' ., .. tJJ:.J~.S52,~, .•.
273'9~ó 79.36 ~o D,de, 12.500 I • , .. t.l!-I,;14.~~.•. ~ ;
2839;1/> -78,9(1 • o. ~.'.' dlt., •.....s.....OOO t • '.:.' :'1,.;80...000... '~!" 1.1,,0028 3 ~:Jli 79,00 ., B~ de- ': ~~500. J ..1 1~ 15.<XXlH!'" 79,00
283035 .79,lJO 1, ..~d,e :,500. • J ~'202'SOO'.... 70.00

.:., •. , '0" o' "">',Wi~';'" ..... . TituloIDeudao~~ortlZt\b!é .1 4""D: (o';'¡,i6n do "28).
5 o/D .mortl~.~I~:,e~'.I~~"199!\~}t~~~;fpr1-'1I de 1920. 2.3,98'1 88 00 Serie~',de200.000pcseta·5 nominales, 1 ~I ..' 2.000. .

Serie.I•., .•...<!t'..:.S.Q.~_OOJ...' _....'.r:..".,.~.....~.'..•...,.e....t.,a•....'.~.. Il..,.:.~.~.,.•.·.P1.}•.,).·..n..c..•~.•L~..'i~..,~;..~.~,+~.:t.'..·~.~H: ~! ;'.¡..~.'.'.•...'.••.• ;.. , . . .4.~. U3~. 04: 05 • G,'..de., '.8ú.tXX'J. '.'.' . ".,' . ',l' 1 aL . 91.S .• .',E"de25.lJOO"},;".<,, ,,~/y,-,,&'i.¡-m.,,'(.I , 18.3.930 9465- 1 F, de40.000. I • aL •.659_ ..
• ;D.'d~:·,.•?.s~\,z;,~~~.~_i,!,·.;~'."~+~'~¡W~~~¡~ii~i~~'~ ••;¡.. 07.40 26·3.[135 04"65 • E, deZO.OOO~' .1 1 al 5·000.····1'
:.:\~;~~;;:?}~mi~:~t:¡~:it}~i¡l'~I¡~~~~~t:·::::¡:::::::::::::' 97,.~0, ' ;~.~.~~~ ~,:;~ :g:,:;:, ',}~~ ::.' o .,. :'. :, ',' ::1. ~:~::::: Q4,2á
t. A:d(l:,JOO"""r.':"-;!I-"'''"~''''''''''''~''''''''''''''''~7,4.0, ~83.9311, 94 125 - ll. de, a.ooo.:,· • lal SO.M .

". ,... .' .. , .. ',";"' , , .. ' '.' ,: .. . 27 J·U31i Q-!.2i', .. A. de 40(} ,..... •.. lal 14,1.SOO' ) 04,25
5% aml)rbZable,eml.lonUm.. ,. ca.nJe!lda por l. de 19Z8.. " TI I O·'da .... '. ·u· bl ·aJ'..."S{ll'!.. ( 't l6 'd .'1828), '. '.. ,',' '. " <.,' tu 01 eu amor za ti •• 'I~ 1m I ne.

1.10,00 Serj~ P. de SOJXXJ pcselásl1~mtTlidcs::.,........................ 183 1l8ti 09 35 Serie F.. de SO.poo peSét¡is n~tn¡n!ll~s.'tal 2,900 .
U'I,1l0 l' E.de 25.000 t .. ·'.'· · l!03.U35, 1lll'35 .·E,de 25.(XXl·,I :.:' ':t' ; al·3.Oool ,
U4.,60·t D,de"2,~OC t', t·,· .. , '(1 , ,,283U36 90'00 • ·O,de12.500'·¡ • lal'6,OOO .
lJ4,50 . I , C. de 5.OlXf " t ; ¡ \l4,.0 ' . 28 31135 00'00 .' 'C de 5.000 i • 1 at29-.0001o· ·199'OO
IH,50 • J),d! 2.500·t ¡. ~ .'.";,, ~4l~O ~8 ~ 1.I?5 09:00 • ,D, de, 2.500 ~ • 1 al ,25,000; 119,OO
94,60 • I\• .-Ie ,500, < t '. ; '.................... 4. O ·1:.83935 íll),oo .. . A. de, 500. • ¡. 1 al 8S.000, ~... 1l0,oo

Titulo. S o/, emortiZllble. emiÑon de 1926 •• TIt~ld' DeudaamortlzaMe al 5% (emlillSa de 19Z]).

'lO 1; 25 ;'Se"~' Ji, de' $U:OllG. pr.setlu n~:ml1lalesl.1 al .- J50,........ !B,?U~f1 102.25. Serie F! de 50.000 pcset~!lnomlnale~, la.I l.SOO ~..... '
I03,2t1 ....:I;.¡de~Z5.~. t "lal. ,520,........ ~B~U~t>102.40 ~ E. de 25.üOO: 1"lllll ..1.500 : 10~.21)
103;20. ., D. dtl2..'lOO. • l al. \.640.,,; .• ;. . ', . _ ·283,Oil/) 102,25 • O, de 12.500' . . t ; l:al6.000" ' , i'
10.\1"4Q: ; ' .. , ,c.·¡Je <5.CiXl " .' t:¡ .. ~: l. I id 19,800":"1" i J02,40 ~ c.' :". ~a.3:.01l/), 102,36' ,C, de ,S\OOO~ . .: ,-'.. :;~. . 1.,a1-4O,~,~., ; 102,2~ ,
102,25 'ji '.l},:de"2,SOO t -"'" ,1 al. 15,400. '., ..... " '.;'.:,':, )~83..035' 102,35 1 B"de2.SOO 1·'.:,;I·t¡Ll21~ ~•. J02.,20
l02, 4() ; í~ A:¡ .d.~ '500 .• " .. ~ ~·;}.aln.OOO ;.~•• , ':',",,' ,:<. -:~~ 3.~~ó[.·IO~,:~: tA, dfJSOO,. t. :. '. ~ '~! 80.000~:",_w" 102t~15

. i:ó.3·93ó
~:7 ,3·935
~123·93/j

:18.3.93r,l .
~~8·3·D35'

.283.9351.

J11·;,1.\135 ,
?'¡).3·935
~7 3·tl3:)
2M.3·U3.\
?oS 3 tl3''I
~.8 :1 ~n:lf) .

¡.
1~', I~·tl34
.• ¡)·3·1I3ñ
25'.3935 '.

: 27.9.03¡¡1

21l.3'1l3~1·
.:!~ 3·930

'..

--,

¡'REOÉDF:l\TES

fecbo
l'IDIo

1101 100
.-....-- -

283\;36 74.40
·Sla·a·llar. H.40
~183·D35 i·i,40
~.s 3~935 74.40
~8 3.1.135 7<1,40
i~8·3·93ü 74,40
~~8·3.li35 7l,lÍÓ

~~ó·J·1l35 ~O,OO
·~~7·3 gá5 89,2ó
i~8 3·93á '89,'46
l~8 31lSO 89,50
íI8·3·935 90,00
:183935 90,60
~:8 3 935 00,00

~. :10 a·U35 84,00
l!53·935 84,7(}
:~7 3·935 84,110
:173'Ú3°1 84,&0
~8 3935 ~5,OO

l'
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Dea
elnbolsado

lnter¡jj SDUII
pOI 100

P~"HI\9

LOO
500
000
500

liO(}
500
250
500
600
600

600
lOO
475
475
100

600
. 500

100
500
500
liOO

.500
500
IiOO
500
500
500.
500
500
500,
óOO

Vlllor Mmhil1l
do

,cad/\ utuJo

,ACCIONES

Idem Norte de Espa
fía. Emisión J7 de
,Enero de 1005........

VALORES DE SOCIEDADES

.Danco de España ; ..
Banco Hipotecario de Espafla »

Banco Espafiol de Crédito" ..
Banco Hispano·Americano ..
Compafiía Arrend.· d{" Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral. Az.u-JPreferentes ..

carera España... ;}Ordillarias ..
Unión Española de Explosivos .
Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de España " ..
Banco Espafiol Rfo de la Plata.

OBLJGACJONltS

Bonos dcJ Banco de Rsparla ......
Cédl!las del Banco HipotecariQ•••
ldem fd~- id.. ..•· 4 , ,,~ ..

Idem id. ld~ ..u u ~ ~ ••

tdeTD ld~ Id~ U •• i .., .. III .- ~~ ••

, ldem Id, Id ..
ldem' Banco de Crédito Local....

.Sociedad General Azuc.' España.

F e M Z A. V • Serie A.• , . . ,a n
llado!id a Ari~a" .... J : e

1.- serie.
2." serie.
3.' .serie.
4' ''. B~r!c.
5. serie.

t"1yuntatlUllIlo de lI!adria..
DhligacioJ;lcs ...•.••... o •• '" .

Expropiaciones del lntel'Íor ..
EI11Préstilo "ViHa Madrid". 1914.
Idem Id., 1918 ~.

283·936 570,00
14 S·03ó 264,00
27.3935 100.00
18·3935 ]59.00
223.931) 225,00
28·3·935 75,00
281.935 38,00

·27·3·935 524,00
27·3935 107, líO
263935 264,50
21.3935 82,00

28.3.935 01,75
15;3035 0),00
28·3935 07 .líO
2,8:3035 106,25
28.3935 104.90
283935 96,00
283·935 73,00
26.7.034 66.75

6.7;934 50,25
64·03<1 IH.líO

26·ll.933 54.~1}
13·{I·920 81,25
13·(}.929 72,50
135.929 72,~O
28-5·925 6:4,00

28.3·035 IItí, <,Kl
22·g.0aa .99,00
28.3.935 82,25
25·3 035 81.20

-- -

DAlllllCIF

PIJIlLICAD08

-
L:RECE~l~N'l'p,S .11 ..

Fechn I 'l'lln
1
t
oo
o

por

VALOnEs'

Tilulo4 de la Deuda. ferroviaria amortiza.
ble ,ele) Estado. ai 4.50 %

Serie A. de 500 pesetas, 1 al, 50.000 .
• B, de 5.000 • 1 al 35.QOO .
:1 C. de 25,000 ~ -1 al 4.000 .

En diferentes scrie9~ ~~ ,u, .¡_ ~.

~ESETAS NOMmAL1!8 Nll.QOCUDAS CambiOS remitidos por el Cenh'o de Cont"atil~lónde Mo"c"
<' da; que se publica en cumplimiento del numero·O;¡ de la

4 po~ lOu tntl,lrlor li/:ro•••••••. ]90;'000 Real ordén número 61' del Ministerio ~é Haclcindü de 61 ~ ,
• 11 Idem fin cortlepté ',', ", !)' de Septlemt>re:de 19:J0 ' , I ~

Id f· ' , • ~ • • • • • • • • • ' ·"1 ~ .
em ID próximo .•. ; ••••••• f>, CJ,A~g lJ .• rnHc l..'alrlb,r, ,CLA::lB '~mt'" "mtqr ...

4 por lOO nmortiz,3bre"....... 11.500 D1~ MONEDA j m jl:l r DI o Imnlm" 0,F; 110NI'.DA m fi ~ ; m, 11111"" r _.
opor 100 a]uortlzable,102H••. ,lJS;OOO . ---- --- ~,-:--. -_._- --'-0<' ~,p.,

Aeo;OD!"ll del Bahéo :deEspnrla. 500 I_ibms estertmaa.'35,UO 36,50 I"lo~nell••••••• : 4.975 4,OO,~ ¡ j
TUulos do 1" Oeuda ferroviaria amorlizá~ Idcm de la Arrémlatari!l de Ta. FlIlncog rrance.scs·4H.~.G 48,~,~ ~9Ctldor'•••• : •.. ,32,50 3~, HJ Z

ble del Estado,. 4,5D %, emi.i:'1J 192.9 . baco:s ,' .. :..... ••• ,. lDoHnI" •••••••• 7 .. 37 7 ~Jfi ~ Coro ChOO'JooJoV(l.-, ~.
, . Azucalcra,-Ordm1ll'iae ••• ~,., ,!) I . , '. oal<'. • ...... 30.0U 30,70 S

S
. .' '. ' '. ".' 000",::', .::.(>;.- ':}A~;FI"i~ eo.~léil~t. ¡, ~' ••• ~ tt. '. L\~ne: .• ,~ ~ ••.• ;~. 0:0.85 6~.6ti ,JI ; ee~ argenttn6il,,~ .' ,'í

ene !}.. de: 500 pe_setas, l al,HJO. ..:,.. " ,_~, :.," ,-qnfón~sp;.¡.ñ?tlhfe giJ¡loalv.oÍl.·, : 2'.(¡OQ.c "'" .".:; ';-.;. • ". . 0111 ••• '.... ';.' ~ ,~' .-
J, ¡D. de, SJOOO;oo~ ,~, J", ',' ,1

1
,~I (;(l.(lOQ•• ~.;:. :;;.98;00,:; <::Md\lttiBtte,IJmti~9.: ai~nttfIC: l 'c; ~,; Re¡O~.~R~:~J.; .. ~ ~~1~~1 f, ~,2l~4.: C<Jronae wecne.:. 1.8..t 1,82 f.g

• C,de25. ~ al 6.000...... aI5porlOO 320.000FrnncOl!~ll.iz09.. 23¡;¡.Ou 237,7i>éoronas.JlI-nesaB.I.60 1,fi8
Elldifcrcnteslleries.".............................. idomíd.nI6porl00•••••••• J3.0 IDelgas •••••••• 140,50. 1140,OO"Coronfn.llorucgltP, 1,80 ],7~;

'l'anto
por 100

98,00
08.00

, 9S,50
.79.0ü

Cal"petaa prov. de Deuda amortizable
al S % (emisión de 1929).

28ol.!l3J 98.50 En di rerentes ser¡es .... ,.~ •• H ......... " •• , .... " ••••II.·

U
oCarpetall prov. de bonos 01'0 de Tesorería,

al 6 %, a diez años.

"
28.3.9351 244,50 Serie A. de 1.000 pesetas. ) a 97.082...... \244.25
283935 24.1,úO J n. de 10.000 J 1 a ,20.806...... 244,25

Bonoa Tesoro para el FOJQento de la lu.
dudria Nacional. '5 , %' .

27-3·035 100,25 Serie A. de 100 pesetas. 1 al 4.(¡87......
27·3·935 100,25 :1 B. de.' 500 J> 1 al 6.031.. ....
'27-3935 100,25 :1 C. de 5.000 ;, 1 al 14.434......
152-935 90,90 En diferentes scrie.s.....·.............. u~ .. , .............

Títulos de )n Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E~t¡jdo. al 4,5D %

28.3·035 101,80 Serie Á, de 500 p~sctas.)9J 50.000...... ' 101 i 60
:28393'5 101,80 :l' B. de 5.000 • lal 50.000...... 101,60
1.S.3.!J35 101,76 .. e. de 25.000 • la! 6JK1O......
12..2.9321 90,00 En ~ di ferentes s~ric.9uu .........~ ............,...........

lJRECEDENTES

F~hn

21.g.035
~7.393/j.

26293ó
16·1l~929

~~{$~93fj " : 08,00,
,28.9:.93~ , :'98~Q6'

. 20,3.035 ' 97,15
]4.2·035 03,7[j
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SUBASTAS

MINiSTERIO UE LA GUERRA

,~. JU1'oI""TA ECONOM:ICA CENTR-.\L DEL
.ARMA DE AvaCION MILITAR
i.

.,;;' .Suba!ilta de adquisición de tel88 de
oo, avión. '

~ Dispuesto por Orden circular de 21
:~d,el aclual (""üaceta" número 85), que
;'¡)ófÜl. junta Ecunomica Central ... el Ar
'ma de. Aviaciün :'.1üilar se celebre suiJas
'ta r-cservada a la produc<;ión nacional

.. para auqulsiclón <.1e telas de aviún, se
cun vaca por el IJ res~nte anuncio a los

,que deseen tomar l)al'l.e en la hcltaciÓll
(fue se v~rificará ante el Tribunal de

';SllJ.Hlsta cún::;tituido por la citad,a Junta,
, un .:."olar1O para aumrizar' ci ad.o "Ji un
"Ase~or Juri ..dco ccsignauo por ei Pn:sí
'dente ud Consejo Oe .Ministros, el día
"(.2:.-1 de Abril p¡'úx.imo, a las diez y medía
de la mañan<l., en las oficinas de la le

'catura tic A \'iación, en el l\linistel"1o de
~ la vuerra, )ClaJrid.

, ::. - .i.iJ pl1cgu Oe condiciones que regirá
. seni e~ que a continuación se inG.ica.

Lo~ püegos eJ.e cOillliclOnes estarán <le
mániiie~lo en el "avlua de unum:ios de

·:dieha Jcfatura, lodos Jos aías labor'ables
ue:.oc l&s nueve a las catorce lloras, ues
de ':el dia ~ al ;¿~ uf: Abril próximo.

Los precios limites por uni<l.au que
hag. \le rc-glr, se.níil los que tigu¡-an en
el'plicgo (l{: couwciones y: el imvorte
de··ta garantía p~u'a lomar ,parle ~n la
s.u.ba~l.a, l:on:,tltull.l0 bit::n en efectivo o
Su ,·equivalente en lJapel del ESlado, al

"préct(J metiLO de <.;ofuaclón en Bolsa d~

-Madriti en el. mes anterior, a no ser que
~ éstúvies~ UlsPUeliLO que se admitan ,por
, SIl .valul' nomina!, scrá el ;) por 100 del
.,,~a1or' al preci... limite de las telas a

~ adqui.:'lr. '
_~ Laj,uba~ta se verifícará con arreglo
al ~'llTkuJO .f¡ iJe Ül. VIgente ley de .'\d
wiuistraclon y Contablildad fíe la rta
d~nda pub!¡ca de 1.<> de Jui!o de lBJ3
le. L. ninuem l:<.'g), Fl.eglall1~nto para
la P¡-()~cel~ion a la lfi-uustna nacional ue

"-14, dI..' Fel.Jr'cro d~ I!:lU7 (e. L. númc;'o
, 27), l:~g¡am(;ntb para su aplicaciun de
·.~;).oe h:Drcro de un7 (C. L. número
'153) y <. emás dispo,;\:H1~ (;.~ vigentes sa-
b.·IF' '. ',,1 raiacion.

. Para el caso en que dos o más propo
.. s1cio11"':;' :.can 19ua'cs l'~; u(:jara en sus

penso la adjudicación y Se verificará en
el llli, mo acto de la l,ol,..casta liCll¡l.ClOn

,,{.Jo!" J1UJ~S a la Ha:la, CP-.lt.; lOs autores
'dejas propo>iiciones iBl;:>lel' ,mante el
I&rmino de quince minutos, y si sub:>is

'tlcsela igualJad entre cUas, se verifica-
rá en el mismo acto de la subasta por

, mcdio de sorteo, la adjudicación provi
sional.

~1 at hacer la .1.1J\ .\waClon lo fuera
en ,}J CUl.>· que dlese l"e~l a beneficio
pa!"a .e, Arma, el ••l..Í)(¡I.e úel saldo n
r. .VflC .lsultante poü'-'.i. a:r:hcar'se, si con
VW1",', a la aúquls1':W'1 i.l mayO/' nu-

, I'l(:l. o ..1l metros so~.' ~ JO: que r'ecayo
.'"ia" i';..JlcaciÓn, si el ~él.n.dlcalariu dés~
. ;1.1<, Uc COllSl,¡'a'[~' I..n ('~,.;l SL confonni
dad jJ()r' esc:-ito y a.¡u}/ia Sl oferta con
llJ" ml:,lliOS precios y ':.o;l<1iciones en el
n,Üni::1 (1 :H, luctros '-Iue lesullcn, aado el

,'~ . beneficio obtenido.
, Los lkitadores extcnder'án sus propo

'sicioncs er;. papel se!!ado de la dese

sexta, presentándola -en sobres cerrados,
ajustándose con la mayor exactitud en
su rcdacción al modelo -dc proposición
que a continuación se inserla.

A las proposiciones acompañanin los
documentos que se inúican -en ei mode
lo de proposición.

El importe de los anuncios serán, de
cuenla del rematante, quien con anterio
ridad a la adjudicación definitiva debe
rá exhibir los certificados que acrbdite
haberlos satisfechos.

.Madria, 2~ de :\oIarzo de 1935.-El
Presidente de la Junta Económica Cen
tral., Alfonso Fanjul.

l\lodelo de preposición.

Don F. Je T, y T., domiciliado en.. "
y con residencia en ..., provincia de_o "
calle de..., número, .. , C0n ccdula per
sonal de". cla~c.. " número, .. , expedi":a
en, .. (o pasllporl.e de extranjeria en su
caso) que se acompaña, enterado del
anuncio puiJlicado en (la "Gaceta Ile
Madriu", en el '"Diario OIicial del :m·
llister'io üc la (iuelTa" o "Boletín Ofi·
cial" de la província), para d suminis·
tro mediante subasta (úetalle de las. te
las a adquirir), y en;'t"ra-do tamhién dd
pliego de condiciones a que en el mismo
se alude, se compromete y obliga con
sujeción a las cláusulas del mismo a 5.U

más exacto curuplimwnto y oir-cce (in
dicar el precio unitario r el valor to~

tal de Su oferta, todo en ktra), a esta
proposición se acompaña en cumpli
miento de lo pr'evenid.o, ios siguientes
documentos: CertifieaLio de productor
nacional, alta o último recibo de la con
tribución Uldus~rial que le corn:sponaa
satisfacer, según el concepto en que
aparezca, resguaruo que acr(;!dite haiJer
satisíc.'C1lo las cuotas pa,ael r&girnen
obligatorio o Retiro obrero, poder no~

tarínl otorgado a.fuvol', del fimmnt-c (en
el caso de sedo en aporerado), decla
ración de que se eomproll1t.:tc a no /)0
meter a ses obreros a conclicio;¡es ínfe
rior~s a las {."stabtecidas y que hayan
siJo determinaú:..s por los orguníslllos
ctJrl'~spondienlcs,y por úllimo, re~;güar

do de la Caja gcn-\;ral (le l),;:pósilvs lo
li~ una de sus SUéUrsaJe~), justificativo
Oe haber depositado la Ji~mza prcYCllida,

Mardid de,.. de 193j.
U"irrua y rúbdca iiel proponente.)

Pliego de condidones técnic?o3 <!u~ ha
d~ regir en la subasta reservaúa a la.
prod~cción nacional para la adqui!5i
ción de telas de avión. cün destino al
Arma de Ayiación militar,

Primera. Es objeto dc c:>ta subasta,
reservada a la p.oducción nacional, 11:1
adquisición de 10.000 melrol; cuadraliO$
de teJa de bilo crudillo panl a\'ion~s

ciase A., de un metro d-c am;;w, al pre
cio limite de 9,70 = 97.000 pesctus. y
!O.(}UO n~trl)s cl'adl'a~os tela de hi io
crudillo 'para aviones clase !J., tie un
metro de :meho, al prCCÁO limite de
5,SO = 58.000 pesetas.

Segun1.a. Este ruaterial quedará di
vidido en dos lotes; el primero, de los
10.000 metr'Os cuadra...os tda de hilo
crudillo clase A., de un mct¡·ú de an
cho, y el segundo, de los tll,OOU meL'os
cuaúrados tela de hilo crudillo dase
B., de un metro de ancho; pudiendo h:.l
cerse la adjudicación por uno o por los
dos lotes.

Tercera, Las, condiciones de reccp
• clon, pr'..!.ehas y ensayos, se h:.-!.rán con

arreglo a las normas (Aero 5.001) de
los Servicios técnicos del .\.l'IDa de Avia
ción. y estarán a disposíción de los líci
la,;ol'es ~n la ta1)lilla de anuncios de la
Jefatura de Avíación y oficinas de los
Servicios t¿cnicos en el Aeródromo de
Cuatro Vientos.

Cuarta. Las entregas deberán empe·
zar al mes de la adjudicación definitiva,
y por' níngún concepto deberá rebasar
la última entrega del 30 de Septiembre
del ailo actual.
Pliego de condiciones legales que ha

de regír en la subasta reservada a la
producción nacional, para la adquisi
ción de telas de a'Vión. con destino al
Arma de A"iación militar.
1." Las proposiciones se extenderán

en papdsella-do de la clase sexta y
apurecl.:r¡in sin enmienda ni ra'!5padura~,

a lIIellOS que se salven con nueva firma,
r s<.: sujeLurán al molido pub!icado en
Id anuncio.

2." Los autores de las proposiciones
o sus representantes quc concurran al
acto, deberán acompañar su cédula O
pasaporte de extranjeria y el último
recü.Jo o alta de la contribucíón inJ.'ls~

trial, qUl.: ..:orr~spoi1de sntisfacer según
el cont:c¡.;to en qUí:: los licita<..ores com
parezcan, y caso de estar exceptuados
(fe la contribución industríal, con arrtl
gJo a h.\ lc'Y al:' u tilidades se iusti Cicará.
I.:ste cxtrein0. :\0 será necesario el reci
bo O :lita d~ i2 contribución industr:al,
cu;;¡ndo Joo:; pro:ponentes residan en 1IS
pl'ovIndas ':ascongadas y l\avan-a y
Lastaru lfuC ...cretiiien su concücii.n Ül
u.ustrial, según lo dispuesto en los Pn.'4
~'cptos que l·;.:g:UJCn el concierto ecoilC:>
nác~ cua Jlchas provincias. Per'ú :.i el
~-c¡'vicio h"!...il'¡'::¡ -de realizarse en telTl
torio 110 ~;"~rado o común, al ser arlji..l
dicado a sujdo contríllUycnle de ¡'Élg¡
men distiHt·,. Qebc¡'á el adjudicats"¡f)
;l~atrjculan;~ con'forme al Reglamento
aplkable ~a t.! lugar del servicio. L.()S

apoderodos o representantes deberán
exhibir,clpoder notarial otorgado a su
favor.

Presen::,>:,.:..n t~,mbi¿'n la certifica~i(in

a q~le se h;¡--:c referencia en el Vecl', ¡:)
pe 3 de Dici,~miJre de 1\12ü y Hegl.illH:Ii
to para su <i~J1.í.1 ación, asi como iarn:}~l:n

rü:clara¡'it:l (":1 sus proposicion-es que los
r.Ll'CJ'OS Cnl[ •ic:.a d.ús en la constrUCLlI):J
\;el mate¡'ial, ,-"larán sometidos a c,mtli
("iones 110 íJ1ú:r!urcs a las establecl'."as
con canlct::r g-cn.::ral, bien por 10"> Ct>
mítés pal'it¿¡i jos corrcspondíe:1k_ Ú pilr
\..1> c')ntratú" 11c. normas de trabajo .l(;,-,"~

cadas por LI.:'i oi'ga:lízacioncs pa trona les
y oLre:'as ue la industrIa de que se h'a
la o gener.llizadas en los contratos in.
di"idua!e" ',e ia propia in:';ustria o ji J
(.·~lon, ,lCl:I",¡ ando tambiér. su su,llis~on
expresa n l.):;; ~ ree~pios del Dcu,,:to·, ~y
dI:: {j d(· ~larzú oe 19'29 que establece le.
ter!1linad()~; I :h,jtcs pará los lJerívuo.> de
liquhlJcí 'm .-,c s:llari()~ y d~ impo.;i':iún
de m:1Jt:ls y : : ra la garantia de los c'e
,..iÍ'{1S lJ': j()rn;::es.

THI~lbiéli ;.¡. unpaiiar:in lo~ licitadol ~S,
el holc!in, :qjbo o sul0rizácíón ~'u~
ju-;tífi,¡lIc d ~¡igr'c:;o de la cuota obli~.J.
t(;;-iu dc1 He! I~ (, obn:n. corrcsnon-dícnie
ai mes ~nte!·ior. según dbpone ia Orden
de;;o de Julio de 1921 (C. L. núm.::~
ro 21~),

Asi.r.¡ismo quedarán sujetos a 10 que
pre~cr¡Uc d ul"lículo ~52 .. el capitulo X.
adícionado al lkglarn<:nt·) de 31 de Ene
ro de 19;:¡;i p:H'U ía apiieación de la ley
sobr~ acdde!l!~ ud trabajo en la 1n-
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dustria, llprob~do ,por Decrelo de 26 de
Julio de H¡J4 ("Gaceta" nun:wro 212).

TodolS los do~ul1lentos p,'eseotados
Por los liciLadon's cn el acto de la SU~

basta, si están- cxpedidos en e] extran
jera· en idioma distinto del español de
b~rán estar traducidos por 1a lntcrpre
taciúu de Lenguas del ~ünisterio tie Es.
taClo y estaran además, legalizadas y
visadas 5US firmas por -dicho ,Ministerio
de futado. Asimismo cst~r'an reintegra
dos conforme a la ley del Timbre, ex~

ceptuándose los pasuVortes jc extran
jería,

3." No ~rán admitidas las proposi
ciones que no reÚnan los reqllisitos exi
gitios en c.stus p!lcgos elc comlidom-:s,
1J:l.ciéncioe const«r t:n ellas que el .pro~

ponente está conforme con cuanto en
los mismos se estipula. Tampoco se
;:¡ónitirun lns que no se ajusten al mo
dele pllbl1cado en los anuncíos.

4.· Para toma. parte en la subasta,
es f't);-Hj lClún inl.iisp¡;Il~:JiJlc que los 11.:.
tadore" ucompañ-Cll a sus respectivas
proposicionc.; los resguarJ.o~ que jusLi
liquen hnlJer Ü111,luesto en la Caja gClle~

rul d~ Depósiws o en una de sus SucLlr
sales, 1.-: SUIlla equivalente a15 por luO
del huporte de sus ofel'tas, calculado
huLre el .j)l,t'cio Hmite,

La cila':a garantia clf.!berá consigllar
S~ en mefuEcu o en titulos <le la Deuda
pública qUe se valO¡-~l"un al precio me
dil) de- cutización en Bolsa, ultimamente
publü;a lo, a no ser que esté prjjveni -jo
6e admitan por su val0t· nominal. El Se·
cretario del Tribunal comprobara d
precio metlio con la "Gaceta de ::\ladrid",
Si la gal"~ntia lo fuese en efeclos pú.
blicos, ",e 2<.:ornjJaJ1ará L.. póliza <¡lle
acn"<.!itc la lJropü::~.ad de ellos.

Este: (!euótito se constituirá haciendo
conslur expresamente- en el resguardo
que tal¿e.¡::ósito se ba efeduado pm'a
acudj·' So la subasta de que se: !r·atu.

5." La expresada íi:.Illza no servid.
más que polI:-.i. la propo:;ldón a la .::ual
\'nya. uuioa, aunque el licitador a cuy:>
favor cxtiJ\'lcsf: extendido el talón ¡el
depósito pJ'esente distinLas proposido
nes.

ü." No se admitiran para tomar par.
le en la sulJ:.lstu, ni pm'a garan üz,)r el
servicio, las cartas de pagos que .se rt:
ficran a imposicioncs hecilas pal"U unan
za.!' otros "f~r\'lcios, .por más que :sea
nu toria la !c"l'min;:¡c1ón satisfactoria de
los mismos, si no se justificase cste ex
ltemo 1)01' I!1edio <.le la correpondiellte
ce.ti[icaei(;l), haciéndose en este CasO
la tJ'(.\~_..,Ierencia de la garantía para res
poaLler al nu::-vo contrato.

7." El 1)1'('1'1<) que se <;onsigne en la~

proposiciones, se exprcs~¡-á -en letrJ.~,

por pesetas y C~ll timos de dicha unidad
monetaria, no a-i..:.luiliéndose más frac
dún que la del céntimo.

S." La subasta ~e ....erificará preci:;a·
rnen le en día l:lborablc, en la plaza, lo
cal, día y hora quc se fije en los anun
cios, CO ll.;i ti tuyén.iose ,!l rÜ'j.bunal en la
forma sl,!:(uicntc: l',l:sidcnte, el Director
general oe Ac,onautica o ¡v:rsona en
quien delegue; Vocales: el Jefe de íos
~:rvlcios ,de! :\Ialcriai de Avlación :[\.li.
litar y el de la tcpendcncia a que afee
Ít' la a·~.quisición; Asesor jurídico qUlj
st dc!)¡gnc; el Interventor delegado ue
}:;¡ J€fatura de Aviación Militar. y co~

IlI0 Secr~tario, el Ca.:;i tán de Intenden
cia :decto a la Cemisión de Compras,
dando princilJio al acto con la lec..lura
del anuncio y pliego -tic contliciones.

9." Terminada la h."Ctura de estos

anuncios y pliegos de condiciones, el
Prcsio.co te declarará abierta la lleIta
e~ó:} :¡;.)r un plazG de media hora y ad·
verti1'2 a los concurrentes que durante
él Jlue(~~ pedir la5 explicaciones que
estimen necesarias sobre lascondício··
nes de la subasta; .en la inteligencia de
que pasa<io el plazo)' abierto el priltl.:lr
pliego, no se dará eXi~Jicación alguna.

Durante el expresado plazo de media
hora. los licitado¡'es en tregarán al Pre
sidente bajo sobre cerrado. los pliegos
que contengan sus proposiciones y en
el nnVCr:;o del citado sobre deberá ha
llarse eserito lo siguien te: "Proposición
para opt:.tr a la subasta reserva..(Ja a la
producción nacional para la .(.quisición
de tejas de avión, con desUno al Arma
de A"iación .Militar."

El Presiden te lo recibirá s·eñalanoo
cl:Hia plicgo COIl el número que le (~o

rrcspOll.!a por el orden <le ,presenta
ei,)o, y los ddará sobre la mesa a la
''lisIa del ]lúhHco.

Una vez presentados al Presidente los
pliegos, no poddn retirarse por- nin·
gún motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar
el plazo de media hora, se anunciará
en alta voz que sólo falta ese tiempo
para terminar el plazo de adm.isión de
pliegos y al expir::lr la media hora, el
Pre;;idente lo decl:Jrará terminado.

lnmediatomente el Pres"idente abrirá
el ¡;rimer pliego presentado y se dará
le::tura por el Secre!ario en alta voz a
la proposición en él contenida, y suee
sinullen:e :;t: abrirán y leerán los de
mús por el orden de numeración que se
les haya dado al presentnrlos.

11. Una vez terminada la lectur~ <le
las proposiciones presentadas se for
luará por d, Secretario del Tribunal <le
suLast~, un e.;;tado comparativo de las
mismas, que firmará dicho Secretario
con el vistl) bueno Gel Presidente y el
intervi.ne del lntenentor.

Si de este cc..tado resultasen dos o
más proposiciones iguales y fuesen las
más vcntajosas, deberá prevenir el
anuncio que el Presidente del Tribunal
de sutnst;>, im'itara a Una licitación por
¡:Ju.bs a ;a llana, durante el término de
quince minutos, a los autores de aque
llas pNpo<:ÍC"iones, y si terminado <ficho
plazo ~uh!>i~tiese la igualdad, se decidi
tú por medio de sorteo Ja adjudicación
del servic;o

12. Una vez cerrada la licitación el
Presidente declara'rá :lc·eptada, a reser
va de la aprobación Iclnterior, la propo
sición más vr.ntaJo_,~ ,luciendo a su fa·
VOl' la adjudicación CId remate, la cual
tendrá sicmIJre el cf"rácter de provisio
nal, dándose por ell!'l terminado el acto
y procediéndo~ seguidamente a exten
der acta Xotarial c.e lo ocurrido, que
autoriw.rán todos los individuos del
Tribuna.l v firmará el rematante o su
Apoderado.

13. Los resguardos d(~l depóSlito co
rrespondiente a las proposiciones que
no fuesen aceptadas, nI fuesen objeto
de protcsta, se <lcvolverán después de
terminado el acto de la subasta a los
inte,esa.:Jos, los que firmarán el retiré
de las mismas al pie de sus respectiva;;
ofertas, quedan<lo éS'ias unidas al expe
diente de subasta. Igunlmente se devol
\'crún los demás documentos <1ue acom·
pañen n sus proposiciones.

14-. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a bendicio
del Tesoro cuando el autor de la propo
sición qUil resulte más beneficiosa. deje

de subscribit· el acta de subasta aceptan
do sU compromiso,

15. Al declarar aceptad... !lOa propo
sición se entiende que en 1>0 .;lxeptacíón"·
\ a en vucita la rcslJonsab.ilidad del re-'
matantc hasta que sea apron~da por la
Super':oridad, sin cuyo req;.H~lto no em
pezará a C:lUsar efecto, a menos que la
urgcncia -del servicio exljli se ejeC'ute
desde luC'go.

16. L:na vez recaída la adj~dicaóón
provisional, si la urgencia de} servicio
cxigl~¡"a que sc ejecutase desde luego,
el contratista tendrá oblígación de ha
cerlo así.

Si dcspues el contrahJ¡i~ favorecido
por' la adjudicación pro,,{s¡.'c-nal no ob~

tuviera la definítiva, sólo tc_acld de!"e
cllO a que se le liquide y abone el pre
CIO de su proposiclón la purÍt~ lid ser
vicio prestado, sin <!eroecho a iml.emni~

zoción aiguna.
Si la subasta fuese anulada, ser¿ po

testativo para el adjudic.'l.tado provi~

sional continuar o no, d~ acuerdo con
la adl~iüist¡-aciúüJ la prestación del ser
vicio por el tiempo indispensable para
asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien
corres'ponda, el adjudica tarJo tendrá
obligación de constituir a disposición
del Presidente <lel Tribunal un -dtlpósito
definitivo del diez por ciento del im
porte de su adjudicación, constituyéndo
S~ este <l~pósito en la misma forma que
para el pFOvisional preceptúa la cláu
sula cuarta.

Este depósito definitivo se impondrá
dentro del plazo máxímo de quince dias,
contados desde que se notifique di.:n.a
aprobación al contratista y servirá pa;'
ra garantir el cumpUmlento del contra
to, haciéndose constar así expresamente
en el Gocumento acreditativo <le la con:;
titución <le! depósito, teniéndose pre
sente, cuando corresponda, lo determi
nado en el artículo 9.~.

18. El contratista tendrá obligación
de formaliz:J.l' escritura y de entregar
al Presidente <lel Tribunal de subasta
para el curso a su <!eslíno, el número de
ejemplares que establece la condición
v~gésima, en el término <le un mes a
contar desde el día en que se le notifi
que la adjudicación definitiva del ser~

vicio,
En el mismo acto deJ otorgamiento

de ta escritura se devoh'erán al con
tralbta los resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado a
presentar en la oficina liquidadora de
derechos reales la escritura que Se otor
gue, siendo de su, cuenta el abono del
impuesto que proceda y demás gastos
que corno consecuencia pudieran origi-,
narse.

20. Serán de cucnta del adjudicat~

río todos los gastos que o<:asioIlen Jos
anuncios del otorgamiento de la escri
tura, 3"1 como los de ~na prirr:.era co
pia y cual¡'o simples deducidas <le di
cha eSt:ritura, :Y acta dl' la subasta;
exigiéndose al rematante la presenta
ción de los rceíbos que acrediten haber
satisfecho los derechos de inserción de
los anuncios.

Los rematantes de la segunda $111h.":sta
no cstán obligados a! pago de los anun
cios de la primera.

21. También serán el. e cuenta del
conh'atista todos los gastos de trans
portes, acarreos, derechos o arbitrios
que pueda tener la mercancía, p"uesto
que el precio por el que hags su oferta
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se clltcndcrá que es colocada aquella _al
pie Je lus Almacenes del Arma de Avia
Citlll, en Cuatro Vientos.

;¿:::. No se accL>.Jcrá a satisfacer in·
dl:llull:tadón alguna, intereses de deroo
r.\, ni a pugar Ulayor precio que el e~

lipuJado. por la creación de nuevos im·
puestos, portazgos, dert.>cbos de faro y
¡JUerlo, Ilfucticajcs, carestía de los mer·
cados, subida de las tarifas de ferroca·
rriles, etc. Asi como el Estado tampoco
intentara. mermai- ia retribución conve
nida purque se supriman o <l.isminuyan
los citados impuc:;tos o tarifas existen
tes al COnlratm'se el compromiso.

23. El ad1udicatario queda obligado
:l satlsíacer el impuesto del Timbre, el
de pagos del E"tado y todos los demás
que eOrl'{;SpOHdan; y los arbitrios pro·
vincialcs. y rilunicipales qUI:: se hullen
estableci"os o se establezcan en el pI;
riodo o.c duración del contrato y sean
inherentes al mismo.

U. La tll1l1-ega de los eíedos contra
tados se verificará en la loealid;;¡d o es
ta!Jlecimicnto anteriormente determina
do ~. la recepción de los mismos se efec
tuará por la Comisión de Compras, que
lenntará acta, donde figurará 'el pre
cio por UnÚ.1au y el valol- total del lote
entrt:gado. De cada lote de material se.
rcdac}.ará duplicada acta de recepción.

25_ Sólo se admitirán las proposi
ciones :.le aquellas personas que a:.:redi
ten en forma reunir los requisitos nece
sarios o posean los elementos para la
fabricación del material que trata de
adquirirse, a cuyo efecto acompaiiarán
cu:mlos Uoel!m~ntos estuuen peruncntes
para que el Tribunal de su1asta pueda
tener elementos de juicio suficientes al
fin propuesto.

2ll.. .el ~ago se hará dentro de los
créditos disjJonibles, cuya existencia
"se justillcará en la forma que establece
la ley de 1Y de Marzo de l:H:¿, con car
go a los crcditos retenidos del capitulo
3.', artículo 5.', concepto 1.0, agrupa·
Ci0Jl única, :Sección 1.a

, del vigentlo! pre
supuesto, debiendo acreditar previa
mente el contratista que· ha sal.tsfecho
la cOIltribucion inaustrial que le corres
ponda• .las cuotas del H.ebra obrero y
los gastos, impuestos y arbitrios que
enumeran las condiciones 19 a ::l3. Di
chos pagos se harán, r~cibido ya y ad·
mitido el material contratado. median-
te libramiento en firme. -

'27. :Si el contratista o su represen
tante dado a conocer al Jefe oel Cen
tro o establ'~cmüento receptor, se au
sentara sin prc·..io a.....iso Di autorización
de la plaza .aonde se verifique el servi
cio, las órdenes relativas al mismo que
fuel'U necesal'io comunicarle se conSI
derarán como si las hubiera recibitio, y,
de no cumplimentarlas, se procedera a
efectuar ilicho sérvicio en la forma que
más COllve:lga, a costa y riesgo del ci
taQO conlra~ista.

28. El adjuuicatario queda oblígado
al cumplimiento de los preceptos eela
livos al contrato de trabajo, accid<ln~cs,
trabajo de mujeres y niños, cte., estable
cidos para los patronos en todas las
dispoSiCion:ls di: carácter social que se
encuentren vigentes.

2Y. Termiuado el contra10 completa
y fielmente por parte dcl contratista,
el Prcsi-:¡ente c..el Tribunal a cuya di!.
posición est~ c~nstituída la fianza, acor
dara su devolución, si bien exigiéndoles
previamente que acrediten haber s~tl:.
fecho toLlos lus gastos a que se refiere
la condición 26, y que se ba dado. cum·

plímiento a las disposiciones regulado
ras. d.el impue~tode Derechos reales.

au. Cuanuo 1'1 ramatante no CUlllp¡;C.
se las condiciones que debe lienar para
la celebración del car.trato () impidiese
que éste tenga efecto en el término se·
ñalado, ~e allulará -el remate a su costa.

Los ef!.!clos de esta declaración serán:
l. La pérdida cie la garaniía o depó

sito de la .subusta que, desde luego, se
adjL:d.icará al E~tado corno ¡nc1ell1n¡z.~

ción de! perjuicio ocasionado por la
demora del ser"Vicio.

1I. La celebración de un nucyo re
mate. bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

llI. ;':0 presen tándose proposiciim
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cU~llla

o por contratación directa, respon
diendo el rem.atante del mayor gasto
que ocasione con respecto a SI,! propo
sición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se
exigirán en la forma que determina la
condición 3l.

31. En lodo los casos de incnmpli
miento el ,:ontl"ai.ista será requerido al
abono qu~ proceda y de no vCl'ifica¡'lo
en el plazo qu~ se fije y la Hanza pr.::s·
tada o los pag<.Js que t:stuYieren pen
dientes de satisfucérselc no se conside
raran suficientes, se expedirá certifica
do del débito por el Interventor Jd
Tribunal de suhasta con ex.pr~i0n del
capitulo, artículo, concepto, agrupaci..ín,
sección y presupuesto a que afecte.

Este certifir:ado será cursado por el
Presidente del Tribunal de subasta al
Delegado de Hacienda de la provincia
donde tenga su residencia el contratista,
para que con arreglo a lo· que cstablet.e
el ar!.iculo 61 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la H3ci~nda pú
blica, :se proceda a la ejecución y venta
de los bienes que scal'i. precisus, en la
forma establecida para la recauG.uciÓn
de tributos, rentas y créditos de la Ha·
ciendn pública, ingresando el importe
del débito, una 'Oez hecho efecti'Oo, con
aplicación al capítulo, articulo, concep
to, agrupación, sección y pre:supucsto
en que resulto el descubierto, y cursan
do el Delegado de Hacicnda a la Auto
ridal! que le remitió el certificado 'la
carta de pago que justifique el resta
b!ecimiento del crécLito en el servicio
de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas
que en estos contratos se adopten por
la Administración ten<!.ran caráctcr eje
cutivo, qut.'dando a salvo el derecho d~l

contratista para dirigir sus reclamado
nes por la vla contenciosoadministra
U..... a.

Las cuestiones a que estos contratos
puedan dar origen y que no se puedan
resolver por las disposiciones especia
les sobre contratación administratiYa,
se resolverán por las reglas dd dere
cho común.

33_ Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia,
["escisión y efectos, se resoh'cnin en
Il;/. forma ",-ue deteLmÍna la clausub. an
terior.

34. Caso de muerte o quieb¡'a de}
eont["atist~ qued~rá rescindido y terrni-·
nado el COD.tl'ato, a no ser {¡ue los here
deros o sindicos de la quiebra se ofrez
can a llevarlo a cabo bajo las condicio~

~es estipuladas en el mismo.

La Administraci6n entonces quedará
en libe:'!ud de adII'..ili~ o desechar el
ofrecimien to, según convenga. sin que
en este último C3So tengan aquéllos de
recho a indemnización alguna, sino úni-

I camentc a que se haga la liquidación de
los devengos que tuviera el adjudica
tario.

35. Po¡- la Administración podrá ser
rcscindi<lo el contrato si se suprllUle
se el ~rvicio a que éste se refiere o de
jara de consigr :lrS€; en presupuestos el
crédito necesario para el mismo, e
igualmente SCl'<l c~usa de rescisión el
establecimiento de un monopolio sobre
los efectos ° materias objeto del con
trato.

36. Todo cuanto no aparezca con
sign3do o previsto especialmente en
este pliego, se regirá por los precepto:>
de la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública y dispo-
siciones complementarias.

37. Todas las primel':]s materias em
pleadas serán de producción nacional,
excepto aquellas que taxativamente
comprende la Orden ministerial de 2'2
de Junio de 1934 ("Gaceta" núme
ro 1í,).

38. En cumplimiento a lo prevenido
en el Regiamento para la aplicación de
la ley de H de Febrero de 1907, apro
bado por Orden de 26 de Julio de 1917,
se copian'3 continuación los siguientes
articulos:

"Artkulo 10. Cuando s~ haya celc
brD.!lo, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o concurso
sobre mntei"iu reservada a la produc
ción nacional, Se podra admitir la con
currencia extranjera en la segunda su
basta o e::l el segundo concurso que se
com-oquc con sujeción al mismo pliego
de condiciones que sirvió -de base para
la primera vez.

"Articulo 11. En la segtlDda subasta
O en el segundo conCUI"SG pn:vistos por
el articulu anterior, los productos na~

cionalcs seraa p:-cferidos -en concurren
cia con los productos extranjeros ex·
cluidos de la reladón vigente, mientras
el p¡-celo de aquéllos no exceda al de és
tos en mus dd Jie~ por dento del pre
cio q~e scilale la proposición más mó
dica. Sicrppre que el contrato compren
da productos incluiuos en la relación
4vigelllt y productos que no lo estén,
los plícgos dc condiciones y las propo
siciones :;.c agruparan y ()valunrán por
separ'aJo. En iales contnltos la prefe
rencia Jcl producto nacional, eslabl<>':i
d3 por el p;;rrufo precedente, cua~lO

este fuera apl.i!'abie, cesará si la pro
posic.ión por ciln fa\'orecida resultase
onerosa en más dd üicz por ciento com·
putada ~ol;rc el menor ¡m::cio de los
produclos no [¡guí"aclos en dicha rela
C¡úll an uro L

"Articulo 12. En todo caso las pro
posicione.: han de e:xpr-cS:J~ los pr~cios

en moae!la españOla. enlendiéndosE: por
Cl.len la tid p l'()l' •.lI1ente 10:> adcu,jos
arancelarios en su casó, los demús im~

puestos, los de transporte y cuales
quiera otro gastos que se ocasionen
panl efectnar 1a entrega según las con
diciones del Cút' tmto.

"Articulo 14. Las Aubridades y los
funcionados de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u Ob¡"llS públicas deberán cui
dar de que las copias Htel"ales de tales
eontr~tos sean comunicadas inmediata
nx:nte d(~spués de celebrarlas en cual
quier forma (dir-,":-.+..., ('o ~,::urso O subas·
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ta). a la Comisión protectora de la Pro
ducción nacional:'
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MINISTERIO DE COl"rlUNICA·
ClONES

DIRECCION G&'iERAL DE CORREOS

:r-."'EGOClADO DE CE.",TROS y ENLACES

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pu
blica en automóvil entr,e la O.ficina del
Ramo en Paslrana y Alb31ale de Zorita
07 kilómetros). bajo el tipo m~xi;no de
3.50u pesetas :JlluaH~S y Li'::lllás condi
ciones del p11ego que está de manilies
to .en la AdmInistración principal de
Guadalajara y E.;tal'ela de Paslrana,
con arreglo a lo pn:ccLJtua~o cn el ca·
pitulo 1." del titul,o 2." dd Reglamento
para eJ régimen y servicio úel Ramo
eLe Correos y modilica<:iones introdu
cid:l.s por Heal ilJocreto de 21 de :,Iarzo
de I90,', se auvierte al público que se
admitIrán las proposiciones. extendi
das en papel timbrado de sexta ciase
({,5u pesetas) que se pr.cscntcn en las
antedichas AdlIlinistracionc" previo
cumplimie:ltc de Jo prc-ceptl1ado en la
Real Orden ciel .Mini:-:;terio de Hacienda
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día
6 ete .Hayo próximo, a las diez y siete
horas, y que la apertura de pllegos
tendrá lugar en la Administración
principal de Guadalajara el día 11 de
Mayo próximo. a las once horas.

Madrid" 26 de :\1arzo ¿e 1935.-EJ
Director general, M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don o •• , natural d~ .. " vecino de .. _,
según cédula personal número.> .. '. s·e
obliga a desempeñar la conllucción ·del
correo diario desde _.. a ... y \'icev~r
5a, por el precio de '00 (en letl'a) . o, pe
seta, anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego apwb:l
do por la Dirección g,Ql1eral. Y para
segui'id::ld dI;: e.-;ta proposición, uC{)m
paño a ella, por separaGo, la céu.üla
personal y la ..:art¡¡ dc pa:;o que al.:l·e
dita haber depositado en .,. fIanza
de •.. pesetas.

(Fecha y fi¡'ma ·<1el interiC'sado.)
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Debiendo procederse a la celebra
ClOn de subasta para contratar el
tI"allSj}()l't~ oi¡e 13 (;()l'l"espon deacia pu
blica en. au .omÓl'il entre la Uilcina del
Ramo en ,fjilavieja de Yeltcs y su e~

tación férrea, bajo el tipo máximo de
1.50U peset3s anuales y de¡nás con di
ci...Il1cs u..:l 1- ..,"".... qU¡(; ésla de manifies
to en la Aümini~trac,6n jJ¡"nc;ip:il de
Sal::'íuunca, con :lJ'regio ajo piccep
tuado en el capitu,o 1.0 del tliu!o 2."
del Heglamcnto para el régi¡,lcn y ser
vicio del Ramo de CO¡'l'COS y mo.difica
ciones introducid::zs por Real Decreto
de:n de :\'larzo de 1907, se advierte al
público que se ClJmiLirán las proposi
ciones, extendida, en papel tImbrado
de sex.ta ch:se (4.iill pesetas) que se
presenten en la anledicha Administra
ción. previo cumplimiento ¿Je lo pre
ceptuado en la Real Orden del~Iin:.s-

terio .de }I3cjenda de 7 de Oclubr.c
de 19.04. hasta el día 2¿-¡ de Abril pró
ximo, a las diez y siete hora", ~' que
la apertura de pi iegos tendrá Jugare;:)
la Adrninistraeión IJrincirJal de Sab-

. manca el día 3Q de! mismo mes, a las
once horas.

2.\ladl'id, 26 .de :.\Iarzo de 1930.-/""]
Diflcctor general, ...L Vicente.

Modelo de. proposición.

Don ... , natural de ..., vecino de...•
según cédu1:l personal número.... se
obliga a ·desempeñar la conducdón del
correo diario desde ... a ,_, y vice,.er.
sa, por el precio de .. , (en letI<l) ". pe~

setas anuales, coa arreglO a las condi
ciones contenidas en el pii,cgo aproba
do por la Dirección gcncn.r.1. Y para
segurid:>d .¡.e esta pl'oposi (' Ión, aoom
pml0 a ~lla, por separado, la cédula
p~rsonal y la carta de pa:;o que acre
dita haber depositado en 0_' fiam:a
de ... pesetas.

(Fcl.:ha )' firma del interesado.)
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DIPUTACION PROVINCL\L DE
MAmtW

Sección de Fomento.-:Negod&do l."

La Comisión gestora ha acordado sa
car a suba~ta, con ::U'n~g¡o a los plIc:
gos de con.~icíori¡;S facultativas y eco
nóullcüadministrativa~ quc se encuen
tran de ma.nifiesto ,"11 la SC(;ción y ~e
gociado arriba indicados, la ejo:::cu.ci?n
ue las oLras <id puentedc honmgon
armado sobre d río liuaaanama, en el
camillO ..·ecinal de BoauiUa de-! :.lonte a
brunete.

,servirá de tipo para la suhasta la
C~iJ lidad de :¿5:¿Ji;Jü,S::i pesetas, impor
te a que asciend~ el presupuesto for
mulado.

La subasta se·verificará por medio de
pliegos ccrraGos, de con¡'ormidad con d
t'l.eg:amento de :2 de Julio de 19~4, el
\.o.'Ía 2:¿ del próximo· Abril.

Las proposiciones se presentaran ex
tendidas en papel de 40 50 pese~as y
acompaüaua:;. 'Ce la cédma per~onal del
proponcnh: y del l'cs<;uardo acnxlitati
\'0 tie haber conslllUluo en la C;!Ja ge
neral de Depositos o ~n la de esta Cor
puración la canti~·ad que represente el
¡; por lUO del importe del presupuesto
!le contrata o sean 1:¿,ti\.i3 pesetas I.:ll

metállco o efectos publicos al p1'ecio
de su cotización ofidal.

Queua terminantelJlente lJwhibida la
ce;'~lJl1 tic lo~ servicios despu¿s de ad
judicados.

El lici'aJor que después d.e consti·
tuido cl depósito. provislOnal no formu
lare propoúción, la presentare nUla, o
I:onslltuyera dep0s~to incompleto, se en·
tenderá que renuncia eo favor de iu Be
nelicencla provincial a la cantidad
que rcp.-c'>eutc el ;) por 100 del doCjJósi
te provisional constituido.

El licitador que rl:suItc ad'judicatarlo
úel scrvíci.o am¡.¡liara ':ficha garantia al
10 por 100 de la cantidad lÍquida del
l·emute.

El plazo de presentación i:le pliegos
comenzará al día siguiciJte de la publi
caci.ó~ de este anunLio y termirtará el
~O de Abril, (;,urantc ias iJOr9s de diéz
a una, y los depósitos que se constitu·
yan en la Cgja pro,-inc:al se efectua·
rán durante el .nismo plazo, de diez a

doce, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas cent;-alcs y en la Dirección de
los Establecimientos de Beneficen'da
provincia!..,.

Las proposiciones y resguardos· de
fianzas provisionales y <icfinitivas .G'C
berán proveerse de los cou-..spondientés
·timbres pro\·inciales. ., .

"....,
Modelo de proposición. .'. ','

Don ..., que habita en., .• i:~lle& ...•
número.. " enterado del anunc:o publi
cado con fecha.. o, y de las demás:con
diciones que se exigen para toma1". par
le e:l la subast<l. dl;:) ..., se compromete· a
tomar a su cargo. las ':!lencionadas
obras, con estricta sujeción ~ las con
diciones fijadas, por la Ci<;::.tidad :.Je....
pesetas; igualmente se compromete· a
abonar a los obreros la remuneraci'ún
por jornada legal )' horas e~traordi·
narias, que no será inferior a los'·H·
pos que se abonen en la localidad
donde las obras se verifiquen, confor
me a lo establecido por las entidades
para eilo competente. ..

1I1adrj,..l. 2~{ de :Uarzo de 1935.-ElSe-
crctal"io, Sinesio loIartínez. .

S-223·

DISTRITO FORESTAL DE ,JAEN

Don Sah-ador Mifsut y M:::J.con,.'l~g~
niero Jefe del Cuerpo facultativo d~

:.\Iontes, Jefe del Distrito forest~Lde
Jaén. _ -,.:-:r;.,

Hago saber: Que a las once hora:s-cdel
día que haga veinte, que empezará· a
contarse consecutivamente sin ·descon
tar los t¡;stivos, desde <!l inmediato \.(,....
nidero al en que aparezca publicado es
te ¡¡nuncio en e:l ••Boletin Ofici31" <:te la
provincia de Jaén y si aquél fuere,fes
tivo al siguiente, tendrá Jugar en las
oficinas de esta Jefatura y en la Alcal·
día de Cazarla, b tercera subast... !iel
aprovechamiento maderable orCÜJiario
de pinos del lote númerO 4, no remata
do en an teriúres subastas. proceden tes
del monte de utiii.dad pública, der;¡omí
nado ;-'¡a\·al1ondona. de la propiedad del
Estado, y del término de Cazarla, .cuya
localización, cuantía y tipo de .tasa~ón
se dctalla a con tinuaciún: ' c

Lote . número 4.-ConsHtuído POI'
1.301 pinos, que cubican 1.966.044$ me
tr-os cúbicos {le madera en rollo'y con
corteza, marcados en el ti-amo 1 .del
cltartel A, tr::\nzont:s 7, 8, 11 Y 12 .de la
~cci0n quin ta y cuyo im,¡;orte total. a
razón de 1>,14 :pesetas el metro cúbicp.
se tusa en Hi.OUI$,49 pesetas. . ,'.'

El prc;;puesto de gestión t.> nica, for
mulado con arreglo a la Orden ministe
rial de 4 de Diciembre úl timo y que tie
ne que abonar d a<ljudi..:atario, asciende
a la cantidad de 1.318,76 pesetas.

Lns propos.idones se harán precisa
mente en pliegos cerrados y firmados
en sus cubiertas, con sujeción al mode
lo que se ins(~rta al final, po el papel
del sello corrcspondi¡:nte, ri"~bicndo

acompaÍlarse Ja cédula personal y el
resguaI"do del de..,cósüo del 5 por 100
de la tasación.

El plazu para la corta, labra y. ase
rrio de maderas se contara a partir del
día en que ~e ..-eritique la entrega hasta
el 30 de Junio venid(;:ro y p"nI la saca
del monte <ie los productos ob~eriidos

desde dicha fecha hasta el 30 de Sep-
tiembre siguiente.··· .
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':" ·EI volumen leñoso de los árboles se
~fialados, también forma parte de este

aprovechamiento, el que se conceptúa
'Sin-\'aIQr en el monte,
. : Los' pliegos de condiciones se encucn-

;;,tt:an'.de manifiesto al público todos los
días laborables en las oficinas de esta
Jefatura, en Jaén' en las de la Sección
tercera .de este DIstrito forestal en Ca
zarla y en la Secrelaria~•. del Ayunta-

: mientod-e esta ciudad, COn arreglo a
, [a.scuales d.eberá celebrarse la subasta
s:ejecutarse ei· aprovechamiento.
· : "" J'::SlOS pliegos son: el de las generales
i: d.e-csteDistrito publicadas en el "Bole
',·Un Oficial" de la provincia, número ex
' ..traordinario ('orrespondiente al día 3

dc;:Octubrc' de 1932 y las especiales. para
,'e¡¡tt aprovechamiento dictadas con fe
.~-OO-a,24 de Octubre del año anterior.
·,>Jaén. 25 de Marzo d.e 1935.-El Inge
.~ieJ:o Jefe, Salvador l\fifsut.
, f';: ~ : '

-:: ' ., Modelo de proposición.

~'--:-"!do·n.'.., vecino de,..., con capacidad
.Jegal.para contratar, enterado del anun-
Cio y pliego de condiciones para la su
~stadel aprovechamiento-dc mil nove
cíentos sesenta y seis metros cúbicos
seiscientos cuarenta y cinco decímetros
cúbicos de ma-dera en rollo con corteza,
q¡iEfc<:bnslituyen el' lote número 4, que
hade verificarse· en el monte Navahon-

'"-don'a,.'acompaña su cédula personal y
~l 'justificante dcl· depósito del cince

'."por- ciento de la tasación. para presen-
tarse como licitador, y ofrece satisfa

i~:eer:4a'canti.d.adde '" pesetas (exprcsa
-~ da 'en:letra).
',:..;.,-,(Fecha y firma del interesado.}
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:,¡'

':';'~ONFEDERACIONHIDROGRAFICA
., "DEL GUADALQUIVIR

=-)1' .- ,

:'Sub.~tcipara las obras del camino lJe~
-';"~cinatde la estación de La Rincorw
.- ··aa. én la Carretera de servicio del
.'-'-~l número 6-7 de la =ona regable
"-deC'lJalle inferlordel Guadalquivir.
•.• " "-,~ ~ ',' ¡ ,

<,iI~ista las trece horas del día 22 de
Abril próximo- se admitirán en las ofi-.
cinas de la Confederación Hí.drográft
ca del Guadalquivir. en Sevilla (Reyes

_.Catolicos, 25), durante las horas de
oficina, proposiciones ps.ra cita su-

· b"asta.
:'.'·:E!··.presupuesto de contrata asciende
"'a "Sesenta mil trescientas cuarenta y
"l1u'evé pesetas y do,c e céntimos
,~60.349,12). .

-, ,'La.fianza provisional a'.>dende a mil
':,ochocientas diez pesetas y cuaren ta y
.--siete· céntimos (1.810,47).
~'" .La subasta se verificará ante Nota-
,tio en las oficinas de la Confcd.eración

',-Hidrográfica del Guadalquivir (Reyes
:C-alQ1i~os, 25), el día 24 de Abril pró
,.-xirilo a las doce horas.
~.- ,.,~as proposiciones s e redactaran
~:aJu'.>tándose al modelo, que se acom
'-paiia.·oo admitiéndo..'3-C .enmiendas ni

raspaduras. e irán extendidaasen pa
pelsellado de 4.50 pesetas o en papel
eom:lm.-con póliza de igual clase. Se
presentarán bajo sobre cerrado y la-

. cradQ, .. dirigido, al seíior Delegado del
.- Gobíerno en la ,Confederación Hidro
::grá:fi~ --del Guadalquivir, y se consig-
nárá -'-en él que contiene una proposi
ción para la subasta de las obras del

camíno "ecinal .de la e;;,tacf6n de La
.Rinconada. en' la carretera de servicio
del canal número 6-7 de la zona rega
ble dd valle inferior del Guadalquivir
anunciada en la GACET,-\ DE :1'.1ADRID, el
nombre del lici~ador y su dirección.

Se :;¡compuñara ala misma el recibo
ele fianza pro\·i~¡onal. bujo sobre abier
Lo. en el que se especificará la propo
sición a que CUl"r<espon de.

E!-' proyecto. pliego de condiciones
y modelo d.~ proposición estarán de
manifte!.:to. durante el plazo de admi
sión de plie;4os, en las oficinas de la
Confederación Hidrográfica del GU:lw
dalquivir (Reyes Católicos, 25, Se....illa).

Modelo de proposición..

Don .", ,'ecino de _'" provinci¡i
de .. " según cédula personal mima .
con residencia en ... , provincia de ,
calle d~ _._, núm __ 'o enterado del
anUllcio pulJlicado con fecha ... de
último y de las 'condiciones y requisi
L(ls que se exigen para la adjudicación
en pública subasta de las obras ·del ca·
mino ....ecinal de la estación de La
Rinconada. ot)n la carretera de ser....icio
del canal número 6-i de la zona rega
ble del valle inferior del Guadalquivir,
s.e compromete a tornar a su cargo 1:l
ejecución de las miS'Ill2S, con e;;tricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de .. _

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o lnejorando, lisa y llana
mente. el tipo fija.do; advirtien-do que
s.erá desechada toda proposición en
que no s.e exprese claramente la can
tida.d en peseta':; y céntimos, escrito
en letra, por la que se compromece a
la ejecución d~ -las obras, así como
toda aquella en que se añada alguna
cláusula.)

Asimismo se compromete a que Iso;
remuneraciones mínimas que han de
percibir l()s obreros de cada .oficio y
categotia.empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinaria'" no sean inferiores a
~os tipos fijados por la Junta creada
por Real Orden de 26 de ::\larzo de
1929.

(Fecha y firma).

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebl'aci6n de la

subasta.

Las proposiciones. ajustadas al mo
delo pt'ecedente, se redactarán en
c~stellano, y se extenderán en papel
Slellado de cuatro pesetas cincuenta
céntimos.

Se pr,esentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anun 4

ciD, bajo sobre cerrado, en el c!lal se
consignarún que son para esta con·
lrata. acompañando a la;; mismas el
poder o do~umentos que aCi'ediLe la
representación que en su caso puede
ostentar el proponente.

;\ la vez, pero por separado y a la
..ista, deberá asimismo presentarse el
oporfun() resguar.do justiflC9tivO de ha
ber consignado en la Caja General de
Depósitos. o en sus sucur"alcs, a dis
posición del Delegado del Gobierno en
la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, la cantidad que se ex
presa en el anuncio como fianza pra
\'isio-nal, en metálico o en efectos de
la Deuda públi~a al tipo asignado por

las' disposiciones vigentes, en concep
lo de garantía para tomar parte en .la
subasta, y en este caso, deberá acom
pañar la correspondiente póliza de
adquisición. ,

Caso de prese:J.tar proposición algn-
"na Sociedad, Empresa o Compañía,
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el articulo 6.0

del Real Decre1:.o de 24 de Diciembre
de 19-28.

Será c1>ndición indispensable justi
ficar la personalidad cuando se obra
en representación de cual-quier otra
persona natural () jurídica.

De c:lda proposición que ':;,c presen J

te se expedirá el oportuDo recibo.
La subasta se celebrará con suje-eióa

a la Instrucción de 11 de Septiembre
de 1886; pero er. el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales, se
procederá en el acto a una licitación
por pujas a la llaná, durante el térmi
no de quince minutos. entre los auto
re.; el·e aquellas proposiciones. y si ter
minado ·:-.dicho plazo subsistiere la
igualdad. se decidirá por medio de un
sorteo la adjudicación fiel servicio.

Se-.: ilJa, 27 de .)farzo de 1935..-El
Delegado del Gobierno, ),;"ic-olás Sán
ohez Balástegui.

JEFATURA DE iNDUSTRLo\. DE SE
GOVU

Anuncio de concurso de arriendo de
locales.

La Jefatura de Industria de esta pro
.."ineia, con objeto de instalar sus ofici
nas y de-pendencias, anuncia un concur
SO con sujeción a las condiciones si
guientes:

l.a El número mínimo de habitacio
nes seran cinco, dotadas de calefacción.
suficiente luz. ventilación, comunicaciow
Des adecuadas entre eU::rs y emplaza.c.as
en la misma planta del edificio.

2." El emplazamiento del edificio ha
de ser en sitio céntrico, próxÍmo a las
demás dependencias oficiales y orienw

tado al Mediodia.
3.a Los contratos se harán 'por- ~ri

mestres y los pagos comprenderán los
mismos periodos de tiempo.

4." Se concede un plazo de quince
dius, para que los propietarios a quie
nes pueda interesar este concurso for
mulen sus ofrecimientos y presentación
de pliegos; transcurrido este plazo se
procedcrú a la resoluciun del concurso.
siendo comunicado al propietario fa·
vorecíd'o y sin conceder dereoho alguno
a Jos demás concursantes.

La presentación de pliegos se efec
tuará en la oficina de esta Jefatura,
insta lada actualm~'nt-een la calle de San
Agustín. número 10, debiendo ser diri
gidos al Sr. Ingcniero Jefe.

Segovía, 2;) de )larzo dé 193G.-El In
geniero Jefe, Juan Juái'ez y :\Iartín.

S-2-25

ALCALDIA COXSTITUCIOi'iAL DE
PRIEGO (CUENCA)

Don Diego Jiménez Díaz, Alcnlde
Presidente del Ayuntamiento de la ciu·
dad de Priego (,J1rovin~ia de Cuenc<!'),

Hago saber: Que no habiéndo~ foro
mulada reclamación alguna acerca de la
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subastacelchrada por este Ayuntamien
to el día;; del corriente mes para con
tratar la construcción d~ un Grupo es
colar en esta ciudad, la. Corporación
múnicipal. que me honra con su presi
dencia, en sesión' celebrada en el día de
ho:r, :;¡cordó adjudicar definitiyarncntc
dicha subasta a D. l..tilano Pernia Ca
nale", yecino de esta ciudad, en la can
tidad de ciento treinta mil ciento yein
te pesetas.

Lo. que se hace público a los legales
y consiguientes efectos por medio del
presente anuncio qul;' se IJublicará en la
"Gaceta de MadrÍd" )" en el "Boletín
Oficial" de la proyincia, al igual que
por edictos. fijados al público en los si
lios de costumbre.

Priego, 22 de )'Iarzo de 1935.-Diego
Jiménez.

S-67

JUNTA PROVINCIAL DE BEI'oI"EFI·
CENCB. DE SANTANDER

Subasta.

En cumplimiento de lo ordenado por
la. DirecC=Íón general de Pf'im~ra ense
ñanza, se anuncia por ternüno de tr~inta

dias naturales a COntar. 'Úoc la fecha d~

esta inlierción, por primera vez, Ja "u
basta de Ulla finca urbana y varias rú:>
ticas, sitas en el pueblo de Cubas,
Ayuntamiento de Ribarnontán al Mon
te, provincia de Santander, :Y propie
dad de la Fundación Escuelu instilui~

da ·por D. José 11a.o Tt'ji.
La 'suLasta ha de tener lugar en la

Secretaría de la Junta provincial de
Beneficencia en el <Ha correspondiente,
y a·las doce de su maiiana.. ,

Los· titulos de propiedad. pliego de
ccib.diciones, etc., pueden verSe todos.
los días laborables, de once a trece, en
las oficinas de la JUllta provincial de
Beneficencia (Cast<:Jar, 15, entresuelo
izquízrda). .

Santander, 20 de )larzo de 1935.-El
Gobernador civil Presidente, Ignacio
Sállchei Campornanes.-El Secretario,
Artu'ro CasanUeva. .

S-201
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.ADltlINISTRACION PROVINCIAL

U:KIVERSIDAD DE MADRID

.FACI:LTAll DE j,lEDICIN.-\

Hallándose vacantel1 cuatro plazas
de alumnos internos adlicrítos a la
Escuela de :\ledicina Legal, de la men
cionada Facultad, dotadas con la re
muneración anual de l.OUO pesetas, se
convoca a oposición par:;! laprovisi6n
de las ~nisrn<tS.

Podrán pr.esentarse a los ejercicios
·los alwnnos maU'iculados en esta Fa·
cultad, desde el. tercer curso de la ca
rrera en adelante_

Los ej~TciclOS" consistlr.;,n :
L" En cont.-::;lar a tres preguntas

sa-cadas a la suerte <lel euestionario
aprobado por la Junta directiya de
la :Escuela de Medicina Legal de esta
Facultad, que podr~n examinar los
alumnos durante el tIempo de la con
\·ocatoria.

2.° Un p-jercicio práctico oc Labo
ratorio, a elección del Tribunal.

El·plazo de la. convocatoria será de
quince días a contar desde la fechá de
publicación del presente anuncio, en
Ja GACETA DE M.\DKID, en CU);o' plazo
d.:berán ¡>resentarse las solicitudes en
el Decanato, d~ once a doce de la ma
ií::loa, todos los días labor~.blcs.

Deberán ser reintegradas con póliza
de 1,50 pesetas.

Madrid, 26 de )larzo de 1935.-EI
Director de la Escuela, Tom.ás )Iaes"
lre.
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UNIVERSIDAD DE SALA..1\fA:."iCA

. FACULTAD úr: crE....CJ.i\s

Hal~ndose vacante UJ esta Facult:lu
Un.. Auxiliaría telI1j)Ol al, se annn·~la

su provbióD por ,:oucurso, conforme
a ].0 e:stablecido en el Real, der.r·~lo

de 9 de Enero de 1!J19 y Reales ól·do::·
neS de 27 de Septiembre, 13 de .1"\0
viembre de 1929 y 2i de Febrero de
1S3{).

Dicha Auxilia:-ia, dubda con la gra
tificación anual de 3.GUO pesetas, -co
rresponde 31 grupo de Quimicas (Inor
gánica y Analitica).

Los aspíranteli tliri~'1rúJl sus instan
cias ~l señor De("anl) de esta Facul
lad, debiendo acredita.r que tienen
aprobados los ejereicios del grado de
Licenciado, en el plazo de veinte dillS
a cOlltar ,del siguiente al .de la publi
cación de este anuncio en la G.-\.CE·fA
UE :\IADR1D; advirtie'ndo que será cir
cunstancia preferente la de ,poseer el
título de Licenciado Q Doctor en la
Sección de Ciencias. Químicas aqtle
pertenece la ·...acante.

La Facultad, en cumplimiento de 'la
Real orden de 13 de Noviembre de
1929, exigirá ejercicios de comproba~

ción de aptitud, aunque hubiera solo
Un aspirante.

Salamanca, 21 de )farzo de 1935.
El Secretario de la Facultad, L. Ribas.
"isto bueno: el Decano de la .Facul
tad, :'Ilanuel Calzada.
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SECCIO~ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE VALLADOLID

AlS'UNCIO DE ESCCEL!o.S vAci.''TES

A 10''; efectos determinados en los
Decretos de 13. 20 y 27 de Diciembre
de 1934 y Ord.enes ministeriales d~ ·?4'
d·!: Enero y 8 de )farzo de· 1935, se
anU'ndan por medio del presente, para
su pro\-isión por los turnos de traslado
forzoso y reingreso de excedentes ·\·o~

luntl.'irios, las Escu2l as nnrión~l!es 'ii
guientes:

Para !rlaeshos.

AI-rabal de Portillo; Portillo; unita
ria número 2; ,de 1.259 habitantes.

Bercero; unitaria; de 1.045 habitan~
tes. ' ~

Pedraja del Portillo; unitaria; de
1.12G habitantes.

'Pozal de Gallinas; unitaria; de' 640
habita IItes.

Para Maestras.

Ala,ejos; graduada de niiias; de 3.652
habitantes,

Cabezón de Pisuerga.; .unita#~;;:d~:)
1.165habitantei. . ,,' " .'já.

Sun Román de 13: H<Jrnija; uni~r~;
de 1.30.", habitantes. . ;'1} ..... ;':,.i,

Vallado1.id; graduada de niiia$~'
ro 4: de 90.004 habitantes. . .' . é·

V.illaco ·de Esr,;uc1:a;unitaria.;,~).Qtt
habitantes. ..:":;,).";,

ViU:~vieja" del Cerro; TordesiUa&;'
unitaria; .de.J30 hs.bjta:1fes. ,~:':; ...

Las inst:lIfcías., debidamente rejn~-.

gradas, habr<tn de diriGirse a esta,$ee.-..
ción, G()nde deberán obrar, dentt"{f ..de.
k>s quince días siguientes a la.fe~'
de la GACETA DE .:\lAiHUJ) Qlle pubJ,iqj,¡.~

el presente anuncio, y \'endrin acom
pañada'3 de las oportunas hojas de ser:'"
vicios, certificadas; sdem~~,',paratras~

lado forzoso se aportará documento
sufidente a probar el der.e-cho invoca
do, y para el reingreso deex~~den~~:'

copia de laOrden de eon_cesl.oliq~,1~,.
excedencia, y. también. ntaranen'la
instancia la GACETA DE :\lAl;RID 'donde
conste láconcesión del re~n~eso;Teñ..
drán en {':uenta los solicftaDié~';~
para la adjudicación depl~za'ijg~IQad
normas de la Orden minlstert'alde"S
de ),farzo de 1935. (GAcE1'Adellm;'~l>'

Y;-¡:LIadolid, 27 de .Marzo de 19:I5;2.:'::~1'
Jefe de la Sección, Luis R. ~lateo~.··..
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ADUANA DE ALGECIRA~ _,:"- ~ .
~. . .,," "
! ;"J'.": .._ '1"-

JUNTA ,\PMINISTRATIVA ". '''i,,'

Lu Junta administrati\'a c~~t;.r,~~~
bajo mi ¡;l'('s~Ut'nC1él en esta A.uU~il,

para \·er y 'tallar el expediente',de'd:e>:
t¡'audacián num'ero 7UJ-!l34, jns~r;uilio
con motivo de la aprehcnsión.d~lejid~,

de secta, efe<:tual!a por fuerza: deCat.l"'~
bineros en Et Toril (San Rúquehel'16
de Diciembre de 1934, 3. Gabrlet.c~ii4e~
las SaICCtlO, de \"einticuatroaño~,.~~te.:
ro,: dotniciliaJo úllitnarn~nte ep.·" e¡jJJe
Joaquín Costa, número 4, de LáJ:.Úl~,.
y cuyo actual domicilio y parader,-O,j'se
ignoran, ha acordado .por unanix~idá!Í
ele. v.otos: . ~', :;;.. ~

Primero. Que los hechos od'ClIllQ.cia:
dos revisten los caracteres deun~,f~~
de defraudación prevista y penada,l'~
el caso tercero del. articulo S:O e!:l.,.,{'~la,:

dón con el 12 d~ la ley de Contraba~do
y Defraudación. ,:" .• / ....

Segundo. Que es responsable ·de "di~
cha ¡alta, en concepto .(,le autor,. Gai>I:iel
Candelas Salcedo. . . ., "'.'
. Tercero.. Que en los hechos concurre

la circunstancia alenuante cuarta delar,.
ticulo 16 'del mencionado texto··legaI..."~'

Cuarto. Que siendo el importe.del
aforo oficial del tejido .de s.ed:l.ap..e~
hendido de mil veintisiete pesetas. y
quince céntimos, procede imponer a
Gabriel Candelas Salcedo la multa del
lriplo del indir;ado importe, o sea tres
mil ochenta y una pesetas y.ellarenta
y cinco centirrios, las que de no ha
cerlas efectiyas, y en el caso' de, que
resultara insolvente,d.eberá sufrir ,la
prisión preventiva que determin'á' el
artículo 27 en analogía con el 112 de
la tan repetida ley; acordándose asi
mismo se dé al género inlet"venido"su
aplicación reglamentario; y .. '

Quinto. Hab~r lugar' a la distribu~
ción de premio a los apre;hen~orel!,

Lo que se hace público. para quel1e-
gUE'! a conocimiento del referido Gabriel
Candelas Salcedo. advirtiéndole él der~
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chO que tieae de interponer contra di
dios ·aeúerdos recurso contenciosoa.dmi
,Jistrativo para ante el Tribunal provin
dtli -·délo Contencioso de Cádiz, en el
plazo de tres meses. y asimismo la
oirlig&'eión de hacer efectiva en la Coja
de esta Junta ádministrativa la mulla
qiie~ le;ha sido impuesta en el término
de quince dias hábiles, ambos pi~zos a
e~Í"';del siguiente día al en que se
¡;ubli.quc este edicto•.pues caso contra
j'ie:~ueaal'á sujeto a las responsabilidaw

d'es·SUbsidiarias correspondien tes.
;',~lg~¡"as, 22 de :Marzo de 1935.-EI

Ptt:'si'dente de la Junta AdministratÍYa.
r~il.(ill:,Paredes.

la Junta general oi"dinaria de Delega
dos, Que se celebrará en Madrid,el
día 30 de Abril del corríE:Iite año
(martes), a las diez de la mañana, en
el local del Pleyel-Cinerna-calle )Ia
yor; 6 y 8-(Pasaje del Café "María
Cristina") .

FUERZAS 1'.lOTRICES DEL VALLE
DE LECRIX, S. A.

So<J ~\dvierle a los tenedores de Obli
gaciones de esta Sol:iedaú que pueden
cobrar los cupones r~orresJlondientesni
vencilIliento de 1." de .-\bril de 193;)
en el rlornidlio soeilll, Ruerla LÓ¡J<ef,
número 8, Almer-ia; en la Sllel1ri31 ur
hana del Banco Hispano Americano,
Avcn id:} C::·el \.ollrlc de Pciial,'er. nú
mero 17, :\fadrid, o en el Banco :de
"jz":ótya,· :'<Ia!trid, eon ~I'reglo al si-
gl1j,~tliedet~dle: .

OiJligadones primera ser'ie, cupón
número :;3, a razón de vesetas 6,45 li
quido por cupón.

Oblig:~('k¡¡¡e:-i segund:l s,erie, cupón
n¡llne¡-o 37. a razón de pesetas'; ,50 li-
qnido fJor cupón. .

aRDE..'" DEL DI_"-. .
Primero. )Iemot'ia, balance :r ~uen

tas: de 19'34.
Segundo. Mociones del Consejo.
Tercero. Examen y aceptación, si

"así se acordase, de las proposiciones
que presenten los señores Delegados,
al efecto de su discusión en la primera

· O inmediata Junta general.
Cuarto; Reno,,-ación de los miem

bros de la Comisión Permanente de
· Delo:gados, con arreglo al articulo i1

I de los Estatutos.

\
- La J. unta se constituirá y actu.ar~
con arreglo a lo prevenido en el ca
piulo \'11 de los Estatutos y articulos
55 al 70 del Reglamento, en cuanto sea

· de aplicación a este acto .en que no
ha de haber votaciones de los asocia
dos.

Tienen derecho a tomar parte en·I')a Junta los señores Delegados pro.-
cla.mados para este cargo, con pode-

I res.-para el cuatrienio de 1934 a 193H,
· según acta. publicada en la G"\CETA DE

\
• MADRID, . numero 68, ·co·rrespo~diellt.e
31.9 de :\larzo de 1934 y BoldznOll-

· cíal de 1:1 Asociación, número 33$,
- eorrespondienle a :\larlo del ·mismo
· año_ . : .. ~ .

Hasta el mismo día 30 de Ahril, por
-la mañana, deberán pro'~eerse'los se
ñores Delegados 'de las tarjetas de iden-

· tidad~ .que- faci~ita la Se<;:retaria. del
Consejo y que habrán de ser nec:esa.
rías :y rigurosamcnte exigidas' para
que los interesados puedan· serado

"milidos en et local en que se eelebre
'la .Junta y qu~dará.l en la lllesa como·
"cO!mprobantes de asistencia._
- Los asoCiados ma.yores de edad.
con miis de dos ai'io:-: de antigüedad
v al corl'iente en el pago de sus cuot!!.s

'que deseen c.oncurrÍ'ral ácto· como
"oyen.tes, habrúnde solicitar ante:-i del
diá 20 rle .-\hril. (~on arreglo·a los ar
tícu:o:-: llü y 6í de Jos Estatutos y 68

.- del Rc-glaniento. las cnrrespondiente:-i
t:trjdu:-: de idenlidad, eon modelo de
pelició,,",. que ,S(' f:lcílit3ráen la ven·
tanilhl ·número 6 del salón de entrada
de la Oficina Central.

l\ladrid, 2R de :.\1:lr1.o de 1935.-EI
Presidente del Consejo de· Adminis

•. tración Fernando Suáre1. de Tan~iL
• X--1588
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.JU~TA GE....."'ER....L ORDiNARIA DE DELEGADOS
DE LA ASA::\l:BLE.-\.

Convocatoria.
En nombre del Consejo de Admi

nistración, con las facultades que :\
la Presidencia conftére el :trti("u!o 58
de los vigentes Estatutos, .se cOlwoca

Debiendo celebrarse Junta adminis
lrati",-a en esta Aduana,..a las dnce ho
ras del dia 10 del mes. de. Abril próxi
mo. para ver y falla'r el ·exp<..-diente de
contrabando nümero 14/935. instruido
con motivo de la aprebcmüón oc tabaco
extranjero, eft-:Ctuada por fuerza de Ca
rabineros en El Toril (S<lll· }{Oqlle),
el dia 7 del mes de En.ero .úl timo, a don
Angel.Sanmiguel Jiméllez. de treinta y
tres años, casado, del comercio, natu
ral de Atfaro (Logrado), domiciliado
últimamente en la calle,.de Chávarri,
número 15, de Sestao (Bilbao), y cuyo
actual "domicilio y paradero se igrrtiran;
haciéndole presente.el derecho que tie
ne de presentar en el acto de la· sesión
las pruebas que estime más convenien
tes a su defensa, así eO'>;\(" el de nom
brar un Vocal, con..::r6ante O industrial
matriculado, que forme parte de dich.a
Junta. . "

Lo que St;. hace público .para que
llegue a conocimíentodel refcri.do don
Angel Sanmiguel Jirnénez, advirtiéndole
que, de no concurrir al acto para q~c

se le cita, quedará sujeto a las respon
sabilidades· determinadas en la ley.

AJg,~iras, 2~ d~ .Marzo de 19:{;l.-El
Presidente de la Junta Administrativa,
Ramón Paredes. '

ANUNcms DE PREVIO PAGO

---:.~O)-l.~--

LOS PREVISORES DEL PORVENIR

P-20~

Debiendo celebrarse Junta adminis
tratiyu en esta Aduana, bajo mi pr<..-:;i
dencia,. a las dO'.:e horas del día 10 del
mes de Abril próximo. para ver y fallar
el expediente de defr'<ludación n).ÍlIlero
15/935, instruí.O.o con motivo de la apn;
hensión de tejido de seda, dectuada .por
fuerza de· CaralJ.i.neros en El Toril
(San Roque), el {jia 7 de Enero último,
a D; Angel Sanmiguc1 Jiménez, de trein
la y tres años, casado, del comercio, na
tura1 de Alfaro (Logroüo), domiciliado
últilllame;].te en la calle de' Ch:iyarri,nú
mero 15, de Sestn.o <Bilbao). y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran;
por el presente se cita y emplaza al
indicado D. Angel Sanmiguel .Jiménc:/.,
para que comparezca anle diCha Junta
en el oia \' hora antes mcnciona·uos, ha
ciéndole presente el derecho que licue
de presentar ell el acto de la sesiém hlS
prubas que estime IDás cOll\'enü~ntes a
su defensa, asi como el de nombr~r UI1

\"ocal, comerciante o industrial matri
culado, que forme parte de- dicha .Junta.

Lo que se hace publico para que lle
gue a conocimiento del repetidq D. An
gel Sanmiguel Jiménez, .a.dvirtiénuoie
que, de no eompareccr al acto pura que
se le cita, le purarim los perjUicios de-
terminados en 1<1 ley; .

Alg(."Cira~, ~~ d~ :"'iarzo de 1935.-El
Presidente de la Junta AdHJinistrativi!,
Ramón Paredes. . .

P-20á

P-206

,.-:" ......- ..

~..~~JiJlita· administrati....a celebrada
h~~#;;lm pn:'>iLt'llci:. en esta A.duana, '
J.la~,v6l': yfaliar el expediente de dem..u:a-~c1únmimero iOlS/~3'¡, instruido
(~;kwtíy,) {u:: la. aprehensión de tejido
de.;;e-da; efectuada por Carabineros en
EC.,::rorU (~allRoque). el 17 de Di
'},~iffllü;~ide 1~;j4,_ a .l,uan D~ego i\lo,reno,
\;;JU~~. 4c tremta y ClOCO anos, viaJante,
tlonÚciliado últimamenlte en past:o de
hmar'ej.O, númerú 19, de Linares, y cu
yó' ach¡al domieilio y paradero se ig
l1or.~'1ia a.·ordadó por unanimidad (le
votos:. .

Primero. Qu~ los hechos denuncia
dos revisten los caracteres de una falta
de dcfi-'-,ú.ldación previ~ta y. penada. en
~l ca:-iO tercero del articulo S." en rela·
cion <:on cl·nd~daley de Contraban,ao
y Defraudaciún_

.:; S"egirndo. Que es responsable de di·
cl1a/'Hita, e.u concepto de autor. Juau
U1é,g6l~rol-eno.·:·".
'.' !:J1¡¿i'éí:'i'O. Que en los hechos concurre

la'·''(i¡icunstanda .atenuante cuarta del
~f'tfeúj(j;-tti del ·menclonado texto legal.
;'~;tRu~te_ "Que-siendo el importe del
af6'tó -üficraldel tejido de seda apre
heirdidode -doscientas cinco pesetas y
cti~ntl¡: y cinco céntimos, ,procede im
poirer:a·Juan Diego Moreno la multa del
tr-:iI{lo-'uel indic·aClo iinporte~ o sea seis-·
c9enlair.aieciséis pesetas y treinta y cin
eo, céntimos. las que, de no hacerlas
cf~tivas; Y. en el caso de que resultara
lM6J.vente,debera sufrir la prisión sub
sidiarhlJ que determIna el articulo 27
et(álul.fogía con el 112 de la tan repeti
da :ley;oacordándoSe asimismo se <té al
género intervenido $U aplicación regla
mentaria; y
:'~Qti.j'rito. Haber lugar a la distribuw

ciónde premio·a los ájjrchénsores.
·:,'-bo··que se hace público para que lle
g'He.-l1i conocimiento del referido Juao
l)ieg.o<~lorerio,advirtiéndole el derecho
(¡u~ tíefle de interponer contra dichos
aeuero()s ¡;ccurso contenciosoadminis
1"ratfl-.:-o· para ante el Tribunal provin
dlaue Jo Contencioso de Cádiz, en el
lJla1:ude tres meses, y asimismo la obli;.
gación'de hacer eíccliva en la Caja de
e.:.--ta;Jünta Admlni~trativa la multa que
lC.. J1Q;sido impuesta en el término .de
,~c~ días _há~iles, ,!mbos plazos a
~,ºn~aJ;"~del ·slgUIente dla al en que se
p,~b!41t!~ estee~icto. pues caso cont:~
I:,l0illlWará ·sUJeto a las responsablh
d:\.lks.subsl.diarias correspondientes.

·A,lged ras; 22 de ~larzo de 1935.-El
Pi-esié.hinte de la Jü¡Úa Adrninistrath'a,
~3fllq,!l,:.Paredes.
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X-1591

X-16(}6

70.275,50
. ,.,.\ ¡

36.881,29

11,55.6,;:'"
1.1)15.11.1

10.996,50
331.88~60

.1.9~(l,OO

3,740,31

348.547,41

6·'O.6¡¡
j38.408,00
137.856,21
17.t03,H

1.284,10
3..225,1)(J

10Q.OOO,OO
17.103,44
3.~25,OO

12{).328,44

120.328,44

X-:-16,Q2

Reservas ejercicio ante-
rior ,. , .

Primas del ejercicio., , ..
De cotización valO~'est1Tl

de 1934 .
Producto de los fondos

invertidos ..

Total " .. ,.

ACTIVO

TotaL .

PA.SIVO

Capital social.. .
Rescr\'as .
Beneflcio ~ ;; .

Total .

DEl3E
Saldo anterior .
Siniestros .' .
Ga~tos de administración.
Reservas establecidas .
;\mortizaciones varias :..
Saldo beneficio .

Efecti....o en caja y cuenta
corrien te , .

Fondos públicos del Esta-
do españoL , .

:\Iobiliario, material. cons•
titudón v organización.

Saldo :1cti'=o de Agencias.

SEGUROS DEL"FER~~ADES

BARCELOKA

.Tofal '....348.547.41

HABER'

Cuenta de Pérdidas y Ganancfw;.

Barcelona, ;n ~eDl~iembre de 19:i4.

X-1605

Ba!rmce general en 31 de Diciembre
de 19:14.

J>ESET•.\S

nentes de los determinados 'en el ar·
lkulo 22 de los :S,,·tatntos.

Para asistir a dicha Junta y para
tomar parle en sUS deliheracionC'.' Y
\,I)t~ciones, l~s señores ac~ionist~~;de
beran depo::atar sus aCCIOnes, o· los
resgu:lrdos de dcpó"",to de los mismas.
en 1<3 Caja 'social, calle de Castelló, nit
mero 13, Ler-cero izquierda, con arre
glo :l lo que d;ispone oe! artículo 15. d('
los Estatutos men('"i;;tHl.do:c;. . .

L::ls horas de oficina })llra este -{)bjeto
ser,'tn de once a doce de ]a mañ'aoa r
de cinco :a siete de 13 tarue.· ",,"

El orden del flía. aS1 eomo una co·
pia del balance. y M:emoris, ~e tendrán
a la disposiciún de los señores'uccio
nbtas en 1:1"; Gficinas de )0. Sociedad y
a h)s horas señaladas an teriormente.
según lo que dispone el articulo 23 de
los Estatutos. ..:";

~ilad:rid. 28 de )iar.í:O de 1935.-;-El
Presi.den le de la Comisión' gestora,
Eduardo de Castro. .,;

30 de Abril próximo, a 1<"1'3. quin('IC, en
la que se tratara de la aprobación de
cuentas. di\'i·dendos y nombram.ientos
ordinarios.

Los senores accionistas deberán de
positar sus accioDes, evn quince días
de anticipación, en esta Dirección,
calle de Serrano, número 50, 1) en 1:ls
oficinas de Gijón, recogiendo el bilIe·
te de en trada.

:Madrirl, 28 de ::\Iarzo de 1935.-EI
Se-cretado, l. Pidal.

COM;PA~IADEL FERROCARRIL CEN
TRAL DE ARAGON

Conforme al artkulo 29 ·de lo'~ Esta
lutos de la Compañia, se convoca a los
señores accionistas a Junta general
ordinaria, que se celebrará en }ladrid,
en el domicilio s'Ocial. calle de ArJa·
bán, número 7, tercero, el dia 24 de
Abril próximo, a las once de la maña
na, para los fin,es que determina el ar
lículo :35 de los eitados Estatutos.

Los depósitos de acciones a que se
refiere el aTticulo 30 se ..dmiirán h~s~

ta el día 18 de dicho mes en el domi
cilio social.

Madrid, 28 de :Marzo de 1935.-EI
Secr.etario 'general, Luis Garcia de los
Salmones.

X-16ül

TRANVIAS ELECTRICOS DE GRA
NADA, S. A.

En CUlTI plimien to de lo ·dispuesto en
los Estatut<ls sociales, se convoca a los
señores accionistas a la Junta general
ordinaria que se celebl"ará en :.\'Iadrid
el día 13 de Abril, a las doce del día,
en la calle de Peligros, número 2, ter
cero, con el siguien te

(lJU}E:"; DEL DÍA

Lectura. de la :::-.remoría y examen ~;
aprobación, en su caso, tanto de aqué
lla como del balance y cuenta de pér
dida.;; y ganancius correspondicn te al
ejercicio cerrado el 31 de Diciembre
de 1934.

Deliberar y.:leor.dar, si ha lugar, so
bl"e nombramJJentos de Conscj.eros.

Otros asuntos que puedan ser perH-

ALUMINIO ESPA~OL. S. A.

Se con"\"'"oca a los señores accionistas
a la JU'nta general ordinaria· para el
día 15 de Abril. a las once de la ma

. liana, en el domicilio social, Villanue
Ya, 12, prin-;ipaI.

ORDE." DEI. DÍA

Lectura y apr.obación de la Junta
general ordinaria del l:i de Abril de
1934.
~lemoria ·del Consejo de Administra

ción, balance y cuenta de Pérdidas y
Ganancias.

Fijación de la remuneración del
Consejo de Administración.

Reelección de un señor Consej,cJ'O.
Para asistir ~ la Junta, los señores

accionistas deberán cumplir las for
malid~des establc-eid~.s en elarticu~

lo 13 de los Estatutos.
Madrid, 28 de :Marzo d'e 1935.-EI

Consejero delegado, S. Inn·:rárity.
X--1603

S. A. E. MES':nrn oc BLATGE

ne acuerdo eDn el articulo 29 de los
E3.tatutos, el Cons~jo de Administra
ción cOI1\'Oca a sus asuciados a Junta
general ordinalia para el dia 30 d€:'
Abril d,e 1935, en el domicilio social,
a las cuatro de la tarde. .

ORDE..." DEL nü.

Primero. Aprobación de cuentas y
balance correspondientes al ejercicio
de 1934.

Segundo. Otros asuntos.
?ladrid, 30 de ).1arzo de 1935.-El

Consejero.administrador, Rogelio Ta~

b;¡rés.

X-·1590

COMPARIA DEL FERROCARRIL DE
LANGREO EN ASTURIAS

El Consejo de Administmción de
esta Compañía 'ha ac/)rdad.o convocar
ajunta general ordinaria para el ,dJa

. Obligaciones ter'cera serie, cupón
número 21, a razón de pesetas 7.23 lí·
quido por cupón.

Madrid, 28 de ..Marzo de 1935.-El
. Se¡;retario de la Sociedad., Roberto

Sán<;hcz Jiménez.

r-1597

ILUSTRE COLEGIO NOTARL4..L
DE SEVILLA

Tramitandose expediente para can
celación de la fianza del jubiiado don
Emilio Sanchez F~rnímdez, Notario
que fué de 'Cortegana y antes de MOll
tehenno~o y 'Cabeza de Buey, s.e hace
público para qile cuantas per:.,onas
tengan que deducir alguna reclama.
dón la formalicen ante esta Junta. di·
rectiva en el plazo de un mes, a con
tar eLe la DubUcación del presente
edicto en la' GACETA DE ~'1ADRIl).

Sevilla. 26 de 11arz-o de 1935.-El
Secretal·io. Eduardo Fcdriani.--E1 De·
cano, José Gastalve ..·.

X-159B

SOCIEDAD A);'ONIl\-IA DE SEGUROS
LA POLAR

cmrvocATOIUA A JU~""TA GE."'ERAL

Ee cumplimiento de lo que dispone
el artículo 27 de los Estatutos, el Con
sejo de Administración convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas,
que se celebrara d db- 11 del corrien- I
te mes de Abril, a las once y media
de la mml.ana, en el domicilio ·'.ocial,
Hurtado "de Améz:J<,;a, 8, primero, con
objeto de SOO1:2ter a su aprobación la
3-1emoria y balance correspondientes
al ejercicio de 193·!.

. Los sdiores accionistas que hayan
de asisllr deberán proveerse de la co

. rr.espondiente credencial, que a pr.e
sentación de los extractos de inscrip

. dón de SUs acciones les sera expedi
da por la Secretaria de la Sociedad.

Los libros de contabilidad. l\'Iemoria
y balance est"aran de manifiesto, y a
disposición de los señores Accionistas,
en las oficinas de la Sociedad" a partir
del día de la fecha.

Bilbao, 1 de Abril ·de 1935.-El Se
cretario del Consejo de Administra
ció.:\,. ~arcos Jluñoz.
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TOLEDO

X-1604

Balance al 31 de Diciembre d", 1934.

cuenta mil pcscl::cs. la finca siguient~,

can la maGllinaria en ella exisiente,
comprenr':.,h como formando parte de
la misma, ~üpotecada en aquella es
critura:

Toda aquella casa-fábrica, con la
maquinaria ~n la mísma existente Y.
que luego se relaciona·d. situada eD
las calles de la Canuda. de Clapés, de
San Giné::; j' de San Antonio, de la
vilia de San Ginés de Vilasar, partido
judicial de ~Iataró, señalado. en la pri
mera de dichas calles con el númet"o
22, y en la última con el de 32, care
ciendo de núm~ro en las otras. Tiene
su en trad.) princ1p:ll en la calle de
Canudn; consta de casa habitación,
de varías otras dependencias y de la
casa fábrica propiamente dicha, mi
diendo en su conjunto una superticie
de 103.622 palmos cuadrados y 9() dé
cimas. equivalentes a 3.916 metros "Y
21 decímetros: lindando: por el Nor
oeste, donde tiene su frente y entra
da nríndpal, parte con la calle de Ca
nuda, parte con propiedad de don
Juan Prats. parte con la doña Panla
Roldós, parte con la de D. Sah'urlor
PaJá y parte con la de D. Jaime Ro~

queta; por ]a derecha, en lrando, Sud
este, parte coa esta misITI3 calle. pa-r
te con propiedad de D. Pedro ;\[ártir
Villá y parte con la calle de San Gi
nés. y por la i~quierda, Noroeste, par
te con esta calle, pal'te con la de San
Antonio. parte con la propiedad de
D. :Magín Galcenin, parte con la de
doña Rosa Llaveras, parte con la de
D. Ginés Villa y parte con la de don
Jaime Prat. Esta finca se halla dotada
y tiene para su servicio, en primer
lugar, dos décimas de la mitad del
agua que fluye y fluirá en la mina,
construida por los padre e hijo ~1atíns

y José Villa en las tierras de Royaíx
y 13oquet. situadas en el término de
San Ginés de Valasat, junto con la
parte p!"(}pordonal de acueducto y e:l
ilcria de conducción, \" en s~,'::nmdo

lugar una pluma y medii\ de agua viva,
continua y perenne, de la medida,
peso y diámetro que usa el :\yunta~

miento de ;Uat3ró para la distribución
y en trega de 1[\3 a.~'11as comunales de
la misma ciudad. cuya pluma y media
de agua es p3rte y procedencia de
la que nace, absorbe y fluye de tre~

tres minas construidas en una pie7.3.
tie tien'a viña, de cahid:l trC's hect:l
reas, (j7 áreas y 2-1, centiúl'eas. n:di.
c:-Ida en el tprmino mlJn¡dp~11 de San
GInés de ViJasar y partida \'c,'irol o
Torrente d'en Estrrtny, conocida por
la Hornera; lind"nte: :1 Oriente, ('on
('1 torrente d'el'! Estr:my: por :\Iedio
dia, ¡¡al-te eon Jerónimo Basal·t, parte
con :'.ligud Bosch y parte con los· su
ce~ores de Buen(!ventUl'a Rlanc!lilrt,
a¡Jodar!o "Canyas"; a Poniente. con
estos últimos \' con José Planas \' José
Et>lnm,\', ll1c(!innte el tm','c:1te :\'íOI"O:'-·.

. y al Norte, con el rcfl'ritlo torrente
d'cTl Estnmy, ,:nya finea poseen hoy
los "lIceson.'s de Jo~c Pons y Cas[\l".
halk'll1dos(; dicha tl~U:1 condueírla des
de ella por m~d!o de cali~rí:1S H la
herednd de llC~r!en~nei3 de D. Juan
Banús y Feliu. denominarla Casa
S¡mú, oni(~.' nabet~. situada en el 1';-0
pio t¡;rmino. conlpllesta de una L:asa
de cUt" po, antes de tres ~ol::tres, con
una puerta fuera nbri.,~ndo. y hoy rlía
siete solares con einco puert,lS, seiia
lada de l'úmero 4, de nueve cuarteras

X-1393

En virtud de lo dispuesto pOI" el se
ñor Juez rnu"nicipal suplente n~ITjero
13, de esla ciudad, en funciones de
primera instancia, en proy idcncül ÜC
21 del actual, dictada en Jos aut.JS
de p'roced¡m~ento sumario hipott;ca
rio. promovidos por el Bal;c·,) (~e- l~s

paña, contra doña Juliona Pintó Rol.
dós y D. Pedro Calyet Pintú; rOl" el
pre...;ente se saca a púlilka subasta.
iJor p,irnera ve7., por término de vein
te días y por el precio fij:¡(\o al efec
to en la escritura bflse del procedi
miento, que fué el ue seiscientas cio-

JUZGADO DE PRettERA I~STA!'.'CIA

NUMERO 13. DE BARCELONA

cado, situado igualmente en esta du
d::!d. harrinda de San Martín de Pro
vensals, con frente a la c"Iie de la
Igualdad. el'! la manzana formada por
esta calle la de C6rce:;la, la de Casti
llejos y la de la IndustLia.

Tiene la figura de un rectú·ngulo d~

12 metros de aneho o fl-cnte por 40
metros de larr.!o o fondo v una ~;uneJ"

fide de 480 metros cuadrados, e<rui
,"alentes a 12.704 'PaL.-;:¡o::; 50 décim()s,
tambien cuadradlls.

Lindante: pür frente, Oriente. cl)n
diC'ha calle de la Tguald3d: por la de·
rec.ha. entrando, Norte, con D. J u a n
Caste!la; por la izquierda, Sur, con el
solar :mteriormente descrito, y por de
trás. 'Poniente, con terreno de D.•Jaime
de Sivattc.

Yalorado en ochenta mil peH...tas.
Se prc."iene que la subasla tcmlrá lu

¡Zat" en la Sala audiencia de este Juzga·
do, sito en el 3~a izquierda del Pala
eio de Justicin (Sa16n dI) Fennin Ga·
hin), el día 24 oe Abril próximo, y
hora de las doce, bajo las ,~ondicioncs

siguientes;
Primera. Que para tomar pnrte en

In ~u1Jasta deberán los licitadl)~es ctep

positar previamente en la ~le;;a del
Juz"'~do o en el establed;n¡.~ntn (ies
:in~o al efecto -ellO por 100 rIel. tipo
de valoración, cuyas consi~naclOnes
serán devueltas a sus respectivos ducp

nosado se~uido del remate a excep
ción de la dcl meior postor, que que
dará suhsistentes como garantía de la
obligación, o en su caso, como parte
del [)recio del remate.

Se"unda. Que nO se admitirá postu
ra alguna que no cubra la totalidad
del tipo de subasta.

Tercera. Que los autos y la certifi
C3C""ión del Registro a que se refiere la
r('~l:l cnart:l del :1rticulo 131 de 1::1· ley
Hipotecaria, se hallarún de manifiesto
en Secreta;·ía.

Que se entl'n(l~~:' ",l~ fr,1" licitador
acepta como bastante la titllk.ción,. y
que las car~as o f!raván:cnes IIp.t~no
res y los preferentes, s' los h·.lhu'¡"e,
al crédito del ac""tor, contimwr:í.n snl)
sistentes, entendiénnose :rae el rema
tante los acepta Y queda sllbrogarlo en
la responsabilidad de 10s ¡,,:nos, sm
destinarse a su extinción d pre(·j{. del
remate. •

Cuarta. Que los gastos rle ~:lmasta,

pago de derechos a 1:1 Hn<:Í!~nrh y c:e
más inherentes, sed.u de cuentn del
rematante.

Barcelona, 23 (le \larzo ¡Je 1935.-El
Secretario, Licenciado .T o s é ~Iaría
S~h'il.

750_000,00
33.750.00

3.544,78
372.188,15

1.053,40
.1.062,10
•

2.229,05

102.7;;3,97
16.409.R9

495,438.48

2.ii5.M
1.000.00

321.828.69
12.443,03
14.538,49

9.9,10.10
49.222.45

113,412,S2
15.404,96

Capital __ _ .
Dividendos .
Banco de Bilbao .
Cuentas corrientes .

PASIVO

Suma el Pasivo ... 1.159,482.93

Toledo, 31 de Diciembre de 1934.
Harinas y :\Iazapán, San José, S. A.
El Director Gerf;ute. Fernando Puer
tas:

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA
~lJMERO 9. DE BARCELONA

H.ARINAS y ~L\ZAPAN. SAN JOSE
(S. A.)

Suma el .'leUvo... 1.159-482,93

ACTIVO

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 9. de esta capit3l,en pro
videncia de este día dictada en el pro
cedimiento sumario instado por D. Pe
dro Bertrán ~lnrl(,"'S, contra D. Juan
Chaves García, por el presente se sa
can a pública subasta, por segunda
vez, término de veinte días y con re
baja del 25 por 100 del precio fijado
de común acuerdo por las partes, las
fincas siguientes:

Un solar o porción de terreno edi
ficable, situado en esta ciudad, barria
da de San ~Iartín de Provcnsals. con
frente a la calle de I¡maldad e:l la man
zana formada por esta calle la de Cór
cega, la de Castillejos y la de la In·
dustria.

Tiene la figura de un rectángulo de
12 metl'os de ancho o frente por 40
metras de largo o fondo, y una super·
ficie de 480 metros cuadrados, equiva
lentes a 12.í04 palmos 50 décimos,
tnmbién cuadrados; lindante, por su
frente, Oriente, con dicha ('al! e de la
Igualdat1; POI' la derecha, entrando.
Norte, con el sok.r que s~gllidampntc

se describirá; por la iZfluierda, Sur.
con terreno de D. Mauricio de SlvaHe,
y por detrás. Poniente, con terreno de
D. Jaime Sivatte.

Valorada en ochenta mil pesetas.
Otro solar o porción ~c terreno cdifi-

Inmueblc~ .......•............
Mobiliario _....•.........
~laquinaria .
Banco Hispano America-

no _ .
Banco Popular Previso-

res Por enir .
Banco CentrnL __ .

.. Banco Español de Ct"édi-
to .

Banco de España .
Tri;:;o _ _ .

. En.~ases .
Caja .
Fabrieación ..
Cuentas corrientes .
~Iazapán .
Gastos de constitución...•
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de tierro ng¡eb:¡das a la misma Ca,so,
equivalentes, salvo ("rror. a tres hec.
táf(\as. 30 áre~s y 51 centi;ireas, par
te con reo, ])urte viña y parte huer
to con árboles fmtales; linda: a Orien.
te, con el camino real que dirige a
l<t villu de Granollcrs. conocido por
el camino de la Costa; Q Mediodia.
con doña Mariana Quintana, medial1Ic
torrente, cegado ca la :¡cLualidad; a
Poniente, pa·rte C011 D. DorainMo He
coder y pal'te con A¡;;l.Istin ArU:;:!!s,
mediar. te torrente, y ul l\orle. parte
con los suce::mres de José Pon:'>, hijo de
Pablo Pon:> y parte con ,Madrona Es
trany, cura pluma :r Inedia de ..r.:ua
se toma en un repartidor construido
en la n:fGr;~:a hered~j(} "cas.: Simó",
en un punto de la misma por don
de p¡:¡s;:¡ la cJiíCria que la conduce al
4epóslto y cist~rna aJH existentes y
dos metros antes de ll~b(lr ~ dicho de
:pósHo,

Lu ¡maquir;nria ccrnprcndida. en la
hipotecu, como parte de la finca, es
la si.'.¡ulcnle: }Iaquina vapor de 2jO
caballos nominah'.s. construc e i ú n
Nuevo Vu1c~nO. Seis el~ctromotores.

flor g''C eiedriIkada. Seis continUll!>
de hilar, construcción Hcthedngton :!Ji
/Lnn~'ister, ('oriíeniendo 2..200 husos.
I,a Jlrepnr~·ci{;n para las mismas se
compoten de: Cl'igtl1on y bntún, conS
trucción, Plat[. Alinwnt:lción y hat~n,

eonstrucción, Hctherin¡:(ton. Ücl10 car
das, construcción Brooks. Dos n¡a
nuares, construcción Platt. Siete me
cheras, construcción. Platt y HcLhe
rington. Ciento selenta telares pal'u le
je., de:.lle 75 hasta lGO centímetros
ancho eh.. teildo. constI'llídos por las
casas Harl'ison•. Dugdalc, Sumner,
Lanctlstcr y Carné. Sesenta máquinas
tapones de lisos. para telnres. Müqui
nas rodetes. con!cnlendo 25U husos.
Cu~tro urdidot,cs.· Múquin;¡ I:\purar,
construcción Dugdale. 11úqulnascllni
Uas. contenido 300 huso~. ;'vló·quinll me
didc)1':l, prlmsas, de. Blanqueo con cal
dera pura hervir, máquinas de luvar
y picar, hidrocstruclor, const'fuido
por :J.I. Vilrasv,u. Embarrados y tl'ans
misio!1es.

Se han sefi¡¡iu.do pam el rcnHlte, que
tel.dril !u~(lt" en la Sula :maiencia de
dic~lO J uigado de primera instan cía
;l1Imel'O 13, sito en la planta baja. del
Palacio de Justicia, el día 27 de Abril
pl'óximo y horu de las doce, preví
nifnd(),se ·qüe no se f1d'mitil'ún posturas
que )\0 excedun del Epo de subasta;
que pura tomllr ;);)l'le en ella debl~rún

los licitadores consignar p·revintnente
en la mesa del Jnzgudo o en el eslPo"
blccim]Cllto destinado al efct·to, uno
eantidau. igual, por lo meno·s, nI 10
por 100 de dicho tipo de suba:-:ta, ~dl1

cuyo reql!isilo 1i0 scrún admitidos, no
ac1mWé-ndose otros poslor~s que los
que vcrifl'quen diehodepósito, salvo
d derecho del ::Jetar de concurrir 11
la suhn:;ia sin hacer depósito; que lns
respectiyas consignaciones se devol
verán a sus dueños, a sus cosla~;, des
pués rIel remate, exce;Jlo la COrres
pondiente al mejor postor, que que
dará en g'al'antia del cumplimiento de
su oblig;;¡dIJJl, yen su caso, como par
te del (l~ecjo de la venl8; qr.e los au
tos y f-a certi11cnción del Registro a
~JUI~ S~ reftei'e la regla cuarta dd ar
tículo 13.1 de la ley HíJlotecaria, cs·
turún ·de m;:¡niflesto en la Secretaría
del infn:.scrito; que se entenderá <¡ue

todo licitador UctlIlta enmo bastante
la titu]¡¡ción; que las ¡;argas y gr::wá
)llenes an teriores y los preferentes, si
los hubiere, al créditos de: acto, con·
tinuarán subsistentes, entendiéndo~e

que el rematante los nrepl;! y quedll
subrogado en hl responsnlú¡¡dad rle
Jos mismos, sin destinan;!: a su extin~

dón el precio del retw¡lt', -:" que Jos
gastos de subasta y J)(}sit~riOi'es. senín
a carg-o del rematant~, con inelusil'm
del pago del impuesto de d['r~chvs

reales. y pago ·de lalH!cmios, si los hu
hi,ere.

Barcolon a, 26 de )1a1"7.0 de 1935.
El Secretario judicíal, por nü compll.
lIeru D. Silycdo YaUs (i1e~ible),

X-1594

JUZGADO DE PRIr.1ER..o\. INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA IZQt:IEI....DA,

DE CORDOBA

Don Marcia1 Zl~¡:"('ra ROr;lcro, Juez
de primera instnncia del distrito de
la Izquierda, de esta ciudall.

Hago s~bel': Que en. este Ju:¡;godo, y
por lu Secretlltia del que refrenda, se
siguen uutos por el procc~!imie.nlo
sumarlo.) de Jo. ley Hipotecarla a lnS'
taneia del Procurador D. .Ramón Cii
méne~ RQldún. a nombre de la Sodc
dad anónima Banco Espajlold~ Cr6
dilo, contra D. Jerónimo Padilla Co
bo, p~I'1l el cobro dc cierto crédito
hipotecario en los cuaJe:- :-;e ha acor
d::ldo la venta en pública sc~unda su
basta, con baja· del 2;) por lOO, de la
finca qlH: a continu<lción se descri be:

Lñ pedazo de terreno procedente
de la huerta llamada de Cercl1uilIa,
sita a extramuros dé esta cindad, en
el 'pago de la Victoria, cOtlocída por
"Stadium Am0ri-ca", es de fi¡¡ura irre
gular. tiene de cabida 13.7l!1 metros.
y lin da: por N orte, con el camIno de
Cercadilla; al Sur, ('on los CLlartelcs;
al Este. con la calle Hernán Ruh:, y'
por el Oeste, con calle Nueva, núme
ro 3; dentro de "la cual hay varIas
edificaciones; habiendo sido aprecin
da a efectos de subasta en la cantidad
de 22,3.000 pesetas.

Para el acto de dicha suh:Jsta se ha
sci1~!ndo el din 3 de :Vlayo pró;:ümo, y
llora de has doce, ante este Juz;gado.
silo culle· do GÓngora. ""in número.

, bajo las siguientes condiciones:
1.' Que los licitadores deberán con

signar previamenle en la me¡;;l del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto ellO por 100 del 75,
tamhicn por 100, del valo. asignado
3 dicha ilnca, sin cuyo requisito n'J
serán admitidos.

2." Que los uutos .Y la cer~ificaci(¡n

del Registro de la Propiedad es:tarán
de manifiesto en la SecretalÍa judi
cial para que puedan ser examinados,
eniendiéndo¡;;e que lodo licitador acep
ta como dJashmte la titulación y que
las carga,So gravamenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere al cré
dito del actor, continuarán subsistE.n
tes, eníencl.i&ndQse que el rcmata:Llte
los ~ccpt:r. y queda subrogado en la
responsabi.ljr.~tl de los mismos, .. in
de!ltÍ!:nrs(~ ~ sU edindón el precio
del rcm~t.,.

DncIo en Córuoba a 28 de :Marzo
de: ll:I35.-El Juez, Marcial .zurcra.~~

El Secretario, José .Maria COl'lázar,
4~

JUZGADO DE PRIIHERA INSTA.¡'I¡C:(A
XU;'lERO 2. DE !H./i.DRID

En virtud dI;; pro....id€l:'cia dictada
por el señor Juez de primera instan
cia nÚI1H:~ro 2, de esln capital, en los
auto~ seguidos por el pJ"o;.~.(:dimiento a
que se (~ontrac el artícu.iü 131 de 13 ley
Hipotec:;riH, promovidc~ Por D. Anto
nio Huiz Cionzálcz y D. JUUll Angmls
Del~lldo, contra D. Eduardo illartíncz
Obiol. ~obre reclamndón de un présta
mo hipotecada de 58.COI} pesetas, inte
reses pact~dos, gastos Yt:ostas, se· ha
~cord:ldo s::..car a In venta, el:! púb!Jca
subasta por primera vez, la:; sisuien~

te1\ fincas:
En término de ViHaycrdc:
A. Fi¡¡ca de labor, sllU en dicho tér

mlno· ml1ni<;ipal, fOl'illadu p::-r ~lgrupa

ción de las que se describirá!"!, hs cna
les fornwl1: un cue;:po de biellt::~ depen
dicn~es de la bodc6U que se tll:wdhe
cn primer' término, PUéil ~~un cuando
no estiin colindantes, existe la unidad
or.;;:"¡nica de la explotación.

I.;"incas componentes deest~ agru·
poción: ...

1." Un cdificjo ca$a hode:;a en. la
calle de la ParvíH3. número 27. de
VilJuverde, por donde tiene su ·fach<r
da en linea dc nueve metros :r 25 cen
tímetros. con orientación l\;ortl=;. tiene
de fondo el pur:lleló¡.:ramQ, edificado
22 metros COn iO centimell"os, mit,lien
do el 50 1:.;r correspondiente UIlU ~uper
fide d(~ 209 metro;:¡ y 97 decímetros.

2." Una tierra en ViHaverde, 01 ca
mino de Perales, de caber do:> fanegas
y 10 celemines, COn Inclusión de lo
(Hle ha tOnl<ldoel ferrocarril de Zara
S01,U a Alic<lnte.

:5,& O:rl1 tierra en Villaverde, al si
tio del Rom!!ral y Húi'yuela, de caber
una fllnega y 10 celemines.

4.s Otra tierra en Yillaverde, al ca
mino de Hormi;:':lIer'a, tIe caber una fa
nega, 10 celemines y dos estadales.

;'." Otra t1cl'ra r'etamar, en las Len
:;;-uas, de l'.aher cuatro [::Jnegas, equiva
lentes a IIna hectárea, 39 áreas y 28
centíi.trcas. .

ti." Otrll tierra en Villaverde, al si
tio de la Plata, de cnber una fanega y
10 celemines.

7.- Olra tierra en Villaverdc, al si
tio de EspaI'l'ngnl, de caber una f:lDesa
y seis cdemines.

8." Otra tierra en ViIla"cr'dc, ::\1 si
tio de las Lenguas, de cul)er una .fa
nega y trc~ celemines, t:quiyaleI1te~ a
42 úreas v i8 ccntiürCils.

9.' oira tierra en Villavc.de, al si
tío llnml¡do el Golfo o Galgo, qu.,;; la
atraviesn la C3rrete:'a de Toledo, de
caber tres fanegas y 17 estadales.

10. ütra tierra enVilIaverde, al si·
tio d~ l<Js Charrus. de ~3her cuatro fa·
ne::(os, 10 celemines y seis c!ifadales.

11. Otra tierra en ViHaverdc, al si
:tia Bamndo el C:lstañ[Jf y también la
Plata, de caber 10 celemines y tres
estM1:Jlcs.

12. ütrl\ tierra en el camino de
Pernles, ('¡tado término de VilhlYerde,
de caber una flmeg?. nucv.e c¡;]!:!n¡ines
y tres estadalcs,

13. Otra tierra. en Villaverde. al ~i·
Ha oe la Cobiltitla, de cabercuRtro fa~

. ne~:lS, ocho c:c1cmines -;-.- ~1 ~s'ad;¡lcs.

·,,4, Otra tierra en Villaverde. al si
tio elel Salohral, de c~ber dos fanegas,
siete celemines y ocho estlldat~s.

15. Otra tierra en Villaverde, nI si
tio de las Camas o LeI1e:.!llS~ que la
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divide cn dos IHl1'les dcsi;:;u..}cs lu vi"
férrea, de calJida de 10 celemines )' 31
estadales.

16. Otr-n tierra en Vill;1\'erdc, ul s¡
tio de] Hure'ljQ, de c<\her seis ccJemiIHJ5
y 20 ~~*ldales, .

17. Otra tierra en la Cobntilln, in.
clicado tümino de V¡l!un'rdc, <!e llna
f;mtlg:J y tres celemines. o sean 42 úreas
y 7~ cehUtlrl':"l1'l.

18. Olrf¡ tiet'l'U en rJ Cerro del Oli
var, término de Yilhn'crde, de una fa.
nega y CUl1;ro CG1cmines.

13.. Olra lierra en Ví!lavcrde, al si
tio del Casur, que la cruza la vereda
de la HnJ)ja. de cincobnegas v dus
cclemin~~. •

20. 0tl'a !iCl'ra l~l1 Yillll\'c:l.de, al si
tio· de 1:1~ Ll:llguH;;, de e~ber nueve fa
negns.

21. Otra tierro en Vili3Vt'rde, ;11 si
tio del Espnrrngal, <IllC la divide el fe
rrocarril, de caber 10 celenlincs y dos
est;Hlulcl'.

22, Otra tierra en ViHaverde, al si·
~io de Tordcgrillo!;, de dos fan egas y
ocho ccIcminu.s.

23. Otra tierra en Tordl'grillos, tér
mino de Villn~'ci'dc, de Ull3 fanega y
nueve celernines.

:24. Otra tierra en Vilbverdc, !JI si·
tia tie las Lenguas, de una fanega y
nlleve celemin¡;s,

25. Otra ticrra en el camino de IIor~

mih'Ucra, al sitio Lomo, término de Vi
lIaverdc, de cnber cuat1'O fanc[Jus y
nueve celemines_

~(l, Otra Herrn. retamar' ~n Vi!iaver
de, al sitio de Tordegrillos, que 1:1 di
vide el camino cie Yilbvc;-de a Cara
bunchel de Arrjhn. de dos fnnegas,
cinco celemincs y lG estpdales.

27. Otra tierru de l¡,bor en el mis
mo sitio de TorrJt'grillos,. HTmino de
\'iHuverde, de siete celemÍiles y 2·t es-
tadales. .

:l8. Otra tierra tamhién en Torde
~ril)os. término de Yill:,n:cnl(', retamar,
de 11 celemines y tres estadales.
. 29. Otra tierra en V:il1averde, nI si

tio de las l.eng'u;ls, bmedinta a la ca
rretera ele ~radrid a Aranjuez, que la
lltnn'iesa Ins .,-erectas de los I.lnnos, en
los lineas Este y Oeste, de caber tres
fane;,;us, siete celemines y 15 esü:du-
]t)"s_ .

:.W. Otra tierra en \'ill::r'.'crde, al si
tio del ROmCl'll!, <le <los r:~nep:3s yeUl1
tl'O c;e!eminfrs \' oeho estndales.

:H. Otra ti~~rl'::\ en Yíll:1\'crde, al si
tio de las Lagunas, de tres fanegas,
tres celemines y seis est:ldalcs.

32. Olra tierra enYilluyerde, al si
tio del Lomo. de caher 11 fanegas·, 10
celemines y dos ~si:H¡ales,

33, Otra tierra de lnhor en dicho
término de VíllnY~rde. al sitio 11;)10:)(10
la Pbta o Vnldegutií'rl·C7., de c.aber sie
te fanegas y tres cclcmincs.

3·t, Otra tierra de l~hor en término
de Vi!la'rcr,le. :.ll ~itio de .!~ Cllc~ta. de
caher una fane~;l y dos t'~lem¡J1e~.

;~5. Otra tierra en el c~únino que
desde Villavcrde va ti Ülr,ilJandlcl de
Arriha, sitio que llnmsn las C1WI.T:1!¡,
término !le Vill:wcrde, tierra de cabida
una hectárea, 44 áreas y ocho centj·
ilre'ls.

:~t1. Otra tierra en Villnvcrdc, al si·
tia de la CQbatill{l, lInmntia b Tierra
de los Hoyos, que tiene de eavida cua·
tro fanegas y 20 est~\[ialC"s.

37. Olni tierra en Villnverde, lla
mada la Lonsuerita, al sitio de la Co-

lJaliila. que tiene de cubilla 33 úreas y
55 cellíiúe,:¡:,;,

38_ Út:",) ticl'!'a en Yil]¡werde, al si·
tio de h Cohnlilla, llamada el Cuadro,
que tiene de cabida 90 áreas y 36 cen·
1iárc;j~.

::IH. Olra Liena en Villuyerde, al Ce
rro GdlJcro, conocida por el nombre
de Sl1 sitio;lind:lllte, por Saliente,
con el camino que ya de Yill:l\-crde a
Pinto; con Ul~a superficie de una {anc
gn ~,. SO' cslud~tcs.

40, Otra tierra en Villa\'erde, ::1 si
tio cid SalobrnJ. de caber cuatro fane
gas y 17 csladales.

41. Otra tierra en Vjllavcrde, al si·
tio de los So.lohrales, con Ulla cabida
üe $H úreas y 15 r.:¡;nlJ:¡rcas.

42. Otra ticlT:.l en \'illanrde, don
de !bman Tordcgl'illos.. que tiene de
cubida tina [anega y seis celemines.

43. Olra .¡jorra en Villaycrdc, al si
li~J del Sclobral, de caber una fanega
y tr'es celcmines.

44. Otril. tierra ~n Villa\'crde, don
de llaman la Rabia, de caber una fa
nego,

40. Olra tierra en Villayerde, al si
tio del Romeral, de segunda clase, de
SUIlCI'fic1c dos ranegas con siete cele
rni!l('s y 2~) est:ldales.

46. Otm tierra en VaJrlCZll~iérrc:r.,
de S~gl1nd;l clase, cón llna superficie
de 12 fanegas, 11 celemines y cinco
ctilG dillcs.

Es!:l finca. como todas 10<; nntcrio·
res. eslan en término munidpal de Vi
ll:l':crde, de :;¡Iaorid,

47. Otrn tierru en Villnvcrde. don
de lInman Tordegdllos. de una fanega,
un celemín v 24 estadnles.

48. Otr:1 tierra en Villaverde. nI si
tio de la Chorrera del horcajo, de una
Sll nerfi cie de seis cclemines y 16 cs
tad:.dcs,

4B. OiI"atierr~ ~n VilIaverde. 31 si
tio de las LengUlls, inmediata a 1:'1 ca
rretera de¡'!~drid a Ar~njnez, de lres
fanega!':. r,eis celemines y 1:') c~taclAles.

50. Ot¡·¡¡ üel'q t'n VilJavcrde. al ~i- .
tio de las L(m::;llrlS, de una fnncga, nue
ve (~eJem¡ncs )' 11 estodG]es.

51. Una tierra en Villavcrde, nI si
tio de la H«~1i[¡ del ~fol in O o Cohatilla
de Pe r:llo;; , de una superflcie de seis
far.c;.;as y ires celem.ines.

52. Cna ticITa de l~hor en dicho
tér-mino de Yi!!averde, nI sitio de la
Cohalilla Alta, Que mide nueve c.ele·
mines.

;>3. Otra .ticl·!'::! en Villa\'crdc, al si
tio de la Cob:!tilla, de una superficie
de seis fane¡:;as, cuatro celemines y un
estada!. -

5'¡. Otr3 lierru en Villavenle, ~l Pru
dro S:llobra1. con una ;;uperficie de tmo
fanega, cuatro celemines y 18 e:;lad~

les.
:la. Otra tierra en ViIJ:wcn!e. al si

tio cie Ove:,:), ele UlW fanega, tres celt;
mines v 24 ('sl:Hhllc~.

fjG. Otra tierra en V~lla\'erde, donde
llaman l'ordc::!rilJoli, ocupa una :mper
ficie de 10 ('('icrnines y 17 e~lnrlales.

[,7, Otra nena en Torucgrillos, tér
mino de YiUaverde, ocupa una superfi
cie de 10 celemines y 2.1 est<1du1cs.

53. Otra tierra en Vm¡¡verde¡ al si
tio (h' I F..:~pal·r<\g¡¡1. de una :mp,;rfjeie
de una hcctáre3, 66 áreas y 58 cenE

1 áre!''\.

1
59. Otra ticrt':l en el Cerro Grulle

ro, t~nnino de Villaverde, de se,~urtdll
e~asc7 con una superficie de siete fa-

llegas, oc.ho celemines y dos esladH
les.

60. Olra tierra en las Lenguas, tél'
mino de \'illaverde. con una super'ficie
de una funeg,l, un celemín y 19 es
tadales.

61. Otra tierra en Vill:l\'erde. al si
tio de los Pelenúengues, ocupa una
&uperficie de ,inco fanega ti, un (~el,,

min y 27 esladales.
62. UllU tierra en término de Villa·

veroe, la Hoyuela, que liene de c~bida

siete fanegas. cinco celemines y 17
estndalcs ~; seis di:cil110s.

63. Otra tierra en Yillayerde, a la
que atraviesa por una punta la carre
tera de Getufe, y linda: nI Norte. con
el arroyo Bueno, con una ~t1perficie

de cuatro, fanegas y un celemi n.
64. Otra tierra en \'illaverde. al si·

tia de 1'ordc!:tl"illos. de eaber una· (,me
ga y tres celem¡nes~

65. O~ra tierra en Yillaverde, al
punto llllm3do Tordcgrillos, de ~aber

nueVe celemines.
66. Olr;) tierra en \'illllverde, de

caher una f30Cga y sif'te celellline~,

67. Otra tierra en \'il1ayerde. nI si
tio de las Lenguas, de caber dos fa
ne;nl);.

68. Otra tierra en YilIa';erdc. don
de noonhr¡¡n la Corb:;¡tiUa, dccabcr
ci¡j("o fnllcg-as.

69. Otra tien;) en VilIaverde. Dl en
mino del Salobral o Lenguas. de ca
ber una fane.~a Y sei~ (·clemines.

70. Olra tif'fra. f''1 "jl;:¡verdc. 31 1'3
mino que dirige a :'Iladriíl, a mano oe
re,ha de la ermita de San l\oque, de
cahel' dos fflnet:!3s y un ("E'lemín.

71. Otra tle:T3 en VillaTcrde. n los
Esp::J,t:lles, de caber ocho celemines y
14 est<1dales.

72, OIT:l tierra en Vill:n-crllc. al si
lio de Pedro TiE'so, que tall'hlén "e
llama r.oblltilla Q S:l~ohr:'l1 \' Cerro ~e
~nranda. de (';lllid:t seis faneg'1s, 11
t;elcmines y 0<'110 esta(!<lles.

73. Otra lirrra en Yil1 UVE'r11 l' , al si
tio del Prm.'o de S::Jlohral. de ('aller
cinco cl:¡)rtiltas.

7·1. Otl'::! tierra en Vill:n'e,!1e, (1 ma·
no izquierda del c(\n¡ino (fue (le r!icho
l)lJehlo com\tlce a Pinlo. lIe cl1h{'l' nos
f:::¡nej1as, TIuc\'e cele,r:ines 'i 25 esta
dalcs.

í;;i. Otl'l'l tierra en Yilhn:en!e. nI si
tio c\e] 1~~p:lrrag31, de caber un,l f:UIC
ga, 10 celemines y la es~;¡rlul('s.

76. Otra tie!'r:l en Yill;¡veydc. al "i·
tio de lo Crllz de lJil'rro. ('o pl dia del
Lomo, de caher 2,970 csladules,

77. Qtl'[J tierra en \'ilhlverde, al si·
tio llamado TI'es Picos () Homerul. de
caber do!) fane~(¡s y t¡-es cl'!en:in,,~.

78. Ofr? tief'f'3 en \'il!ll\'erde, clono
dc llaman TQrde~rillo~, hoy vcnlorms
de Put'hina, de caller dos fnnegas, cin
co eel~mjncs y ~in('o e.,;tafinlcs.

79. Otl'a tierra en VilL-l\'erde, al si·
tia nomln'adc Castañar y Pluta. de ca
ber tres fune~as y 1U <:'clem':'nes,

SO. Otra tierra en Yitbwerdc, al pa
go denuminado del Olivar, de caber
dos fane~<ls y CU;ltn) ec1ernine,;.

81. Útra tierra de s\:!cm:o ;) cereales.
nI sitio del Lome, !f.rrlllino de Yii!¡¡\'er.
de, de caber una fanega y C!l~tl"O Ct:'~
lc-:1li nc:;.

82, Otnl lierra en \'i!l:1\'i:'r'le. al si
tio de la Babill. su eahirl:: seb eelell.i
ncs y 10 estarbies.

83. Oh'o Uerr'a t'~l \!PI,!",erde, ilon·
de llaman 'l'o.degl'íllos, LIu~ la auza la
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carretera de Getafe, de caber una fane~
g~ y seis celemines.

g·L Otra tierra.en Villaveruc, al pa·
go dI: la Plata, de una fanega, dos ce
lemines y o("ho estadales.

S5. Otra tierra en Villa".erde, al si
tio del Galgo, de cabida dos fanegas
y sei:; celemines.

S6. Otra tierra en Villa\'erde, don
ele llaman Tordegrillos, con una super,·
ficie de dos fanegas y tres celemines.

87. Otra tierra en Villayerde. don
de llaman Tordegrillos, que ocupa una
faJl(lga y dos celemines.

88. Otra Herra en VilI::werde, al si
tio del Espaua¿al, de cuatro fanegas,
cinco celemincs "J'- nUt:\'C estadales.

89. Otra íielTa en Vmaverde, al si
tio del Pradejones, llamada }{incún del
Horcajo, camino de Leganés, de cab.er
una fanega. de tercera.

90. Oh'a tierra cn Villaverde, don·
de Uaman el Galgo y Horcajo, de 77
áreas)' nueve cen tiáreas.

91. Una tierra en Yilf:,verue y sitio
de TordegrilIo,;, de cabida una ,lanega
y seis celemines.

92. Otra tierra en V.iHavcrde, al si
tio del Olh'ar. su cabida dos fanega~.

9~. 01l'a tie¡-ra en Yillaverde' al si
tio de los Espartales, que tiene 'de ca
bida una fanega y tres celemines.

94. Otra tierra en YilJaverde, al si·
tio de Tordcf'rillos, de cabida una fa·
nega y dos celemines.

95. Una tierra en \'illaverde, al ce
rro del Olivar. su cahida una fanega
y seis celemines. ....

96. Otra tierra en Villavcrde, .en el
pago de la Barranca, cuya cabida es
de una fanega y 210 esíadales. ,

9í. Otra tíen'a al pago de Randillo,
en Villa\'erd{!, cuya cabida es una fa
nega y nueve celemines.

98. aIra tierra en YiHaverrle, al si
tio de los Grado,"" de cabida 62ü esta
dales.

99. Una tierra en Villaverde. al si
tio del Prado de Caballo. que conduce
a ella desde Villaverde al camino que
guia a Car:abanchel Alto, de caber una
fane~a y ocho celemines.

100. Otra tierra inmediata a las Ma~
drigueras. del término de Villaver de,
al sitio llamado Tordcgrillos, de caber
tres fanegas y cinco celemines.

101. Otra tierra inmediata a las :\la
driglleras, del término de Villa"Vcrde,
de caber 'tres fanegas.

102. Otra tierra en .el Horcajo. tér
mino de Villavcrde. de caber dos fa
nC¡,!f1s y media.

IB3. Otra tierra en Víllaverde. al si
tio llamado Canteras Viejas, de caber
siete faneg:;¡s y tres celemines.

104. Ot;'a tierra en ViBaverde. ~l

sitio del Horcajo. de caber una fane·
ga. dos celemines y 14 es!aoales.

105. Otra tierra en Villaverde, al
sitio del Lomo. de caber dos fanegas
l!.proxim adamente.

106. Otra tierra en Villaverde al si
tio dc las Len~uas, de caber 85 áreas,
59 centiáreas y 51 decimetros cuadra
dos.

107. Otra tierrn en Villaverde, al
mismo sitio de las Lenguas, de caber
51 áreas. 35 centiáreas y 60 decíme
tros..

lOS. Otra tier;"a ~n Villaverde. al
sitio de la Toha. de caber tres fan.egas
y oe.ho celemines.

109, Otra tierra ·en Villaver'dc, al
camino de las Canteras. de cnber una
~~nega Ji un cckmin 3ptOximadamente.

110. Otra tierra en Villaverde, al
sitio de las 1iacini-\ucras, de caber 72
area~ y 61 cenliarea~. .

111. Otra tierra en Vma\'erde, al
sitio de las Len¡,;uas, úe caher 57 ilreas
~. siete centiáreas.

112. Otra liena en Villaverde. al
sitio de las Camas. de caber 16 fane
gas y seb celcmines.

113. Otra tierra en Villaverde, al
sitio de los Llanos, Camas o Cuadro
Negro. de caher cinco fanegas, tres
celemines y 2.1 esta ..lalcs.

114. Otra tierra en Villaverde, al
sitio llamado de la \'3.¡·u. de caber tres
fanegas, 11 celemines y 18 estada.les.

115. Otra tierra en Getafe. al ca
mino de Perales a ViHaverde. de caber
cuatro fanega:. y seis celemines.

116. Otra tierra en Villn\'erde, al
sitio Esparrr.gal, de caber nueve cele
mines. y cinco estadales.

117. Otra tierra en YilIaverde, don
de dicen los Tres Picos, de caber una
u'allega. nueve celemines y seis esta
dales.

l1S. Otra tierra en Villaverde, don
de llaman Tordegrillos, de una fan.ega
y seis celemines.

119. Otra tierra en Villaverde, al
sitio de la Plata, de caber siete fanegas
y seis celemines.

120. Otra tierra en Villa.erde. don
de llaman los Dos Caminos o el Lomo.
de caber tres fanegas y cinco cele
mines.

121. .otra tlerra en Villaverde, al
camino de Pinto, de caber una fanega.

122. Otra ticrra en Villa\·erde. tam
bién en Tordegrillos, de caber dos fa
negas y seis celemines.

123. Otra tierra en Villaverde, al
sitio de la Vizcaina y Horcajo. de cn
ber dos fan.egas, nueve celemines y 16
csladales.

124. Otra tierra en Viilavert'.!::-, en
tre los dos caminos de :\Iadrid. de ca
berdos fanegns y un ceiemín.

125. Otra tierra en Villa\'erde, al
sitio de las Lenguas, de caber dos fa
negas.

126. Otra tierra en Villaverde, al
sitio Prado Caballo, de caber dos fa
negas y seis celemines.

12i. Olra tierra en VillaYerd~, al
sitio de los Ahogados, de caber una
¡fanega y tres celemines.

128. Otra tierra en V¡llaverde, al
sitio de la Rabia, de caber una fa
nega.

129. Otra tierra en Villa\·erde, al
sitio del Horcajo, de caber dos fa
negas.

130. Ot::-a tierra en Vm~verde, pró
xima a los Ahogados, de caber tres fa
negas.

131. Otr:1 tierra en Villaverde, al
sitio de Valdegutiérrez, llamada los
Cuadros, de tres fanegas, ocho celemi
nes, 30 estadales y oeho decímetros.

132. Oh-a tierra, retamar, al sitio
conocido por la:;. Lenguas. término de
Villaverde, de caIJer dos fanebas, un
celemín y CU;ltro esladales,

133. Otra tierra en -..'iIla\'errle, al
sitio de las Lenguas, ~uya vereda 1(1
atraviesa. de caber una fanega, dos
.ce!<'mínes y siete estadales.

134. Otra tierra en Vi1la\"erde. don
de llaman la CamLronera de _\ngulo,
de caber tres fan~g.:ts. equivalentes a
una hectárea, dos áreas y 72 centi·
ár~as.

135. Otra tierra en t~rmino de Vi
llaverde, al lugar que llaman Toro..:-

grillos, de cabida 46 áreas y 44 ccnti
arcas.

1J6. Otra ticrl~ :-r; Villuvcrde, al
sitio denominado .::.~) 1."Q,.-:l.O, que mide
65 áreas y 13 cClltiárea3.

137. Otra tierra en Villaverde, al
sitio de la Plu:u. dé c9.bida. una fanega.
y seis celemines. '

138. Otra tierra en Villav.erde, al
sitio del Castañar, o sea la Püita,divi
dida en tres pedazos. de cabida toda
ella 11 fanegas. -

139. Otra tierra en Vmaverde, al
sitio de la Plata, de ~abida de tres
fanegas y nueve celemines.

14 O. Otra tierra en Villaverde, 3l
sitio del Lomo, de cabida dos -fanegas.

141. Otra tierra en Villaverde. al
sitio del Lomo. su cabidu ~n!$riormen
te de dos hectáreas, 43 áreas)! 16 cen
tiáreas, pero actualmente está reduci
da a dos hectáreas, 32 árcas y 83 cen-
tiáreas. .

142. Ot:-o. tierra en Vilbverde. al
sitio del ValdeguHérrez, de un~ fanega.
cinco celemines y 24 estadales.

143. Otra tierra en té~mino de Vi
llaverde. donde dicen CobatHla Alta
o Sartenilla, de una fanega de cabida.

144. Otra tierra en Villaverde, al
sitio de los Llanos, de 34 áreas y 24
centiáreas.

145. Otra tierra en Villa.erde, .al
sitio de los Llanos, de 34 ál'€U5 Y 24
centiáreas.

B. Casn en término de ViUaverde,
de :\Iadr¡d, en la calle de los Paloma
res, sin número, con una superficie de
300 metros cuadrados.

C. Una casa en dicho sitio v tér.
mino, con una superficie de 94 metros
cuadrados.

D. Casa. ue planta baja. en h: calle
Yieja, de Pinto, sin número, del tér
mino de Villaverde, con una superfi
cie de 132 metros y 25 centímetros.

E. Otra en d mismo término y ca
lle que 1:;. an1eriOI', sin número, con
una superficie de 132 metros y 2.5
centímetros.

F. Otra en Villuverde, en la calle
de :\'Íaría Josefa. sin número, con igual
superficie que las anteriores; y

G. Otra en ViUa\'erde, en la calle de
:\:Iaría Josefa. sin número, e igual su
pedicie que las anteriores; las treS
últimas tienen corral.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la caBe del General Cast::Jñ.os,
número 1, ;;oC h::J señalado el dÜl 2 de
:;'[ayo próximo, a las doce de su ma
liana, bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta, las
c:fntidades siguientes. pactadas en la
escritura de préstamo; para el grupo
de fincas descritas bajo la. letra A, el
de noventa y seis mil pnsetas; para la
de la letra R, ocho mil pesetas; para
la (le la C. la de cualro mil pesetas;
para la descrita bajo la letra D. dos
mil pesetas; !a de olras dos roH pesetas
para la descrita bajo la letra E; dos
mil pc<;etas iqualmente para Ja de ]a
letra F, y para la descrita con la le
tra G, otras dos mil pesetas..

No se admiErán posturas que no cu
bran dichas can!i<'!ades,

P:lrn tomar parte en la subasta debe:
rán consignar los licitadores previa
mente e~ la mesa del Juz~adl) o Esta
blecimiento destinado al efecto. ellO
por 100 de los mendonados ti;JOs, sin
cuyo requisito no serlÍn admitidos.

Advir:Uéndose: Que los autos y cer-
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JUZGADO DE PRUIEI{A I~STANCL\

Nl..'Ml;';RO 18, DE ::flADRlD

Don .Tose Ogando Stolle, JI!eZ de pri
mera illst~mcia número 18, de esta (':1-
piUI!. ..

P01" C'l p,esl.;nte y en .... il'tud de lo
acordado en lH'oviricncia lit.: csta fecha
dictad" el1 los :ltIto:, que ('1m ulTc;..;lo :1
la lev {1c :¿ de Dieiemht'c de 1l-l,2; si·
gue ~I Ban('o Hipoteeao!o de España.
C'Imtr:l D. Erniliu (;:1l't'Í¡\ La¡..:arcs, ~.:

alluneia la ,,'enla en ]lúbli,:a y prime
['a sl.lklsta de- la siguil'll!e linra:

l;n:~ casa ,'11 la ciUlh1e\ d(' Seyill:l, cic.'s
tí[Jada :1 almacén dt:. In'elle. c(llle de
Ol'iente, hoy de Luis ~,lont(1ti), nún1l.'
ros 77 \' ¡Y,. antes número i:l no,isi
rno y ¡il

1
euyn úrt·~·, 111) ('()n~ta. ~: iir.:

d,l: -pOlo la r.krel'lw de su ent: :Jda. ('en
la número 1'11; r)'II' la izquiL'I"I!a. ton
la del ji (le <1onrtL' St' S(·:~I"'.!.(Ú. (\nlbl:s
de la ~i~:"l)1:1 e(llle de I.I:is ~,hnt(11(1,

antes (kiclHC. V por ia {'sl':lld;\_ ('en hl
casa número t"2 'de la {";\l!e de :'f:1 11 C'\l.

Par~l ('U:,>"O :.Ido, qlll' se n::lcill',ll'[¡ ¡!,',

bh' y silT!tdt:'!!H'~IOH'nl c :m 1<- es ,1' hl'~:':::I'
do, silo en la n¡)le dl'1 (;l'lWI':J1 (.::~t¡l·

iios l1ÚnlerO 1 y el1 d l;t'i.:":l1:1l "!:tse que
cOlTes!'lOl1fl:l (le los de !n dudad de
Sevilla, se ha sC'fialudo (.,1 ti ia 30 (~l'

Abril próximo, a las cnce dc ~u ma·
. ñan~l, y se prc,iene:

la Aulaga y camino de Ribera a Bi-en
\'cnida; por el Oeste, con terreno de
doña Dolores de Solis y Cabeza de
Vat::a.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble y simu1t;í.ne:Imente an~e este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
tañr)s, nÚl).1erO 1, y ·en el de isu~l1 c]a~

se de Fuente de c,"\ntos. se ha señala
do el día 9 de ::\layo TJróximo, a las
once de su mañana. bajo las condicio
nes siguientes:

Primer3. Ser.irá de tipo para esta
primera subasta la cantidad de cuatro
cientas mil 'pesetas, fihldas para este
efecto en la escritura de préstamo, y
no se admitirá'l posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre-
sado tipo. '

Segunda, Para tOlllar l)arte en la
subasta d(:berim consignar los li¡:itado-

. ['es 'ellO por lOO del expresadn tipo y
e:dlibir su cédula personal. sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

Tercera, Si se hicieren dos posturas
igu3.les se abrirá nueva licitación en tre
los dos rematantes.

Sexta. La consignación del precio
se \' erificará' ~l los ocho di as si~uientes
al de la aprobar,ión del rematc.

Séptirn:u. Lo¡; titulos, suplidos por
C"crtificación del Registro, se hallarán
de roan í tiesto en· Secretaria, y que los
lidt::ldores deberán conformarse e o n
ellos y no tendrún derecho a exigir
ningunos otros. .

OCt:IV:.!. Que las cargas o f(ravamc
nes :mteriores y preferentes, si los hu
bien:, al I.Terlito del actor, continua
rán snb,;istentes, entendiéndose que el
rematante los <1<:cpta y queda. subroga
do en la responsabilid,id (le los mis
mos. sii1 destinarse a Sil extinción el
p;:-l~~i<) del relltate.
Dado,~. ~Lldrid :1 2;) de ~[arzo de

193:-" -El Se¡;relario. Juan Conte·1.:l.
t'oste.--Yisto bueno: el Juez, .Iosé )lin-

tificación del Re~istro a que se refiere
" la regla cuarta del artículo 131 de la
~d'?Y Hipotecaria, están de manifiesto en

Secretaria, entendiéndose que todo lí-
· citador acepta como bastante la titu

_ .!ación ~. no tendrá rlerecho a exigir
ninguna otra, y que las cargas o gr&

- vámenes anteriores y los 'preferentes,
si.Jos huhiere, al crédito del actor, con-

.. :tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los. acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los ,miswos. sin destinarse a su extin
ción el preCio del remate.

0" . Dado en Madrid·a 26 de )-larz6 de
, -1935.-Visto bueno, el .Juez de prime

ra: instancia, Juan de Hinojosa.-El
Secretario, Antonio Yáñez.

X-1592

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCa
NUMERO 15, DE MADRID

".", Por el presente, en virtud de pro
.:.ideneia dictada en el dia de hoy por
,'cl .Juzgado de primera instancia nú

','mero15, de esta capital, en los autos
de procedimiento sumario, seguidos a

.. in-st:l,ncia del Procurador D. Ignacio
·N"ieto Arroyo, en nombre y represen

tación de D. Antonio Sanfiz Alvaro,
..: con.D. Antonio Guzmán Flogueras, so

bre' pngo de setenta mil pesetas de
,...princip¡¡l, intereses; gastos y costas,

'_;.' he acordado sacar a la venta en pú
.' . hlica, subasta y por primera vez, la si

gUiente finca:
.", C;:asa t:nesta capital, en ~alle d-e An
_.'.,lonio Palomino, número 4; consta de

planb dc semisótano con dos exter-io
.,' res y un almacen, pla'nta baja con
:: corf,at, do-s exteriores, tres plantas más

.. con,dos exteriores,; en total, siete plan-
las con un almacén, 17 viviendas inte
.1'íores y 14 exteriores.

.' , La superficie del solar es de 4-66 me
, tros56 decímetros cuadrados, equiva
lentes ;l 5,999 pics cuadrados, siendo

.la superficie edificada en seis plantas

.360 inetro:s y la supérficie edificada en
'áticos '336 metros,estando destinado el

'. t:.esto a cuatro patios de luces y otro
· también de luces que está afecto a la
'servidumbre que luego se mencionará.

y linda: al Sur, o fachada, con la
.calle de Pesquera, hoy Antonio Palo

'Ulino, y mide 14 mctl'os y 40 centí
metros; al lado Este. o. dereeha, en-'
liando, hace medianería con la casa
número 2 de ]a caJIe de Antonio Pa~

~: lornino, sus cuadras y construcciones
que corresponden :) la Capilla pro
piedad de doña ~Iaria de la Salud de
An¡:lrés, mi diendo' 34 metros y 30 cen
tinlctnls; al Xortc, o espalda, linda con
los solares 12 Y 11 del plano general;
el primero to~responde a D. X. Mu
ñoz, y el s¡;gundo a doña ~laría de la
Salud de Andrés, midiendo 15 metros;
por último, al lado Ocste, o izquierda,

,mide :~O metros 50 centímetros y linda I
'con', el solar número 7.

Condiciones.

Primera., Para cuyo acto, que se ce
lcbr<lrá añte el expresado Juzgado (cu
11e del Gencral Castaños, numero 1), s~

.hu señalado el dia 29, de .~bril 'Pl"úxi
1110. u bs once y media de su rnJ
ümp,

S~·,'!lIlllhl. Sel'\'irú de tipo para pJ
remate la cantidad de cien mil pese
tas, ~¡} efecto fijadas pOI' las partes r:n

ia escritura de préstamo base del pro
cedimiento.

Tercera. No se adrnit\rán- posturas
que no cubran los expresados tipos.

Cuarta. Los Jiictadores de be r á n
consignar en la mesa del Juzgado para
tomal' parte en la licitsción el 10 'por
100 de dicha cantidad, sin cuyorequi
sito no serán admitidos, y el cual les
será, devuelto una vez terminado el
acto, excepto al que resulte mejor pos
tor.

Quinta_ Los autos y la cltrtificJción
del Registro a que se refiere la ,egla
cuarta del articulo 131 de la ley Hi
potecaria. estarán de manifiesto ~>n la
Secretaria del que refrenda, entendién
dose que todo licitador acepta c'Jmo
bastante ]a titulación, y que las C~.l'g3S

1) gravámenes anteriores y !os prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes. entcn··
diéndos~ que el rematante los <l.cepta y
queda subrogado en la ~esponsabili
dad de los mismos, 'sin destinarse a su
extinción el precio del !'er~ate.

. ;\ladrid, 28 de Marzo de 1935, -El Se
cretario, Nicolás Cortés.-EI Juez, Ig
nacio Infante•

X.-~1600

JUZGADO DE PRIY,.ERA INSTANCIA
NUMERO 17, DE MADRID

:En virtud de· providencia dictada C()O

esta fecha por d señOr Juez de pri
mero instancia número 17, de esta ca
pital, en los autos promo.idos por el
Banco Hipotecario de Espaiia, rel)r\:
sentado 'Por el Procurador D. MaJ?-uel
Martín Veña. contra doña FranClsca
Martíncz de Pinillos, hoy como actual
dueño de la finca D. Jos~ Luis Ben·
lumeda y :.v1artinez de Pinillos, sobre
secuestro y posesión interina en ga
rantía de un préstamo de doseienhu
mil pesetas, intereses, gastos y costas,
se anuncia por primera vez la venta
en pública subasta de la finea hi po te
cada y que en la escritul'a objuto df:)l
procedimiento se describe en la Sl

guiente forma:
Finca.-En el partido de Fuente' de

Cantos.-Una dehesa de cneinas, Iabo'i"
y pasto, denominada Cortijo de~!1a
driales ~Iatanegraz, Careñalcs, EjIdo
de Os~gre, Peñat1oI". Gr~dera, !érmi
nos municipales de Usagre y Blenye
nida, partido iudicial de. Fuente de
Cantos, proYincia de BadaJoz, quecom
prende ün-a superficie total de 894 ra~
TIegas, equivalentes a 5i\i hectúreas, dos
arcas y 39 centiál'c.a5.dc: las cuales 91
fanegas, o sea ;>8 hectáreas. 92 úreus y
39 <:enti:íreas esHtn cncl~lYadas en el
término de "Csagre y -las re,;lantes SO:l
fanegas o 517 hectáreas III arcas ,en el
de Bienvenida.

E~ist{'l1 {]entro de esta fint.'a ulla 3m~

pUa ca!'~-eQítijo, sita e~ ,1:1 alto y do
minando la finca. con .. l .... lcmla de pro
pietario y colono y dC'pendencias de
sen·i.eio. edificada a U"-la planta con le
rraza ~Iante y otro caserío' indepen
diente y :¡partado con "iviendas de co-
lono y guarda, .

Linda toda la finc:l: pOI' el :;';;orte,
con otl'a dI.: D. Manud So lis, tOrdcl o
cañada 'real. por medio, con tapia (~n
su mayor parte; llor el Sur. con ejido
de Usagre y porción de Julia Cabani
Has Parreño; por el Este, COn cnmino
de Usagre a Zafra, tapia por medio,

guez.
X·-l:i89
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X-15%JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SABADELL

taños, numero 1, se ha señalado el día trante, y hora de las once, se regirá
24 de Abril próx.imo, ~l las once 4le su ·por las condiciones siguientes;
lI}oñuna. . Servirá de tipo J)81:'8 la subasta la'

Que' el lipo de subasta' es la. 511ma , suma de trescientas setenta y cinco mil
·de ciento cincuenta y siete mil p~_'ictas. 1 pesetas. o sea el 75 por 100 del fijado
que ·ese17·5 porlOOdcl. que sirvió de. I ,('n la escritura c!e constitución de hi
btlse para la primen'l suIJasta. . i poteca para tooas las fincas, que sal~

Que, para ~omar par~e, en la misma ¡ urim en un solo lote.
· deberan COn:;lgnar los IJc1tadores en la ~o se admiti~'il.postli'~~ alguna que

mesa dcl Juzgado o en el esl~lb]ec¡'· 'no eubra el mencionauotino. debiendo
· miento destinado al efecto una {cantidad 'los licitadores consignar -previamente
igual. por lo mcnos. al 10 pOI" 100' del' en la meSa del Juzgado O en el estn
lipo 'indir,-ado, sin {cUYO requisito nO se- - bledmiento clestinado al efe~;to el im
dn ntlmitidos. po,te, cuando menos, del 10 por 100

Que-los autos y la certifieac-i·jn :-l que , de la mencionada suma, requisito sin
se·" refiere la regla cU¡lrta .del artículo 1 el ClIal no serán admitidos a Ji,c-iL.l":iÓn;
131 de la ley Hipotl:e:rria. se eneontI'a-' devolviéndose en el fleto l a s ~UnIas

r:]n de manifiesto en la Secrelaría dd consignados a los' no r{:rnc;':'T!.tcs. UUc-
que refrenda a disposición de los ],,:i- dando la de éste en depósito en ga-
tadores, los cuales deiJenín confünnar- rantia del cumplimiento de la obliga-

· se cOn ellos, sin tener del"(~cho a exigir dón Y. ~n su caso, como pago del Pl"e-
· ningunos otros.' "cio de ".:enta,
· Que se entenderá que todo licitador Qlie los aui0s y la certific-<1ción' 0<'1
'ac0pt-a como bastante la ti tu]ación. y Rc¡:üstro a q u e se contrae la. regla
,que las cargas o' gravámenes ~mterioc euadadel artículo 131 de la ley Hipo~

res y los preferentes. si los hubiere, teeal'ia. estarál1 de manifiesto cn .Se-
alcrédíto del actor, ~onlinuarán ~a1h- cret:Jr ía durante lal' horas de <!udien-

· sist~ntes y sin cancdaJ., cnlcndién~cse eia de los dias hiihiles.
que el rematnnle los ~Il"epia yquerla Se entenderá (lue "todo l.icitador ácep-
suhro;;:ado <m la responsllbiJidad cie los ta. como bastante la titulación, y·que
mismo·s, sin destinarse a su exiin;~il~n lns cargas 0 ~r3V;tlDenes :mterio¡'esy
el preciQ del remate, el cual podl'u ha- los p¡,efcrenles. si los hubiel"e, nI cré-
cerse a' calidad de cederlo aun tel'- dUo de la ¡wtora, contjnuarán~'Ubsis~

cero. fentes. cnt{~ndjéndose,que el rcmat:lnlc
Dado en )Iadrid a 23 de :\lal'7.o de lús acepta :y queda suhrogadoen la

193;•. - El Secretario, ·Luis de :\liguel., ., responsabilidad de ]Of> mbmo:;. :;in d~s-
El Juez, Angel Yillar y Madreña, 1inarse a sucxtínción el precio del

X-1599 remate,
Sahadcll ;) 12 de Marzo de 1935.-EI

Secretario, Carlos García.

Que scrv,irá de lipo para e;;ta ·r.rirne~
1'3 subasta la cantidad detl'einl::l y ocho
mil; pesetas, fijada 1I1 efecto en la es
critura de préstamo, no adm:íiéndose
postura alguna que no cubra J:lS dos
terceras partes del expresado tipo.
QL:~ para tomar parte en, In 'uiJ,lSta

deberán los IkitadOl'cs con;;i;:¡n:lr prc-.
Ylamente en la mesa del .fU7.;;.:Ú,k> IJ en
el establecimiento ipúblico dcsljnnrlo :ll
efecto una caniid~d i~u:jl, .,e" jI) me
nos, al 10 por 100 de la que sine de
tipo, cuyas cantidades s<'}',il1 c1enltl1as
acto' continuo del rema te. excepto la
qu~ corresponda al mejor pos.tor que
se reservará en depósito a los fines
que la ley dl'lermina.

Que si hubiere dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación ante este
Juzgado entre los dos' rematantes.

Que ]a (;onsignación del precio se
verifkará a los ocho días si·~uientcs al
de la ap¡"ohación del l'cmutc,
. Que los títulos de propiedad, supli

dos por certifieación del Re~istro, se
hallán de rnarrifie~lo en Secretaría, r
los licitado¡'es deh(~r{¡n conforma l' se
con -ellos, sin deredlU a exigir nin~u-'

nos 01.1'05.
Que las cargas o gra~ámencs ante

rio'res y los preferentes. si los hubiere,
al ·crédito del actor, continuarán sub
sisten tes, entendiéndose que el remn
tlmte los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de losmismus.
sin destinarse a su extinción el 'PI'ccio
del remate.

Dado en 11adrid a '27 de,:\Iarzo 0e
1935,'--EI Secretario. Francisco Castro
Artime,-El Juez, José Ogando_

X-1607

JUZGADO DE PRIMERA l~T;..<\NCIA

NUMERO 21. DE MADRID

Por el Juzgado de primera instancia
númerO 21,' de est:] capital, y en los
autos' sobre l'eclamaci611 de un pré_<;
tamo hipotecario de ciento nue....e mil
ocIlenta y una pesetas con treinta y
cinco céntimos por el procedimiento
judicial. suma¡-io a que Se refiere el
artículo nl de la ley Hipotecaria, a
instancia rIel Banco Espll.rlOl de Cré-

.dito, c.onlI·a doña Socorro Pérez An
"'"guita, ~c ha ~lc()rdaclo s:lcar a la vcn

la en pública subasta por segunda vez,
'? siguiente fincu:

En término municipal de Vallecas.

Una parcela de ten'ellO a la dere
cha de la carretera de :.\Iadrid a Va
lencia en el I;ilówetro 3 de dicha ca
rretera.

Linda: al l'\orte, o frente, con cHa
da carretel'a; por el Saliente, o izquier
da, entrando, con terreno de los seño
res Villola y Jordá; }) o l' la espalda,
con la Ycreua o senda de- lus Palomc
ra~. y 'P.O:H' derecha. con la parcela.
t'Úlllldn1'l1e de la misma procedencia.
Tiene de extensión ;lL89í rnetrús cua
drados v 85 decímetros. tambi~n cua
drados, equivalentes a 410,8·14 pies cua
drados 31 décimos de otr.o, también
cuadrados.

Tasada en la cantidad de doscientas
dicz mil pesetas.

y se advierte a los licitadores:
Que_ para su ¡'enHlte, que tendrú lu

gar en la Sala audiencia ,de esle Juz
gado, silo 'en la calle ~el Gener~J C¡IS-

Err autos de proccdimicn to judicial
sumario seguidos por Jos trilmites QU,e
establece el artículo 131 de la ley 111
potc~~llria, a instancj:,¡ de la Caja de
.AJlOrros d..: Sabadell, contl'a D. Cle
mente Viladach )'fondet, para láefcC'
ti~¡dad de- un préstamo de ~~:~.on.'iO
pesetas por capital, con mils inlereses
dcbidos y las costas, por pro .... idencia
c1e esta fecha dictada :'1 ins,ancin de la,
parte aclora. se sacan a púhlica'subas
ta-, por segunda vez, las fincas siguien
tes:

Finea urbana de ter'l'cno edificablc,
sita en la ciudad de R:]rrelona, hu

'¡ n'io de San Gervasio y calle de .vag·
ller, de extensión superficial 1.366!ue
t1'OS 82 decímet,os cuadrados. eqUlva-

· lent.es ~l 34.270.;}O palmos cuadrauos.
Inscrita dicha fine;l de número 40,550

en (~l Rcgistro de la Propiedad del
dislrito del, ::\'orte, de Barcelona.

Otra finca urbana del propio empln
z::lIniento que la antel'Íor, formada por
segregación de la misma, de extensión
supcrfkial 2.686 metl'os y siete ded,
mctros cutldrados, equivalente:; a palo
mos cuadrados Gi.1;jl.71.
. 1n$crit<" .,~~ 'ci propio Rc~istro de la

Prol)iedil':1 P'"''l t;1 numero 4.900.
Finca u~ana de emphl¡l;amiento y'

situación idéntico a las allterior(~s. de
las que se ha formado por segrega
ción, sll'perficie ac,tU.ll 280 metros SU
decimeh'os cuadJ·ados. equÍ\'alenies a
7..1-32 pa lUlO s Cl.! adrados. ,

Inscrita en el propiv Registro d.e la
ProllÍedad con el número 4,930.

La referida subasta. que tend rá lu
gar en la Sala audiencia de este JU7.
g~-doel día- 23 de Abril próximo - en-

. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TORRELAVEGA

Don Lueiano de Sande López,' Ju~z
de p¡'imel"U instancia dé Tor-rela\'cga•

Haee público; Que en los nulos de
suspensión de pagos del co~erci~nte
que fue de esta plaza D • .lose Molleda
Coarte, seguidos en este Juzgado por

, etProcurador D, Julio Sañudo Barasa.
se acordó por.!"Toyidencia de 9 det ac:
tual en conformidad con lo esw!:l]ecl
,;.o ~n el articulo 10 de la ley de 26
de Julio de 1!t2~, la convocatoria, de la
Junta general de-acreedores, deSIgnan
do para' que la nlisma tenga lugar .(,n
lü Sala audiencia .de este Juzgado de
primera' instancia el dia' 4 de :\Jla~o
próximo y hOI'a de las cuatro y :nedla
de la tarde, en atención a residir dos
de los acreedor~ que constan de autos
en el extnmjero. h3biéndose disp'.l~sto
al 1)ropio tiempo por citada; pro\"Íd(~n

cía, se.: tenga en la Secretar~a d,~l. Juz-
, gada. a disposición de· ~cs;acrcedores
. o sus representantes, el mforme de los

interventores. las ,elacioneS del :'lctivo
:r del pasivo. la Jlemoria, el balance.
la relación de los c:rédil.Qs que tienen
derecho de abstendón ;) que aluden los
ar'ticulos 15 y 22 de mench-,~~,da ley
y la proposicfón ele convenio pr~senta- .
da por el deudor, a fin de que puedan
obtener las copias o notas que estimen
oportuna$, .

Torrelavega, 11 de ~darzo de 1935.
El Secretario. E~TIi1io María Solís.-EI
Juez, Luciano de Sande.

:x.-15~6



30 :Marzo 1n35Gaceta de Maddd.-~,~úm_ 89 Anexo tinico.-Página 793
---'----,--------~--------~~------

JO-4039
ARCI-IliDONA

Don Joaquin ::\laria Polonia yo Ca1
vente, Juez de instrucción de A.1ora
y su partido.

"OI" el presente, cito, llamo y empla
zo a un desconocido de treinta v cin
co a cuarenta años de edad, regular
estatura, delgado, pómulos salientes.
chupado de cara, bigote grande con
guías, canoso, afeitado, vistiendo
pantalón y chaqueta' clara y sombre
ro flexib.le -blanco obscuro, que el dia
17 de Marzo pasó por Almo~ía acom
pañado de una pordiosera de sesenta
y cinco año sde edad, quizá llamada:
~lJ:aría Sanjuán Torres, paia que, en
término de diez días, con lados desde
el siguiente al de su inserción en la
GACETA DE l\L\.oRID de esla requisitoria,
eomparezca en mi Sala-audiencia, en
esta ciudad, con objeto de llevar a
efecto su detención que he acordado
en el sumario número 25 de 1935. por
asesinato; apercibido que, de no ve~

rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

A la vez, ruego y encargo a todas las
Autoridades y ordeno a los A~entes de
la Policia jndicial, procedan a la bus
ca del expresado procesado, y caso de
ser habido. 10 pongan a mi disposición
en este Juzgado o en la Prisión de este
partido.

Dado en Alora a 2¡f de :Marzo de
HI35.--IEI Juez de instrucción, Joaquin
Maria Polonia y Calvente.-El Secreta·
rio, Eulogio Casas.

Don Enrique de Ilurriaga y Aravaca,
Juez de instrucción de esta ciudad v su
par-tido. .

(Continúa en la página 810.)

JO-4038
ALaR:\.

ALGECIPAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción de este partido.

Por medio del presente se cita !.tI
inculparlo Jerónimo Górnez r:abez:><¡,
domiciliado últimamente en esta cia~

dad y cuyo actual paradero se igno
ra, para que, en término de diez días.
comparezca ante el Juzgado de ins
trucción de AIgecir3S para ser oído
en ta~ concepto en el sumario que se
instruye con el número;) de 1935, so
bre hurto; apercibiendolc que, de no
"'erificarlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar. .

Dado en Alg-ecil'a" a 23 de Marzo
de 1935.---,El Juez, Isidro Raso.-EI
Secreta río (ilegible).

inserción del presente en los periódi
cos oficiales, comparezca 30 te este
Juzgado de instrucción para nevar a
efecto 10 que viene acordado; aperci,
biép..do!e que, si no lo verifica dentro
del plazo concedido, le parará el pero
íuicio a que baya lugar en derecho.

Al mismo tienlpo. ruego y encargo
a todas las Autoridades civiles y mi
litares y :\gen les de la Policía judicial,
practiquen lo necesario para averi
guar cuúl sea el paradero de! proce
sado, <.~omullicándolo pQr el medio
más rápido a este Juzgado de instruc
ción.

Dado en Alcántara a 23 de :\Iarzo de
t93;).-EI Juez- Luis Jiménez Ruiz.
El Secretario, Luis García,

JO· -4036

ALCANTARA

"Fallamos que debemos d larar.y
declaramos haber lágar al divorcio
vincular interesado por D. Pedro
Maestl"O Salagre, por concurrir las cau
sas primera, cuarta. quinta y octava
del articulo 3." de la ley de 2 de :\far·
ro d.e 1932, y en consecuencia, disuel.
to el matrimonio que aquél contrajo
con .doña Guillerma :\lartin Villa en
25 de Abril de 1930, declarando a ésta
cu~paible del dimr-cio e imponién-dola
todas las costas del plei lo; y en aten·
ción al estado (le rebeldía en que la
demandada se ha eonstiltlido, notifi
quesele esta sentencia 'en la forma- dis
puesta en los artículos 232 v 283 de
la ley dQ Enjui('iami~nto civÜ.

Así por esta nuestra sentencia, ·10
pronunciamos, mandamos y firmamo:,
Enrique J. Alvarez.--Tomas Alonso.
Sixto Salís."

y para su insereión en la GACETA DE
~fADRID, a los efectos <.le su notificación
a doña Guillerma Martín Villa. que se
encuentra en ignci-rado paradero, expi
do la 'presente, que con el visto bueno
del ilustrísimo Sr. Presidente, firmo
en Palencia a 7 de .Marzo de 1935.
El. Secretario. J. Marquina.-Visto
bueno: el Presidente, J. Alvarez.

" JC-916"

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez de ins~
trucción de Alcántara y su partido.

Por el presente edicto, que se expi
de en méritos del sumario que se ins
truye en e!;te Jnzgado con -el número
de orden 28 del año 1934, por delito
de hurto de tres caballerías maVOres
en término municipal de villa dei Rey,
,contr.a otro; y Antonio Fernández
Vázquez, de cuarenta y dos años de
edad; soltero, deoftcio tratante, gita-

. no•. hijo de Francisco y de Adelaida,
nat.ural de Nova-Cara, partido judi
cial de Ciudad Rodrigo. provincia de
Salamanca, sin vecindad flja, sin ins
tIUcción,se cita, llama· y emplaza a
referido procesado para que, en tér
minó de quince días, a contar desde
el siguiente al en que tenga Jugar la

BILBAO

AUDIENCIAS PROYINCIALES

lDlINISTKACIOM DE JUSnCIA

Don J~sús Pértica y Asúa, A'bogano,
Oficial de Sala. en "funciones de Secre
tariQ (le la Sección segunda de la Au
dienci.a pro\.'incial de Bilbao.

"certifico: Que los autos seguidos por
doña Maria Begoña Castillo Peret con
D. Manuel de la Mata Cisneros, sobre
divorcio, :;e ha dictaodo sentencia, cuyo
e"icabez:L"l1iento y parte dispo:"'itiv:'":
son. del tenor lIteral siguiente:

"En Bilbao a 8 de Marzo de 1935.
Vistos por la Sección segunda de esta
Audiencia provinciai los presentes au
tos de juicio sobre divorcio~ proceden
tes del Juzgado nmooro 2; de esta vi:lia,
entre partes: demandant~, doña Maria
n'cgoña Castillo Peret.. casada, mayor
de edad, dedicada a sus labores, repre·
¡;,entada pOr el ProcuradorD. Ainancio
66nzá1ez Arnáiz'defendida por el Le
trado D. Antomo,Pél"ez Romero' de
mandado, D; Manuel de la Mata Cisne
ros,."Casado, mayol" .deedad. industrial,
<leclarado en l"ebeldia.· representado en 1
v;qud de su incomparecenr::iapor los'
es!~a4"s del Trillr.m:al;ambos litigan-
.tes;~ de esta. vecindad. .y haciéndolo la
actora con 10.s beneficios de pobreza; ..
mtet:,..iniendo también. en los autos el ALBU~OL

l\Iin~~terioflscal,. .
· Fallamos que:'desestimando la deIDan- 'Doñ Antonio Uéeda Sánchez, Juez

da, iD.terpuesta" por doña Maria Regaña de instrucci6nde este partido.
Castillo PeI"et, debemos absolver y ab-"Bago'saber: Que en este Juzgado,
solvemos de lamlsma a Manuel de ·la S:baj(). el número 39 de 1934, se. sigue
MataCisneros,sm.b3eer dedaración"en ~"sumal'io;sobre robo. de caballerías a
caantó a las coitaS. 'Y lo acordado.'" ..·FranciscoL~"IOZ Rodriguez, en el que
'::A~rpor esta-senteIicia,"qrie ~ notüi;'.: .,he;acordado citar por medio del pre

cará.aldemandado"en la formapl":~vis-. scnte, que se p~blicará en la GACETA
tllencl articulo'739de la ley ¡>roCesal~ DEMADlUD y'Boletín Oficial de la pro
defii1ÍJivamentej'úzg~:do,~oprori.w:icia.;. vincia,a un tal Francisco Sanchez
mos,;.mandamos.y .:flrmanlos~Luis "F_ Rodriguez. marchante de ganado y
GÓmez.-:"RamóD"Dsol"Íó.~itbriel Alari.. "de unos cuarenta y cuatl"o años de
:Publicación~--.:.r:eipaY'pU:blicadáfué edad, que se dice ser de Granada, y
l.:I)i~#rior senf~n~#":ppr.~l Sr. Magis- cU}'oactual paradero) se ignora, a fin
~.a4o;PoD;ent~qlle~;ha~ct~o.c1uran- .,de" .que, en término de cinco días,
te)a AudlenCIa~públicaenel"día de<SU,comparezca ante este Juzgado para
féCb:a, 'de que ,*r,ti6.,co.~es1ÍsPérJi~·"",pr~ardeclaración en el.mencionado
· Y':;para.su iuSerciónen Ja"Gaceta des~ario; bajo apercibimiento. que. de

MaQci,d" a los efectos: de. la notificación 1 •.
sI '¡:déin.. '.' anodado. ·d-e"c1arado·· en rebeldía, .DI);:eomparecer, e parará' el pe!"Julcio

i)ueen derecho proceda. . -
eXpido la presente que firmo :en BilhaoDado en AIhuñol a 23 de Marzo de
a'22"de Marzo de 1935.-El Secl"etario, 1935. -El Juez, Antonio Uceda.~EI
JesUs·Pél"tica.-Visto bueno: el Presi- Secretario interino, Santiago Sánchez.
dente. de la Sección (ilegible). J0-4·()35

". . JG--315

PALR.~'CIA

. Don Joaquín Marquina Teva, Secre
tario :.de la Kudiencia provincial de
Palencia. . . _
· Certifico: Queen.las.actuaciones ci- _

viles_"de divorcio promovidas por don
Pedro Maestro Salagre, de cincuenta
y un años, casa.do.• ferroviario, natural
de Dueñas.y vecino de Palencia, re
pres"entad() porelProcuradar D. Emi
lioFranco VolsedDliller, "Y defendido
pote! Letrado 1). Asurio Herrero' Sa·

. lazar, contra su :esposa doña Guiller
roa Martin "Villa, de .cincuentay dos
a~os;casada,sinprofesiónespecial,
n'atuI'al de DueñaS, en ignorado para
dero,siendo también parte el Ministe
rio :Fiscal. se ha dictado sentencia,
con," fecha 7 de "Marzo actual, y cuya
p~l'Je,dispositivaes como sigue:

..':

....,
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Anuncios astron6micoa que deben insertarse en los calendados de VALENCIA correspondientes al año 1936
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las fases
• f"

que se verlTlcan

el año 1936

de Greenwich a

España.

tiempo civil

de la Luna. en

deHoras

ENERO J U L 1 O

Ul9 l.-Cuarto crecienw a 15 k 15 m. en A.ries.
8.-Luna llena a 18 h. 15 m. en Cán('er

16.-Cuarto menguante a 19 h. 41 ID. en Libra.
24.-Luna nueva a 7 h. II:! ro. en Acuario.
30.-Cuarto creciente a 23 b. 36 m. en Tauro.

Día 4.-Lttna lIenll a 17 b 35 m, ~n CaprIcornio.
Il.-Cuarto menguante a 16 t•. ¿8 m. en Aries.
l&-Luna nueva a 15 h. 19 m. en Cáncer.
2b.-~;uarto creciente a 12 h. 36 m. en Escorpio.

FEBRERO

Día 7.-Luna llena a 11 h. 19 ID. en Leo.
15.-Cuarto menguante 2 15 h. 45 m. en Escorpio.
22.-Luna nueva s 1M h. 42 m. en Piscis.
29.-Cuarto creCIente a 9 h. 2H m. en Géminis.

AGOSTO

Dia 3.-Luna llena a 3 h. 47 m. en Acuario.
9.-Cuarto menguante a 20 h. 59 m. en Twro.

17.-Luna nueva a 3 b. 21 m. en Leo.
25.-Cu3rto creciente a 5 h. 49 m. en Sagitario.

MARZO

Did 8.-Luna llena a 5 h. 14 m. ea Virgo.
16~-Guarto menguante a 8 h. 35 m. en Sagitario.
2-3,-L!..!!!~ !!!.!~~8 f! • h. 14 rrL ~!! A!"!es.
29.-Cuarto creciente a 21 h. 22 m. en Cáncer.

SEPTIEMBRE

Dia l.-Luna llena a 12 h. 37 m. en Piscis.
S.-Cuarto menguante a 3 h. 14 m. en Géminis.

1S.-Luna nueva a 17 h. 41 m. en Virgo.
23.-{:üai1o ci'"eciente .ti 22 h. 12 m. en Capricornio.
30.-Luna llena a 21 h. 1 m. en Aries.

ABRIL OCTUBRE
Día! 6.-Luna llena a 22 h. 46 m. en Libra.

H.-Cuarto menguante a 21 h. 21 m. en Capricornio.
, 21.-Luna nueva a 12 b. 33 m. en Tauro.

28.-Cuarto creciente a 11 h. 16 m. en Leo.

Dia 7.-Cuarto menguante a 12 h. 28 m. en Cáncer.
15.-Luna nueva a 10 h. 20 m. en Libra.
23.-CU8rto credente a 12 h. 54 m. en Capricornio,
30.-Luna llena a 5 b. 58 m. en Tauro.

MAYO ,NOVIEMBRE

Día 6.-Luna llena a 15 h. 1 m. en Escorpio.
14.-Cuarto menguante a 6 h. 12 m. en Acuario.
20.-Luna nueva a 20 h. 35 m. en Tauro.
2~-Cuarto crt:cJenle a 2 h. 46 m. eD Virgo.

Día 6.-Cuarto menguante a 1 h. 29 m. en Leo.
. H.-Luna nueva a 4 h. 42 m. en Escorpio.
22.-Cuarlo creciente a 1 h. 19 m. en Acuario.
28.-Luna llena a 16 h. 12 m. en Géminis.

J U N 10 DICIEMBRE
D.id 5.-Luna llena· a S h. 22 ffi. en Sagitario.

12.-Cuarlo menguante a 12 h. 5 m. en Piscis.
1!J.-Luna nueva a ti h. 15 m. en Géminis.
26.-Cuarto creciente a 1!:l b. 23 m. en Libra.

Dia 5.-Cuarto men~ante a 18 h. 20 m. en Virgo.
13.-Luna nueva a 23 h. 25 m. en Sagitario.
21.-Cuarto creciente a 11 h. 30 m. en Piscís.
28.-Luna llena a 4 h. O m.. en Cáncer.

e
&\lTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DE ZODIACO

Ola 21 de Enero. Sol en A.cuario.
19 de Febrero. Sol en Piscís.
20 de Marzo. Sol en Aries.
20 de Abril. Sol en Tauro.
21 de Mayo. Sol en lieminis.
21 de Junio. l:loJ en Cil.llcer.

Oia 23 de Julio. Sol en Leo.
23 de Agosto, SoJ en Virgo.

Primavera. 23 de Septiembre, Sol en Libra.
23 de Octubre. Sol en Escorpio.
23 de Noviembre, Sol en Sagitario.

Es110. 22 de Diciembre. Sol en Capricornio.

Canícula..

Otoño.

Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La· Primavera entra el <lfs 20 de Marzo a 19 h. 1 m.
El Estlo el día 21 de Junio a 14 h. 31 m.

El Otoño el día 23 de Septiembre a 5 h. 40 ni.
El invierno el dia 22 de Diciembre a O 11. 45 Jl1.
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1936 Ee 1i Ps e s d e So 1 y de Luna

FEBP..EnO. S.-Eclipse lotal de Luna, del cual solamente el final es visible en España.

Principio del eclipse... ....•..••••....•••••••••••. 16 h. 27,9 ID.
Principio del eclipse total........................ 17 5i,7 I
Medio dcl eclipse., ........•••.•.••.•.••••••••••••••• 18 !:I.5 . Tiempo civil de Grcenwich.
Fin del eclipse totaL............................ 18 21.2
Fin del eclipse....................................... 19 51.0

El p-incipio de este ecHpse será visible en la parte Nordes te dcl Ocóano Atlántico, en casi toda Europa, Este de ACri.
ca, Mactll.:;ascar, Asta. Océano Indico. Australia. parle Oeste del Océano Pacífico, Alaska, Noroeste de Canadá y Océa
no Artico.

El fin será visible en la parte E~lc del ()c~ano Atlántico en Europa, Asia. Arríca. Océano Indico, Australia. excepto en
su parte Sucteste, Ocste del Océano Pacifico, Noroeste de A~aska y en el Océano ArUco.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de ésta, que dista n° de su vértice
boreal hacia Or¡en~<: (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna será a 50" de su vértice boreal hacia Occidl;'nte (visión directa).
Valor de la máxima fase, o parte eclipsada de la Luna, 1.022, tomando como unidad el diámetro de ésta.
La Luna sale eclipsada en las siguientes capitales de Es paña 3 las horas de tiempo civil de tirecnwich que se in

dican a continuación:
=2

13 h.
18
1M
19
19
18
18
18
19

AJbacete ,. •• ,.. ••..• ~.

Aljcan te 11I ••• " .

AJ.meria .
A ,"yiJa .
Badajoz .
Barcelona .
Bilbao .
~lfrgos .
Caceres; 0"00"0000'" __ • ••••

Cádiz 19
Castellón ....•• •....••••••••• 18
Ciudad Real •••••••••••...• 19
Córdoba 19
Coruña '11 ••••"................ lB
Cuenca .11I *_ 0'....... 18
Gerona ••.•..••••••••••.•••••• 18
Granada 11I ••• ,...... 19

5~ m.
47
56

3
14
34
53
57
11
12
44

1
5

16
53
30

1

Guadalujara ~.............. 18 h. 57 m.
Huel\'a 19 15
Huesca 18 44
Ja~n _ H................. 19 1
León ,.......................... 19 5
Lérida 18 40
l"",ogioiio ••••• 18 52
Lugo 19 13
~,.I.adlid 11I......... 13 59
!\litLaga _....................... 19 .(
l\lurcÍa _..................... 18 50
Orense 19 14
Ovledo ~..................... 19 5
Palencia 19 1
P¡:;lma de Mallorca........ 18 34
Pamplona .....•.••••••••••. 1& 49
Pontevcdra _............... 19 18

Salamanca .....•••••••...•..
San Scbastián .
Santander ....•..••.••••••.•
Santiago ......•••••.•••••••.•
Segovia .
Se\"l'illa ~ .
Soria ,•••"••.
1 arragona .
Terud .
Toledo ._••••••••••••• H •••••

'lalencia ....••••••••••••••.•.
Valladolid ••••••.•••••••••••
,,"itoria "' ••
ZUInora .
Zaragoza _ .

19 h.
18
18
19
19
19
18
18
18
19
H
19
18
19
18

¡In.
49
56
17
O

11
53
38
4::>

1
46

2
52

7
46

J1JNlO, 19.-Eclipse total de Sal, cuyo final es visible en algunas capitales de Esparia.

FASES

Principio del eclipse pam la Tierra en generaL.....••
Principio del eclipse total para l·a Tierra en general...
Principio del eclipse central para la Tierra en general.
lVláxÍma fase , , ....•••
Fin del eclipse central para la Tierra en genera!. .••••
Fin del eclipse total para la Tierra en generaL.••••••
Fin del eclipse para la Tierra en general. .

~

TlEMPO l.O.NGITUD
civil de (,;reenwich desde GreeIl,yich LATITUD

a 2 h. 44,9 m. en 37° 39' E y 22° 34' N
a 3 49,0 en 15° 55' E Y 33" 3~' N
a 3 49,6 Cn 15" ::!::!' E y 33° 34' N
a 5 20,1 en 104' 44' E Y 56" 7' N
a 6 50,6 en 179' 4!:I' W y 25" 20' N
a 5 51,2 en 179" 41' E Y 25° 18' N
a 7' 55,3 en 15~· 40' E y 14" 9' N

=
Valor de la máxima fase. 1,016, tomando como unidad el diámetro dcl Sol.

A continuación se dan las horas de tiempo dvil de Gree nwich del orto del 51r1. y del fin del eclipse en las capi..
tales de España, en las cuales es visible dicho final.

s:

POBLAClON ORTO OEL SOL I FIN DEL ECLIPSE POBLACION ORTO DEL SOL
I

FIN DEL ECLIPSE

Albacete .... ..".............. 4 h. 41 m. 4r h. 52 m. 46,5 s. Gerona 4 b• 13 rn. 4 h. 54 2,0 sAlicante 4 38 11 52 2,1 ." ........_............ m..................... Guadalajara ... ~••••••"" ..... 4 42 4 5-1 37,4Avila jo ................ 1'l •••••• ~ 4 47 4 55 6,9
Huesca 4. 25Barcelona .•••••.•.••••••••• 4 17 4 53 45.2 ...................... 1: 55- 1,5

Bilbao ........."'............ 4 31 4 56 33,1 León ................................ 4 43 ~15 49,4
Burgos ..................... 4 37 4 56 3,9 Lérida ........................ 4 ~8 4 54 20,9
Castellón * .................. 4 31 4 53 14.3 Logroño ...............,.... 4 32 4 55 49,3
Ciudad Real..."...."' •••••"•• 4 50 4 53 10.5 Lugo 4,. 50 4 5- 4' .).......................... i '*.~
Coruña ........"......."...... 4 52 4 58 16,5 Madrid ....................... 4 44 4 54 .~5,6
Cuenca .......... " 'l..'! !..........,," 4. 39 4. 53 53.5 Murcia '!!....................... 4 41 4 51 55,3
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POBLACION ORTO OEL SOL FIN DEL ECLiPSE POBLACIO~ ORTO DEL SOL FI;'; DEL ECLIPSB

Orense ........................ 4 h. 54 m. 4 h.57 m. 23,7 s.
1, Soria .."" ......... Ir." ••••••••••••• 4 h. 34 m. 4 h. 55 m. 17.93.

Oviedo .........................."'. 4 41 4 57 29,1 Tarragona _...... ,,~ ........ 4 21 4 53 52,3
Palencia ..... .............. ...... 4 42 4 56 3,7 Teruel ........................... 4 34 4 53 49.5
P3lma de Mallorca...••• 4 21 4 52 7,0 Toleno • Ir ..................... 4, 47 4 54 19,8
Pamplona ....-.................. 4 28 4 55 52.4 Valencia ..~ ................... 4 33 4 52 55.1
S::lIamanca ."' .............".... 4 50 4 55 3Y,8 Vall ,,¡oHd •••••••.••.•••••• 1 4 H 5 55 51,0
San Sebastián•....•.•.•.••• 4 27 4 56 20,6 1 \Titoria ............................ 4 31 4 56 10,4
Santander ...................... 4 34 .; 56 5iU¡ \1 Zamora ..................... . 4 49 " 56 :1,9
Segovia ........... "' ••••~ ••••• 4 44 4 55 8 ") '. ¡Zaragoza ...•••.••••••••••• 4 29 4 54 47,1,-

---".-._~-" .-.- -
JULIO. 4.-Eclipse parcial de Luna, invisible en Espalia.

Principio del eclipse.............................. 16 h. 26.3 m.
Med io del ecl ipse. ••••••••• •••••••••••••••••••••••••• 17 24,9 Tiempo ci"\"il de Greenwich.
Fin del eclipse.......................................... 18 23.7

El principio de este eclipse será visible en los Océanos An tútticQS e Indico y parte del Padftco, en Australia, Asfa.
c;¡¡,cepto en su extremo :\orte y en las partes Sur y E ste de Arríea.

El fin será visible en In p::Il"te Sudeste del Océano AtI:ínlico, en Africa. menos en su parte Noroeste. en el Este de Eu
ropa, en casi torla Asia. en Australia, Océanos Antártico e Indico )' en parte del Pacífico.

El primer eontacto de la sombra con la Luna se verifica rit en nn punto dcl lirobo de ésta, que dista 1380 de su
vértice boreal hacia Oriente (visión direda).

El último contacto de la sombra con la Luna será a 160· de su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).
Valor de la máxima fase, o parte eclipsada de la Luna, 0,272, lomando como unidad el diámetro de ésta.

DICIE.l'dBRE, 13-14.-Eclipse anular de SOl. invisible en Es palla.

FASES

Principie del eclipse general. dia 13 .
Pz:indpio del eclipse anular, día 13..••••••••••••••••••••••
Principio del eclIpse centraL día 13 _ .
),láxima fasel' día 13_ ........•. _ ir .

Fin del eclipse central. día 14 .
Fin del eclipse anular. día 14 .
Fin del eclipse general, dia 14 .

TIEMPO I,ONGITtiD

dril de Gre=wich desde tireenwicl1 LATITUD

a 20 h. :Hi,7 ro.. en 135D 38' E .y 109 5' S
a 21 31,8 en 1180 16' E Y 14D 41" S
a 21 34,6 en 117L 40" E Y 15D 6' S
a 23 27,7 en 172" 36'W y 3io 50' S
a 1 2U,S en 1060 Y' W y 11 D O' S
a 1 23,6 en lU6" H'W y 1{)9 35' S
a 2 28,6 en 1259 l' W y 5- 59' S

Valor de la máxima fase. U,967 l turnando como unidad el diámetro del Sol.
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Al CIFRA

Hl27 . ••••••••••••••••••••• 22.744.175,00 I 30.808.361,001
1928 • 23.0S0.!:l24,OO I 31.7M.339,OO.
1929 ,23.297.868,00 I 34.403.283,OO!
]930 •.•••••••••••••••••••. 24.027.330,00 35.817.913~OO:

19~1 123.393.122,00 i 37 .?74~111.00;
1937 , ..•• 24.518.26;'),00 I '10.615.?73,OOi
1933 • •••••••• ••••••• •••••• 23.8~8.7]0,00 J 4iU04.569,OOj

1) '",

.-'¡".,

lOO
19,3
21,2
21,1.
18,6
23,3
22,2

8) N Ú. M ,E; ~, <:' fi

100 I
86,2,
9i,5 :
90,5"

104,7:; ~:

158,2'; "
417 1: ';f¡~;, ~;:~fl

100
110,1
107,8
110,5
115,9
153,2
]67,4

100
109,8
130,7
129,6
208.7
229,5
306.4

100
108,3
144,6
240,1
26.'5,2
461,1
243,9

lOO
103,2
111,7
116,3
122,6
131,8
146,4

100
101,5
102,4
105,6
102,9
107,8
105,1

:Base:
1927 • .••••••••• ~ •.••••• _••
192~ • 9 ••••••••••••••••••••

1929 .••••.••••••.••••••..
1930 ~.

19.31 • ••••••• ;·••• e-••• ~ •••••

1932 .••••••••••...••....••
1933 ••••••••••••••••••••••

NOTAs:-Se ha tomado como base el año 192i porque rué el primero, a pa-::-tir de la elaboración de estos t~;~~;;:.;,~~í,'·l
Las CIfras que figuran en el capítulo 15 '110 representan todas las Resultas, sino la parle que algunos Ayuntaml~~,o::¡,rerun~~:

A partir del Decreto de traspaso de se-rvicios de Administra ción local a la Generalidad no se reciben datos:de" Cataluñá..I}~
Madrid, 20 de')larzo de 1935.--El- Jefe de la Sección, Rafael Boulet.-V." B.": el Directo-r general, Carlos ECli¡eg~i.en.-,,-:~::
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i coincidieron el año económico y el natural. - J
deñ~J:aÍ::c)ll)él;¡" de cuadrar el presupuesto.'-,
pórJ~~~~¡!ta:.. sidopr~iso elimin~ esta regi.ón en los'años anteriores para ,siste¡Itl.:atizar el estudiO'.

';" '.' - .

I



Anexo"único~-,Pagina:800 " 30" Mar:z.o. 1935: . G e' t 1 U d ;d'·· " ..... "":,()Q"""ae"e aÚe iua rl '.-"J.·Hlm>'e~~,T
. " ,-...- '''r -,.. .' •••'~.. . ,. _ _ ._ '.... . . l'

A~OS

':"~¡).l,.UU:;' 'l.'" I ...apt.. U110 ;:u

Qlolteaeic¡¡¡~ RqlresClfl~ÓIl

~l... a:acicipal.
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V:l,Iilan-- Policl.
7: aquridad. rirbana, t~

. : ,B&ile: '1
, . 1~7: .•..•• ~ ••.

~r:~:",:•••••• :
1929•••••••••••
193Q~ ~ .
~~'~."."' •• i1

1932~-.~:.'. ,. ••• ~ •
l~jj~Zt· ......,-
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'1'1,7
12'3
134,4'
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'100;9 .
IQ3;6

107;9
117;5
122,2

'126;4

,'<FP:> 1
~~NOTA.-Véanse las (¡Ue fi'¡"lH'a'Tl en el estado de Ingresos.
. :Madrid¡,26 de ~Iarzo de~1935.--E} Je~ de la Seccióh~ Rafael Bouiet.-V: B.O; él Director general~ Carlos Echeguren.
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¡

MJNISTER'O DE AGRICULTURA'

ESCALAFON provisional del Cuerpo de Inspectores municipales Veterinarios, formado con loa datos obtenidos· 'por la
Dirección general de Ganadería e Industrias Pecuarias, hasta el 28 de Febrero de 1933.

. (Continuación de la GACETA núm. 88-).

Stlmero I !
<lel t N<k'Ii>RES y APELLIDOS INSPECCION ACTUAL PROVL-";CIA 1 J\.ños. Meses. Dias.

€scala- .1

~}----------------- ------ ¡----........--
i613 D. :\fanuel Sánchez García........................ Villavieja de Yeltas............ Salamanca •••...•.. ! 27 - ll'-:-=- 28

614 Gerardo Arribas :.\lartin........................ Aranda de Duero Burgos 27 - 11.:"""" 27
615 José Guarllar Arquizu.......................... Calaceite ~erue~ 2~ - 11 .~ 20
f:i16 Gregario Gómez de Llano ~....... El Espinar I~egO~la 2! - 11 ::-19
617 Vicente Artagoitia Moreno Arzúa ,Coruna 21 - 11 -"..17
618 Severo Garcia Méndez ¡San Cebrián IPalencia 27 - 11-.,..,.. 9
619 Fortunalo Quemada Escudero ~ Santo Domingo de la Calzada ¡LOgl'OñO 27 - 1~"-'" 7
620 Benito Echevarria .M:endiluce IVergara I Guipúzcoa , 27 - 1 ,..::... 13
621 Andr~s :\Iendiluce M.. )foretín 11Bargota ·IN~varra ¡ ',p - 12 ""7' 249
622 Eugenio. Pascual Goñi......................... Ceanuri .. ; I Vlz'Caya.. 27 - 10-

623 :Miguel Carbonell RiPOll \Palma ; Baleares:· 27 - 8,- 25
624 Gre~o:~o ::\lerino S~ez.......................... Viana : ..: ~~.rra .~ 27 -. 8. .,..,... 14
62.5 Jose Sanchez .\lartm ! Casas de Mlllan.................. Caceres ~ 27 - 8~ 6
626 Antonio Esteban Antón !C'CrcedilIa ::\fadrid .............·27 - 8-'':';:'' 5
627 Lorenzo Riera Zullana ,: Palma IBaleares :. .. 27 -: ? ..~ ~?
628 Juan José Ardoy Oliyares """"". Ohi~]:::nu de Scg- ra ¡jaén ; 1 27 - 7,,;"';;" 2U
f:i29 .Julio Hernimdéz Hernánctez lBe~ver de los }foutes ~ ¡Zamora ~ •• ,... 27 -. 7.;"::,,, 8
630 Ernest.o .,\bad.al Sell~s _." Sallcn~ ¡!3arceloua ~ : 27 -. 7.~ 2!
631 AntonIO homls ROvIra Dos AJguas i TarragQua 27 -; 6.,..,.... I
632 Rafael Caballero Pardo.... Espiel I Córdoba - 27 - f '. 6_.~ 22
633 Tiburcio Bertoméu Ore.nlga.................. Masamagrell ¡Valencia ~.••• ; : 27 -·6';';- 18
C34 Julián Ros Herta................................. Gerona ' Gerona : ;: 27 - ff'¿ 2
636 Luciano López Bachiller. Daroca.oo. Zaragoza ..~ : '1- 27 - 5>.':::" J)

636 Ignacio Bernal Zae~a........................... Fortanete Terue~ ~ 27 -! 4·~ 29
637 Esteba,n P!lst?r Gal~le~.... Logroño . Lo,gr~no ~.. I. 2í - 0, 4.;.. ;-;- 2!
638 AntOll1o Jlmenez Jlmenez..................... San Mateo de Gállego Zara.;;oza 27 - 4 1.,
639 Victoriano Turón Casanovas.. Puebla de Albort6-n..... .•.....• IdeID. '" 27 _ 4'~:':'" 15
640 .. José Barreiros Blanco........ Allariz oo....... Orense.. . 27 - ': 4<:""::'" 8
641 . José Gurruchaga Lasa.......................... Santurce. Vizcaya ~. 27 _:' 4~:L »
642 Germán Vázquez Alvarez..................... Fuentes de León Badajoz 27 - :3:'~ 7
643 Fermi!1 Garcia Pérez , Villahoz Burg?s .. 27 - 3.;:~ 4-
644 ObdullO ~amos :Moreno........................ Peñ3}s?~do : BadaJoz ·J 27 - ~''''::'' 4
6
646
'45 Adc:'lfo Ru~ ~lechero. · 1 Sanllbanez de AyUon........... Segovia ~ 27 _ .. 3~·.:":" 3

Fé!lx CardIllo Puerta :..................... La Bañeza León 27 _ 2'-=" 16
647 Juan. Estébanez Alonso........................ Villasanidino Burgos 27 _,..2·~ 2
648 T?ffi.as Bermejo ortiz · 1Ciudad ReaL Ciudad ReaL ~ 27 _ 2:;:";:" »
649 SI!D0n Herra.!TI1Z ~Iontalrvo..................... Etreros .. Segovia 27 _, 2'::':'" »
650 :.\:hguel. Casa A~regui........................... lrúu Guipúzcoa 27 _ 2':~'" »
651 Antonw Bert~h Arrebola ~ IArchidona Málaga ~~ I 27 -' 1""--- 19
~~; :\Ianuel Rodnguez Torralba IOrgiva Granada ;•.. '1' 27 -¡ »:i;- 27

)1amerto Delgado Fernández · ¡ Fuencaliente Cl'udad Real .. . 27 - »':::" 26654 A R l ' ........-nastasio odríguez LarramendL I Zumárraga GuÍpúzcoa 27 _ »:...:.. 11
655 Rafael Agüera ROja ¡Porcuna laén 27 _.))-."'"-.'" 9
656 Pedro.PocI: Sabarás Pons ó Lédda 27 -, »". ~~ 6.
657 .~:ttonlO Pin~ro N~ranjo I Carmona ~ SeYilla I 26 -1l~:7- 22
658 '\ le.ente Granan~.~lompel..· 1Traiguera CasteUÓln ~ ~·I 26 -JI'-=;- 21
65~ .TulIo Lorenzo. 'Yanez~ Fresno GuaQ.al~jara .:..... 26 -11:":;.;- 18
660 p.',~dro.. A. Cemcero cuadra ¡Enciso L.Ogroiio ;.1 26 -.11;'":::-. 12
661 :\ICOlaS Alloza A.1cayne........................ Bujaraloz Zaragoza i' 26 - 11,,,;;- 7
662 }~.anuel de} POLO Patii:0.. Arahal.... Se..-ma I 26 - 11':-;::- 6
663 \Ictorian~ ~~roca )!c\li~~a· lVillagordo de Júcar ~ Alb.acete ;..•..¡ 26 -.11.'.:..... ;)
664· Bartolome Seu::mo Juhan DicastiJIo :Navarra :•• l 26 -10<.':::"" 22
665 Cirilo .:\lateos PJntón ,Urucüa Valladolid i 26 -: 10,'.':::'" 4
666 Teófilo V!l~.aiza_n Arroyo IL_antadilla. Palen<?ia ~., t 26 -; 9,::- 13
667 ~lanuel Glralde~. Torres , ¡o.¡avs, de QI"O- :............. Segovla 1 26 - 9 ..- »
:~~ ,Tena~o :Mate Dlez ~ Astillero Santander 26 -..,; S':';:;'" 15

Gab:lel Robles Hurtado Málaga Málaga ;~ 26 ---: 8,;,- 10
670 M~lan? ~ozano S~nzoo f..speriego Zamora ! 26 -, 7 ,.:- 2~
671 LUlS Jlmenez. Marnnez.::...................... 0rihuela Alicante i 26 - 7~:- 2~
672 Manuel Hernandez :11unoz ;, Salamanca Sa}amanca ;.. 26 - 7,'-:- la
673 2\lanuel García Girela.. ::HontefI'Ío Granada ;;·1 26 - 7:::"'-- 5
674 Jes~s GaTrcía. Rabadán Castromon~.e Valladolid ":"«';.J 26 -.: 7.:;- 1
675 ;}IatIas \aldes Salazar Santa :Mana de los Llanos Cuenca / 26 - 7.0::- »

. 676. Ad~l~o Vives Homet.; R~pollet .. Barcelona 9.fl - 6':'~ 2~
677 B~lllh? Jurad,;, Fernand~z Villafra~ca de Carmona....... Córdoba ; ] . 26 - 6~"'- 26
678 LlbOrIO Hernande.z Beruto ~......... Valverdon Salamanca.. 26 - 6 - 3
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NOMBRE¡ Y AiPELLlDOS LNSPECClON ACTUAL PROVINCIA Años. Mes"5.. Olas.

,',

679
(;80
681
ij8~

683
684

·685
~·6Sij

S87
688
689 •
(91)

~91

692
693
694
695
696
697
69~

699
700
701
70.2
703
71)4
705
7O'J
707
70S.
71:19

-71')
711
71;¿
713
714
715
716
717
718
719
720

.72f
722

,723
·!tU
725
720

,727-,
728
7:29
730
731
73;;:
733

_.7S4,
.135
.13ü
73i

_7.38
739
740 :
741 '.
7'42
743
744
74á
746

. 747
-. 748

';49
·.;7¡jO

751
752
753
754
755
766 '
757"

D. Ambrosio Dávila Villar _.. .\tonterruoio de la S¡~rra.....• Badajoz .
Robustinno Bengoechea Septién Salas de los Infantes......•.•... Burgos ., .
JQsé .\lartin.ez BUeno. .......••••..... Albulate de ¿orila. Guadalajara •.•....
Ezequiel Britz Campos.. ~ledianta de Arag6n............ Zaragoza ~

Siro Azcona Asensio ·.......... Valladolid .. : Yallsdolid ..
Manuel Goñi Ec1Hwdi Los Arcos Xavarra :.
Lorenzo GonziJ.!.ez Rodríguez Salamanca Salamanca ....••... 1
Joaquín Garcia Bort........................... Alhocá~~er : ,Cas!ellón .
Fenuin Miguel León Baños :Paiencía .
Pedro Crespo del Campo ·Y~ld~3vellana ,Soria .
Faustino Abascal Garcia....... Tomellosa i Guadnlajara .
~oliod9l"o DC;lg¡¡do Fernández \:Ula.r de Arned~ : !Logroiio .
\"alentm Muaoz ArOc:l ·•·.·••.••.••..•• CastIllo de Garclmunoz :Cuenca ..
Mariano Guardia 1.0no::oni , E.rton~ ,Lerida .
Anselmo Bonilla Garcia....................... Canalejas de! Arroyo 'Cuenca .
Diegú Escribano Flores........................ Almat"gcn \lú!;lga .
Francisco Castro Romero..................... Cocent",ina II..IH'aote .
)fanuel Suárez 19lf:sias........................ Barriosluna Leon ..
José Ai-Jaricío Aparicio , Monterde Z¡u':l20za .
~laxjmíno Fernundez Herrero............... Cabreros del )lonte ,Valladolid .
l'ld fo G . C'I'd p' p.. ',. de ns~ . ar~la lnos-.uell.e ¡uran3 a .
Juan Pl;jalS Solt-r Bas{~ara , Gerona .
José Antonio Barbado Madueño Constantina i Sevilla .
Florentino .Mondéjar Ropero FuentenQvilla ,' GuaúaIajara .
Victor.iao? Carlos Ca!vo...................... ".:~llas..y;:¡s S.oria .
Antonl;) Glmeno Remon Elbar _ ¡';avarra ; ..
Pedro G.!liana Soriano.... San Vicente de Raspeig ,Alic~mte ..
Eugenio Colmenar Lezaún Villatoro .. : _ " ! /· ·i1a .
Benito EJices ~lGr¡¡;; i Paiel1?uela IPal'cncia ..
.:\ilanuel de las Cuevas Blanco................ VilInralho 1Zarr:ora .
Aquili~o ~ada~a ),~.ontoya F~nes ~!n·arra .
AntonIo COrbJ.D \11a........................... PJcdr-abuen:-.c 1ClUdad Real .
Anton. io Adames HI.·gUero Alang-e ~... Badajoz .. __ ..
Santiago .Martínez Rodriguez Ciudad Real........................ Ciudad Real ..
ScLastián Medina Moreno N Vian-os AIbacete .
Francisco Lo.renzo Bustos.................... Excedente I Valladolid I
Félix Alvarez Prolongo ~f{¡.Jaga l~fá)aga ¡
Arturo Otero l\luñoz.. -'tojados ~~ 1

1

Valladolid .
José Franco !\lolina AJbanchez Almería .
E,milio. l\1art.in~~ Sáez d.e B.a................ ~riones 1I;?groño ..!-••••••••

GregarIO UrqUlJO Olagumaga turre \lzcaya .
Macario Rodríguez de Tena..... ('.~l!npillo de Llerena.... Badajoz ....•...•.•..
Jua~ A.. Elo.rr:iaga Vergara _ •....... BUbao ,Vizca.ya .
Jase RUlz GuIrao JUllulJa i :\furCla .
Félix Vélez Alonso. Castillejo de Robledo 1Soda .
JU.li~n Carr-~sco Fraile.: ~ise!la II Cacere;; .
l\larIano Alcocer Hervas TInajas Cuenca .
Isaías Ramírez Rodríguez.......... VilIanu0va del Arzobispo...... Jaén .
Carlos raixa PaSés PobIa de Sef,'Ur ¡Lérida .
Luis Bt!nilo Garda.............................. Santa Cruz de Bczona ISantander .
Saturnino Alonso l\Iin'óuito ::\Iedio Cudeyo Idem ..
~~genio Fernández D~minguez.~ ":rcedian~ 1Salamanca .
\1~ente Benacasa Bel.t:an.: ':aldemo!,lllo I:\I?~rid : .
Sa!v~dor Bertraur:~ Suven 370 de Urge!.. ; i Lcnda .
PlaCIdo Cadroy vIves SIerra Eu,;¡arceran ¡' CasteJlón 11
J,Ua!l .~nd.ré.s Rabada~ Lo.zeos Teruel .
EmlgdlO Pneto Andres........................ Salamanca Salamanca .
Amancio :.\Iarti.noez Ener·o...................... AlrrlQguera Guadalajara .
Juan José Oreja Belber........................ Arg~mua ~.fadrid .
Diego Roariguez Diaz.... Burgas....... Toledo ~
Gabriel Pérez Aperte........................... Buñuel Navarra .
Olega~io .PoloHetnández..................... Torrequemada ICáceres .
Leonclo Campo Carrera.. Akolea de Cinca IHuesca .
Peúro Crespo Alvarez......................... ~Iurcia '" ):Iurcia ..
Gerardo Garcia Abad.......................... Huelves ICuenca :...••••.•.•••
Juan Salgado Olgado........................... Puebla de la Calzada ¡Badajoz .
Anselmo lsasi Burgos " Casa de Uceda ¡ Guaclalajara .
Rodrígo Beltrán GarcÍa........................ Castellón Castellón ...• :...•..
Carlos Sal'rasi Ilundai. Huarte :Savarra .
Minervino Garda Carrasco.................. Campillo de Llerena.... Badajoz .
Francisco LIebres Javaloyes Crevillente Alicante .
Martin Ro.<J.riguez Dávíla J Salamanca Salamanca ••.••••••
Pedro Vigas Moliner........................... Falces .. Navarra ..
José G&mez Miñana............................ AIconiChel de Ariza Zaragoza .
Eladio Repiso del Val......................... Castroverde .. Valladolid .
Julián Gra.cia Gimeno.... Valdealborza........ Ternel .
AntQnio Rodríguez MartLn. ·••...• Quintdnar de la Orden......... Toledo· .
Ju~n AI?ar Repullés ~on~&pe Za:af.!"oza 1
Lws Sáiz Saldain · · Zumarraga GUIp-uzcoa .

26 - 6- 1
26 - 5- 12
26 - 5 - 11
26 - ,) - 9
26 - 5- i
26 - 4 - 19
26 - 4 - 17
26 - 4 - 13
26 - 4 - 9
26 - 4 - 8
26 - 3- 2~

26 - 3 - 21
26 - 3- i
26 - 3- 1
26 - 2 - 26
26 - 2 ')C)- .-
26 - 2- 19
26 - 2- 13
26 - 2- 8
26 - 2 - )'

26 - 2 - »
26 - 1 - 24:
26 - 1 - 23
26 - 1 -18
26 - 1 14
26 - 1 - 6
26 - 1 - 4
') .... í i'.u
26 - » - 22
26 - » 2
25 - 11 - 28
25 - 11 - 16
25 -11 - 11
25 - 10 - 27
25 - 10 - ·21
')- - 10 - »_a
2- 9 14:)- -
25 - 8 - 27
25 - 8 - 21
25 - 8- 14-
25 - 8- 7
25 - 7 - 26
25 - '7 - 21
25 - 7 - 17
25 - 7 - 12
25 - 7 - 3
25 - 7- 1
25 - 7 - 1
25 - 6 - 22
25 - 6 - 19
25 - 5- 28
25 - 5 - 27
25 - 5- 17
25 - 5- 11
25 - 5- 5
')- 5- 1..a-·
25 - 4 - 27
25.- 4 - 27
25 - 4 - 18
25 - 4 - 15
25 - 4- 8
25 - 4 - 6
25 - 4 - »
25 - 4 - )

25 - 4 - »
25 - 3 - 18
25 - 3 - 17
'r - 3 - 15..;)
25 - 3 - 13
25 3- S
25 - 3- »
25 - 2 - 25
25 - 2 - 21
25 - 2 - 12
25 - 2- 3
25 - 1 - 25
25 - 1 - 10
25 - 1 - 8
25 - 1- 6
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25 - 1 - 4
25 - 1 - 1
25 » - 17
;;:5 - »- 4
25 - I> - ;>

24 - 11 - 23
24 - 11 - 2
24 - 11 - »
U-lO - 29
U-lO - 28
24 - 10 - 26
:H - 10 - 23
2{ - lO - 17
24 - 8 - n
24 - 8 - 1t
24 - 7 - 2:l
24 - 6 - 11
24 - 6 - 7.
24 - 6 - 1
24 - 5 - 27
24 5 - 16
24 - 5 - 10
24 - 5 - 10
24 - 5 - 5'
24 - 5 - »
24 4 - 25
24 4 - 24,
24 4 - 21
24 4 - 20
2~ - 4: - lU
24 - 4 - 16
24 - 4 - 10
24 - 4 - 8
24 - 4 - 10
24 - 4 - 1
24 - 4 - 1
24 - 3 - 21
24 - 3 -22
24 _0 3 - 17
24 - 3 - 17
24 - 3 - 4
24 - 2 - 7·
24-1-14
24 - 1 _. Xl

24 - »- 6
24 - »- 1
23 - 11 - 25
23 - 11 - 24·
23 - 11 - 22
23 - 11 - 18
23 - 11 -·17
23 - 11 - 2
23 - 11 - 2
23 - 11 'JI

23 - 11 - 1>

23 - 11 - })
23 - 10 - 29
23 - 10 - 21
23 - 10 - 15
23 10 - 12
23 - 10 - 2
23 -- 9 - 27
23 - 9 - 24
:33 - 9 - 17
23 - 9 - 3
23 - 8 - 29
23 - 8 - 11
23 - 8 - 10
23 - 8 - ])
23 - 7 - 27
23 -- 7 - 18
23 - 7 - 13
23 - 7 - 11
23 - 7 - 3
23 - 7 - »
23 - 6 - 26
23 - 6 - 12
23 - 6-11

PROVIl\'CUINSPEQCION ACTUALNO.:\1I3RES y APELLIDOS
StiI!l~ro

del
Eaco..l",·

ión I-1------------
758 i D. Vicente Sek,stiin Moral................ Barbadillo del Mercado........ Burgos ..
759 1 TLomás Pisón Ciáhurra.... Anl;!uciana Lo~roño .
7(j(¡ lldefonso Soto Lapuerta " :\Iadrid ~I:ldrid .
761 Lcopoldo S¡jnchez Cendón IMedillu del Campo............... Valladolid .
76:J Toribio \\::ntosa Carretero................... Pantoja Toledo ······ ..···1·
763 Enrique Estébanez GonzéÍlez................. Itero de la Vega.................. P~lencia .
764 :Kiccto Peñasco Gallego........................ Valdepeñas CIUdad ReaL .
"¡,ji; . VETo".:: i,:ar!3' hU!Z LJlnlénez> N~iber~ ól Fresr.o , Bz;.dajoz ..•..•......• I

I766 nnque lTorgoJo . ezcano ¡.ovaltas .. aragoza •..•.... ~ .•
767 Salvador Losa l\13rtinez : Val.ve:rde de .Júcar............... Cue-olca 1
768 .Feliciano García ReIJollo ¡Burgos.. Bur~os .
769 Pedro Cano ?IanosaJbas.. Pedroches ., :...... Córdoba 1
770 Hi~ól!~o t;:~:v~ Bla~co.......................... R!bafrecha L.og~oñ.o .
77 J An.tres Sal." :.\.faIlo/s............................ SIlla Va]¡:ncla ._ .
772 :\Ianas Granell Garcia........................... Zaragoza Zaragoza I
773- ::\IIl' tin Rib", Boujol-n. Anglcsoia ...........•.••• Lérida ¡
774 l\lanuel Cabañas l~ernímdez.... Villalba de los Barros.......... Hadajoz •...••.•••...
77; Julián Tellechc:l Edorcia , IMélida Navarra 1
776 San.Hago ,Pinedo Pinto ISotillo de la Ribera............ Bu~os .
777 Jose Muna Troncoso Herrera !~larchena SevIlla .
778 Anacleto Carriedo Tejedor.................. Fuentes de ~ava.................. Palencia .
779 Ram·ón Gracia Roro. Albalate Teruel .
780 Pedro Santamaría Sanz !Guijuelo . Salftmanca •...••...
781 Rogt;lio Bal;'ragún .Garda ¡Mairenll de Alcor.. ~.evilla .H .

782 DanIel Toran RedoD........................... TorrelacárceI .. leruel .
783 Joaquin Garda Pérez.......................... Campillo Altobuey............... Cuenca .
784 Santos Vicario Frechoso..................... Castronuevo de Esgueva....... Y&lladolid .
785 Adrián Sánchez Ga¡;cia.. Villa nueva Huerv9... Zaragoza .
7SU Alejandro Izal Ramos........ Leciñena luem ..
787 Bajdo~uero C~sas Fernánctez ¡1 Santa Mar-ia Pár-ü 'Uv I León i
788 Seriiplo GarCla Aranzo........... ....•.•. Arlanzón.... Burgos I
789 Baltas3r Lerida Pérez.. Romanillos Soda ....••.....•....
790 Celestino $uárez Ballesteros....... Saelices Ccenca ..
791 Mariano ¡\!Iartin F~rnández.................. Blascosancho A.ila .
792 Eslebaa Lozano Romero..................... VillanU8Y3 de la Serena......... Badajoz .
793 S,imeó!1 Yal:erde Gómez.: Maqueda !Tol~do _
791 Franc~sco ~~decllnto~ Tlern<l , Almarza ! SorHl .
79;} _.:\.nt(;lDIO Ohv.to Ase",<SlO.: ..: ¡Plasencia Jalón ¡?ar~goza ..
796 ~lal"lano llornenech SaI"VlSe.. JIo..lcañiz..... Teruel .
797 Venancio Recalqe Olacirregui............... San Sphastián...................... Guipúzc-oa .
798 ~lanuel Jlménez Alvarez :l'·ova!las 1Zaragoza ..
799 )laUas G.arda Mo~1toro _ :............. San Lorenzo Parrilla............ Cuen~a ..
800 Constantmo Fernandez Bermudez......... Riyeira 1 Corona .
SOl Clemen~e Serrano García Jaca Huesca .
802 ::\Iarcelino Casado Garcia........... Miraflores Madrid .
S03 Juan Pén:z Baztán.. Arraya.oo I Alava .
804 Francisco Civil Catalá..... Fíguero!a ; Tarragona ..
S05 José Herrera Rivera 3.forón de la Frontera ISe,,'illa .
806 Gr'egorlo Perales G6mez..... Alacón............. Teruel .
S07 Alejo Pérez Yelasco............................ La Seca............................. ,.ralladolid 1
S08 BaHasar Ordúñez RabadáJnl.................. Grajal de Campo................. León . __ .
~~ ,Man~!el R.e,dondo del Casti1lo ~ .. Ribarroja .;: ..:.................... VaI;~cia .••......... I
811 Pablo Jul1;m Feros.... Serón de NagIma................ S?r.a I

l\lanuel Gomez Moreno..... Socuéllamos ICIUdad ReaL ,
812 Fernando Piñero Rulz Aloox A}meria ..
813 Manuel Gras. Garcia.... Carcagente · · .. ·· 1 Valencia ..

S
8i* I Pe·dro Jiméncz Sancho........................ Bonolla de la Sierra I A'vilo. ..

~ Lucíano -':Iuriel Gon7.ález..................... Palencia de Negrilla Salamanca ..
816 Cándido Gros ViceIlte Novés ¡Toledo ..
817 Pedro Bonet Fortuny........................... Reus _ I Tarragona .
818 Nicasio Nieto Perin Alm::\zún ~ Soria .
819 E '1' A l J' , S S b t" I G . ,1111 10 .'1.ngu"o l'menez....... an e as lan.. UlpUZCoa .
820 José de Pablo Valverde I Valdefuentes I Cáceres ............• I
821 José Arias Delgado 1 Chillón \ Ciudad Real I
822 Octavio Pérez de Lucas........................ i.\Jeco ~ •• 1:\fadrid I
823 Vicente Ferreres Ferrercs................... Fuente la Higuera............... Valencia ..
824 Jaime Masan.ella Dalrnáu..................... Bafiolas ~.............. Gerona .
82.5 Enrique Sasera Larroque..... Chipr:ma Zaragoza ..
826 Daniel Valera "alera.......................... Lug,o Lugo .
827 Aurclio Velasco Jirnenez....... Puertollano " Ciudad Rea!.. I

828 Ignacio GarciaRiego Samper de Cauwta............... Teruel ¡
829 ~J::¡riano Vicente Serrano..................... Flix " ' Tarragona ..
830 Pompeyo VaHR.of;lón : Tarragona Idem · 1
831 Pedro de la IgleSIa Martm Losar de la Vera................. Cáceres .
832 Con.stantino e_astillo P.alomar. Alcublas .. Valencia I
833 Jase de la Pena PalacIOs Valdeacleas S~r¡tnnder ..
83" José Madre Burillo........... Binaced : Hues::a ¡
835 José Blanco. DOJll])er........ Graus ¡ ldem ..
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23 - 8 - 10
2:l - 6 - 5
23 - 6 - »
23 - 5- 26
23 - 5 - 20
23 - 5 - 7
::!3 ~ ;) - 1
~.) - 4 - 2S
23 - 4 - 28
23 ~ 4 - 22
23 - 4 - 2
23 - 4 ~ ~

2~ - 4 ~ ¡¡

23 - 3 -- 28
2;q - 3·- 11
2~ - 3 - 4,
23 - 2 - 26
22 - 2 - 24
:':3 -'"- 2 - 18
23 - 2 - 15
:¿3 - ~) -- 14
23 - 2 - 2
23 - 2 - ])
23 - 2 - II

23 - 2 - ;¡,

23 - 1 - 27
23 - 1 - 26
23 - 1 ~ 22
23 - 1 - 14
23 - 1 - 4
23 - 1 - 1
23 - 1 - »
23 - :» - 23
23 - ;» - 21
23 - » - 18
23 - )) 17
23 - »- 9
23 - »- 2
23 - :l) - »
22 - 11 - 28
22 - 11 - ;D

22 - 11 9
22 - 11 7
22 - 11 6
22 - 11 4
22 - 11 2
22 - 11 »
22 - 10 - 23
22 - 10 - 21
22 - 10 - 10
22 - 10 - 6
22 - 10 - 1
22 - 9 - 29
22 - 9 - 29
22 - 9 - 23
22 - 9 -- 22
22- 9-li
22 - 9 - 15
22 - 9 »
22 - 9 J)

22 -9 - »
22 - 9 - »
22 9 - l)

22 8 - 24
22 - 8 - 18
22 - 8 - 16
22 - 8 - 15
22 - 8 - 11
22 - 8 - 7,
22 - 8 - ;D

22 - 8 - »
22 - 8 - »
22 - 7 - 28
22 7 - 25
22 - 7 - 25
22 - 7 - 19
22 - 7 - 18
22 - 7 - 17
22 - :1.. - 16

INSPECCION ACTUALNO}-ffiRES y APELLIDOS PRüVL,\;CIA 1 Alios. Meses. nlas.
I¡

-------1 -------
1

D. Terencio Urbano Martín..•....•••'............ Valver-de del Fresno............ Cácer-es \
Antonio Aragonés Fontecha.. ..•..• Villatobas Toledo .
Gregorio Echcvarria ).lateo.................. Zu:-a;;;-oza. ......•.. Zaragoza ..
Amalio Robledo Pérez :'<lamb!ts Avila ···············-1
Fausto ~1artin Pérez !Valencia Valenc:ia \.
Isidro. Torres Es.criehe \¡"uentc Encarroz..; Idero .
AntonIO Call,'o Gongora........................ Pozuelo de Alarcon _ :\laund \
Miguel Pujol M.ir 'Aniiraitx "\' ~a._leares •...........
Valeriano Garcia Ventanas................... Descargamnria Cacen:s :
Francisco Gareia Pérez ArJo·na ¡J¡ién ., ¡
Bernardo Rivera :-.!:.rtín....................... Casaseca de bs ChUllas ¡zamora .
Jl:'an Go~~ález ~cp~la.......................... Viti¡5udino Sala~~:mca I

V~cem,t-e GlDC. !: Per.ez :........................ )IolInu !~!~rc.la \
DIego )'lndrOllero RublO............. Logrosan ¡Ca..:er"'s .' .
Ricardo Ho;,~do Núñez.; ! ~an Vicente de Alcántara ¡Badaj-.z .
)larcel!no l\:IJgllel Rod.:.guez !Sostt'egudo í Burgos - !
Eduardo Badal Alonso l' Calan da· \' Te¡'uel -.\
1lanuel Yela:.co Garcíu SnntovClnia del Esla Zamora .
'Heliodoro Hemández Garda Luis..... Henrás I Cáce::res ¡
COns.~anti~o Tormo B.e1da..................... Ond~~a : ...:. /1 A_1i.c~.nte \
Florulll J1meno Alonso TorrlJo-Canada 1.<JI.I,..,l'7.'¡¡ .

J~al1. Franebc~ Gonzálcz..................... :Macot~ra , Sfl]¡ua8llCa i
NarcIso Sanz Carcedo.......... Bascunana . -- I BUrg(~s ,
Ramón 130ch Xiráu.............................. Sun Hilarío Sacalm IGerona I
Bal~asar ~luñoz Amador....................... N.'uvas de San Juan /.I,aén .. : ,1

Jose ~Iar¡a 'Marcos Rebollar Fuentes de Valdepero 1 d!encla .
Pascual- Castillo <;at~lán I~!-1le~ ; I Castellón .
Pedro Blanco TeJe~m::: · ..··IVl1lV¡closa ¡,¡vledo j
Juan Pedrosa Dorado """ \Benaméji Cñrao!>a .
Fruücisco de Castro Sáinz.................. Calatay~d ; Znr:-¡goza .
Fructu<?~o. ~arbosa SerI"uno j :\1.alpartlda de caCe'I"cs......... C~~eI.es .
All~cl ual CI3 Capapey........................ BInefar UU.. ~l;d ,

Antonía Antillano ClI:mpos I.:vIirand~lla .l?adLl;oz 1
Laure:,mo Padrosa Hlela Tortella ¡·li-erOIJ<t .
Serann Rodríguez Ganseeo Galende Zal1H.. ra .
Rafae! Pi Ccrvera Zara.goza ,Zar.,g(lzQ ¡

Sebastiin Ubiria {)galde E:goibar !Ciuipúzcoa 1
l'eodol"O BarI"achina Mur Híjar , h:eruel .
.'\Intonio .Peña Garcia.: 'l\Iartos Jaén 1
Andrés Lópcz Lucia........................... Calamocha 'ft!T-uel .
Ignacio Fresno Torres........................ Polo. de Lena Ov;cLio .
~1elitón VillaI"ejo Lá.zaro. •.••.•. Budarán Logr,-,üo 1
Joaquin Folch Casanovas..................... Villafranea del Panadés IBarcelona ..
:\lariano l.~edraza pbeda...................... YC.·benes ¡Toledo 1
Ho·~)ert~ ::'Ilolero ~alderas Idem :Idem ..
LUIs ~mares Balm............................. El Binillo jAlbaccte .
Antonw Cole:-a :Mezaquet Alcaniz :Teruel: .
Jua!1 }lo¡ina R?mero.; Sevilla !Sevilla .
ATk~Jandro l\1?rtm Ortlz Moraleja del Vino IZamo·ra .
Ub:::l~o Suntln ~arrero Cacabelo ¡León .
Jase ....\larull Pages............................... Torroella de Montgrí ...• .. .. iG"erona
S

' • . .. I .
atl:'rn,1Do ~g-ena 9rozco..................... Illescas ¡Toledo ..

Caslln~ro J?erez ~f~~dez.......... 110rales de Campos IValladolid ..
Le~~>clO Rl~ole GuIJal·ro J~draque ¡~ua.dalajaI"a ..
Juhan S. )llguel Barrero "'en tosa Sor13 .
lV!?nue~ Garcia J?érez ,'... .....•. B~rw~o IVizca,Ya ..
'V l~~or:all? ~iar~!.n~z OlIva. AJalvlr- I)'I.ad:ld ..
Jase ~ah~eles .' C.. lez:.: Pl)les ISr~ntalnlCl.er .
IgnacIO GuerrIcabeltla Ug¡al:de.............. BIlbao .. \ lzcaya ..
Teo.doro ~é.rez l\:Ie;Ildoza........ Idcm II~eru .
Jose Armlscn Toran........................... Pamplona. Na\·arra ..
Pedro Gurda. Díaz.............................. Campo de yuso ¡Santander .
Fra!1~isc.:? .RO.driguez. ~elasco 1Zaplora "" l7.un:l~ra .
EmilIO Carmona MartIn..... Ohya de la Frontera :BaduJoz .
José -'lari3 l\Iuiioz ~lartÍnez 1Alajar !Huelva ..
Alfonso Fcrnandcz Cachinero. Villanueva de C.· jGórdoba ..
Vicente Gon~álcz ~úñez....................... Aranjuez ¡Madrid ..
Pedro 11adrIgal Lopez... CasarrublOs del Mo.nte..... •••. Toleeto ..
Leoncio :.\1auraza Anona Bilbao Guipúzcoa : ..
Sevcriano :.\Ién.<J.ez Serradílla................ Torrejoncillo " .. Cáceres .
Rafael Ferná.ndez Anguila................... Fllensanta Jaén ..
Fructuoso Antúnez Bravo Membrío Cácercs .
JuJián ?lloreno Diaz............................ Santa María del Berrocal !Avila .
:ro.rariano G3rcía López........................ Cogeces del Monte ¡Valladolid .
Agapito Huarte :Muñuce....................... Lumbier I'N8.varra ..
:Manuel Ló-pcz AI()nso,... BoHaña }luesca .
Fr:,:¡nciseo Monreal Cuartero..... La Muela ¡zaragoza ..
Sal~·ad0I.' Be¡lom~u Orenga.................. Valencia Valencia I
Jul10 Dlaz Fernandez ,.......... Jerez de la Frontera.... Cádíz .

836
837
83B
839
840
841
842
g43
844
845
S46
847
848
849
850
.351
852
Sií3
854
855
856
857
858
859
860
801
862
863
864
86;j
8m)
867
868
869
870 .
871
872
873
874
87.5
876
877
878
879
880
881
882
883
884
885
886
887
888
889
890
891
89~

893
894
895
89B
897
89~

699
UüO
901
!)02
903
904
S05
906
907
90S
909
9W
911
91.2
913
914

NGrnero
del

E:scllla·
lóo
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:tó"l1me:o

del
:Escll.la

fÓll

NO~lBRES y .-\..PELLIDOS INSPECCION ACTUAL PROVINCIA

21 11 .,..... J9
21 - 11 9
21 - 11 - 9
21 "- 11 ...=.:. '4
21 11.:..:;..· . 2
21 10 ..:,- 25
21 10 - 22
21 10 -.:... 8
21 10':"- 7
21 10 -:- . 5
21 10·~ . 1
21 9 .......;. 14
21 9 -10
::!1 !I .~.: 1

915
916
917
918
919
920
921
9~2

923
924
e-~;>

926
927
928
92'J
930
931
93~

933
934
935
!J36
\;37
938
:;139
a40
;41
942
913
944
945
946
947
948
949
9:>0
951
952
953
954
955
9,)6
9 ~vi

958
959
960
9tH
962
963
:964
965
906
9'::;7
968
969
970
9il
9-,·).-
973
974
!l75
976
977
978
979

980
9s1
982
983
%4
985
986
~87

988
{I8S
990
991
992

D. Francisco Ongay Vidaurre................... Valle del Hoyo : ..•.. N:o:varra ..•••..•...
Francisc{) Dornntetcchc....................... Zudaire J:dem •......••.••••••
Apolinar Litago Sánchez................... ViH:1Verde •...........••••......... ¡Madrid ....•.••••.•
José Verdagller Amarts Barcelolta .........•....•.......•.. ¡Barcelona .
l\'Iiguel Bez:lI"es Sillero........................ Vigo - IPontevedra ..
José Lozano Arugón._ ~~~eI"Í.a: , ~ruería · 1
Tomás Moreno MadrigaL Casateptla 'C~ceres ..
Ca. etano ::Horcno López volores ¡IAJiCante · 1
Eu:-~bio G:::.Jla;;a Gcrost13ga _ PleDcia Vi2ócaya .•..•.•.•...
J~c~bo G~,rcia y Gnr~ía. <-:aHosa de ::)egu~_.._.....••..•.. ¡Alico?te .
).~.arl~no nuetc I~odr~guez L;:'.J!·?bal1chel HaJ? i~:~drId.••.....•.••.• 1
Clprwno Plascncra Contel. ..•..............• ," Illar del ArzoLl!>·pOO ,\ alenCla __ ..
Aiejándro ROInero Sallz Trévano ........•.....•............ :Soria II
Antonio Ll.:?JDas Cruz......................... H.ute _.••_ ,'Córdoba .......•••..
José PaJu Pavia IAllesa Lériua .
J usn J oire PettL 1' Barcelona (exce dente) ..•......• 1, Barcelona 1
Juaa Cuq uere.lla Bm St¡eca _ \.'alenCia !
Benito C¡¡,bó ColL............................. Vili:¡,nueva y Geltrú. ll3arcelona _ ..
Vicerde l\Ionfort masco l. Ailioraya - ;Yalencia 1
Tarsicio .Ma·rtínez D'Úmínguez.......•....... 1l\1adriganos _ !Za'múra .
Fran,c';sco Hodríguez Canedo , Sllnta Cr'..lZ de la SaJc~d::l BUl~{)S I
Ignacio. Buera :'tIuro................ Zal'G.;;o~:a _ _••, i.zaragoza. I
Julio .t::str c:1'.lera Crespo ,ViHa.dd Prado :.11adrid 1
Saturnino del Olmo .-\..lcázar La Ventosa 'Cuenca .
Gre;;orio Alonso Sorian{)..................... San Vicente de Alcanlnra _ :Badajo7- •••.•.•••.•.. I
Pedoro Lojo Ruiz...................... N ?-va!carncro ¡~\l!ldr.d ..
Ja,'lnto Rcga Facundo.... HInoJf..t ,Caceres ...•.•....... 1
Tiburcio }'Iarín p.érez.... .•. A.1reda I SO;;-ta .........•_ .
Pedro Pedro Gorln~ - l' ~,¡anrc;sa .. · .. · · IBarcelona .
Juan M. Fraíl~ Martinez __ .. _. Almendros -------"---"""'"' ~ C!.!-e!!.{:~ '1

FeHpe Romero Hernández :.. ::: ,. Villafranca de la Si.e!·!"'d ¡Avila .
:VfanucI Lahoz Royo. üJicte 'i l'~·ue! .
Edu<.trdo);arbón Fornos i Jénca l' Castellón •..······ .. 1
Antonio ·:\Jacías Balus ¡Torre de .i\1. Sesmeor.......... l,.,¡h.•aJOZ •.•••••••••••
Jos.é ~oble~ ~lc!guizo Granada ¡Granada .
An.on,!O RIera Adroher ~ .. IBarcelona _..... Barcelona ..
Juao :Palli Roddf:,'1lez IGer...l rde..-n .
Petlro Cornejo Ramlrez GBlletjos de Solmirón.....•...• Saiamanca .
Antonio del Río de la Horra............... Pancorbo BUlgos .
Luis Fernández S:inchez :'.lul'cia _.. _ Murcia .
R·amón Ferrer Solsona........................ ilenuzal Castell&n ..
(~simiro CabeJIo García..................... Bolaños del Campo íValladolid .••..•••• ¡
R~~ard~ ~~~ma~a. Alfonso í¡ H,uelvu ':" 1Hu~lva .
FlQel Enenz Glmenez......................... l'uentes de :\lagana............. SorIa .
José Durán Ramos I Valehcia. dd '·en.toso IBadajoz .
Jua;! Ferrcr Cerdera I Valencia ¡Valencia .
Justinian'O Daimiel 0:st-ellanos 1, Hinojosas ¡Ciudad ReaL .
Cristóbal Sala$ Chandri Mata:-ó Barcelona .
Gregorio 1Iu1nita González._ , I Tolosa .. Gllipúzcoa ••....•..
~.ra!luel Cabo Rodl'íguez IChantada ¡Lugo I
D:i.maso .Ba!o :r L6P c:Z !Almonacid TOledo !
Rafael \'aldés .Gonzal~z Olvera Cadiz I

Jo~é ViC!:,1 Aparicio J yIoncada : Valencia 1
Ra ael v lch Cladera - l· S::lncellas _ :B·.", re"e 1 H "h ". . I <U,.... ~ , I
3r~s; en'era,Sanc ex ; : !Cordoba ~: ..: :Córdoba !

Cele,,1. f,O RodT1gl.lez. Garera '" ; Fresno el '\ leJO ¡ ValIadol; d i
1fanuel Pina ¡,¡úilez _ ~ Be:-billZU'n'll :N'av"rra" •.....•.. j'F' . - :\1 . c· d . . l' .. ,~ - .

I anCl'·CO • arm ap epon l' Zaragoza : L.ar·"'$O~"-, I
El ' C b - J .. . \. .. . ~'" ~'"' I
• I~S _ a anas arque ; , ~aJencla ¡Valencia I

.Teronl!TIo del Amo Fernal1dez............... \- iIlanucvu del Campo ! Za.Ill"ra iA . L" T b ' . Iv ,
Fnton~o apez.. arre lanca ¡!l\.laluga j,31álaga ¡
ra~Cl~(:O GUllerrez Arias.-; ~ Ci¡g-uñuela IValladolid 1

:Max¡mIllano LJorente Gutierrez............ MarazueJa ISe.to'·laJ \1 E . . ",' .
. uan ~.. splno·sa .L\lmela.... 2\IllrC!3 ,._ IlI,luI'cia ¡
E.lUilio Ddgad,:¡ ROdr1gue:t: ¡Sa~~iu:>ti de San Juan Bau'l' . ··.. ·.. ·······.1

lista ·.. · 1Segovla ..
~fir~.el Zap(lt~ ,González _ iBigastro Alicante 1
Eml!lG :Moy:J. Novalvos :_ I Al'gamasHla d~ Calatrava \Ciudad Real.. .
),br:Ian,o R~mos SaJ~tamarw. ¡Lacerdo ISantander I

Jos.e. Carrelra Rodrlguez I Redondela ! 1-'ontevedra I
Julw.u Alvo.r{)z Cllnel.1as IVerin ~ ¡Orense !
roren~o BIa.nco ~omlla I Xavall.lcilios : 'foledo ¡

oa9Uln QUlles 1\a..arro ¡Almoradi iA.lícante ..
Jo:>e Arroyo A~royo IAyllón :Segovia ..
Bernard.o :\lourlz Leyf:e !El Ferro!. :Corufia .
Juan Mor:.fo!'!e de Dios:....................... Bóveda de Toro :Zamora .
Ans.elmo C:amarero y. Cumarero............ Villamayor ;Burgos ..
Jac~nto S~!lchcz RUI~ I Tieln:es i M;.;drid '" "
Jose Rodr:guez .F.ernandez ILa Unión I}~urcia ..

22 
22 -
22 -.. ... ,
-~ ---
¿¿ .

;¿:.! 
;¿~ 
::!~ -
- .
~ --

~~ 
~:J; ~

;¿l 
:.:Z -

2;4 
~~ -
~2 
:¿;¿ 
21. 
2::l 
zt -

22-
:¿2 
~2 
:¿2 
.22 
2:¿ 
22 -

;¿:.! 
22 
22 
22 
22 
22 
.:.!2 
22
:¿:.!
22
:¿2
22
22
22 
22 

.22 -
22
22
:¿2 
22 
22 
::l2 
22 
22 
2~ -
22 
~;¿ -
22 -
22 
2:: 
2'l 
22

7~Ú
7 •...;... 12
7 - 4:
';; - 1
7 - 1
6 - 2t.
6 -..... 23
6 -::lO
6,~.16
6 ~'13
6 -.:... 12
6 -ti
ti .:.....:2
6- l,)

5-:.n
5 - 19
[) - '1~

5 - 16
5-7
5 - :2
5~, ;'2
5~ .l,)

4 -29
4 ""::28
4 -26'
4 - 2;')
4 - 15
4 -,11
4"""';' :6
? ,QI\'
~-';;"';;

3 ~ 23
a=": 14
3:'::"" .4
3~3

2 ..: 19
2 ~ 18
2-17
2 ~ 17
2";"'17
2 ~ 14
2-14
2:"""':9
2.::':::': :1
2 ':'::':":7
2.::':':' ;1
2 _'l,)

2."'::".~}}

2 ...•~ ;»
2 _'l)

2 -'l)

1 :;; 22
1.17'"' :.!2
1,~ 20
1 ~ 19
1 ~ 18
1 ~17
1.:·,j3
1·-...,. 10
1 ~ ,:»

J ~ 19
~ ,.- J6
» - ,5
JI - 4
11 ~.:lJ

.; ~ ,j .
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NOMBRES Y APELLIDOS INSPEGCIO~ACTUAL PROVINCIA IAfio!•. Me-,;;es. Días.

~Ianuel Beteta Escribano ,..... Pedro Muñoz \Ciudad ReaL ..
Victor Manuel Marola......................... Moral de Calatrava............. Idem .
Romualdo Blázquez Díaz Piedrahita Avila .
Salvador :Montón cervera....... Turis .. '!~el~cja .
Leoncio Goena Urquía Segura GUlpUZCOa. .
:Modesto Correa González.... Zarza la Mayor.... Caceres .
Agustín Bemal de Dios Babílaruente Salamanca .
EuJogio Castro Rivas.: Quinzo Orense ,
Aman~o ~alv~ Arra~z"""""''''''''''''''1 Excedente ., IOvieqo .
EuloglO Gonzalez BJazquez.. .•.. Puebla de Alcocer r....... Badajoz ..
Baldomero Casal Sánchez.. Coruña 1('.oruña .
José Rodriguez Sosa........ Constantina ,. Sevilla .
Julio PO'veda Millán... YecJa · •···· ·..-1' :\lurcia \
Jerónimo Torrent Soler , Olol Gerona ..
Antonio Eloy Pontcs....... Almuñécar IGrana~a \
Ladislao Martínei Molpeeeres.............. Yanguas de Eresma SegovIa ..
Félix Munoz Roguez : Toledo Toledo .
David Pérez Gonzalo Navas del Marqués....••... ,..... Avila f

F-rancisco Valcárcel Gutiérrez Zalla : Vizcaya l
Fausto Carroquino Luna.. Herrera de los Navarros...... Zaragoza ..
Ramón Coiduras Mascuello..... Cervia Lérida .
Luis Oníl'. Aguirre. L.lOdiO oO ~...... AJava ••. ¡
Pedro Vázquez Rodríguez.................... TaJavera de la Reina.......... Toledo ..
Teodoro 2\.Iondéjar Blaseo Medina de Pomar Burgos ..
Antonio Martorell MOD'SO..................... Sincu B:.Jeares 1
.JuJián Ocasar :"tfozo 1Hontomin Burgos -..•
Joaquin BIesa Fernández..................... Ceul:a: _.,-''';., __ Cádi¡ .
Vi-ce!lt~ J~~!~"'ez Fac.e¡=-.Ía5 Robres .. IIuesc-a .
Secundino Villagrá León............. FrechiHa Palencia ..
J{)sé Vergara Pérez.. Vil1amalea ' Albaeete .
Emilio Justo :\lorena.......................... Alcaine Teruel .
Ern.esto Garcia Gelades....................... Castelión 1Castellón .
Za~arias lp~s ~ampos........... Sádaba..................... Z~ragoza I
ElIseo Marhnez Ropero.. TomeUoso CIudad Heal .
3-Ianue} Zamorano Rubio............. La ·Guardia..... Toredo .
Félix.Zárate Angulo Nanclares Avila .
Jesús· Pujoldevall Buch TorelIó Barcelona .
Alejandro Mate Diaz Santander Santander .
Rafael Revuelta Ruiz Limpias ldem ..
Francisco 1.1aria Zaragoza............... 1\Iadrid...... Madrid .
José Maria Sembi Alejandro ldem ¡ldem ..
Lui~ Sanz Ostolaz~ :... ldem ldem : ..
Ennque Orozco 1bret ldem ldem ..
Juan Portolés Bellá'U. ldem..... Idem 1
Pablo.Ostalé Bosque :. Canillejas Idem ,
Mónico j\Iartin·ez COntreras..·..... i\Iadrid ..• Idem .
Ambrosía M. Villarta Encinas........ ldem Idem .
Enri<¡ue Martin Serrano........... ldero .•. Idem , .
Santos Lope Garrido. Idero Idem ..
Manuel Laguna Laguna....... Idero ldem .
José María Garcia Sánchez... Idero , Idero ..
Antonio GaI"cia Sánchez....... Idero Idem .
Francisco Bembribe Laplaza.. ldero Idem ..
Alfredo Laliga Sempere.............. Alicante.. ••••.. Alicante .
José Gonzalez ViUar........ Orelnl$e Orense .
Manuel Palomo Bautista Pozoblanco Córdoba .
Benigno NavarroPradas Salvacañate Cuenca .
Pablo ~laza Barrera Noviercas Soria .
José del Cerro Ñlartinez...................... Urdes .: Zara..~oza ..
Luis Borreguero Vigueras Sierra de Fuentes Cáceres .
Manuel Reina Estradas........................ Aguílar Icórdoba j

ROSen-d.o Gil y Gil. .••. Montan Castellón .
Jaime Míguel Sala Guisona Lérida .
Jaime Ca'Pdevila. Roqué..... :\fanlléu IBarcelona .

. Ju~ R. Ramos Tu~~o ·1 Almeida IZ<:UU0ra .
Le·op. Morales Ordonez Excedente : ¡CIUdad Real ..
Emlllo Cembranos Seco................. Flores de Avila.............. Avna ..
.José Puyol Reñé I Barcelona Barcelona .
Ceferino Riera 11áñez......................... Chelva Valencia 1
Julio Fernández ~Iorrondo. Corpa y VHlalví;la............... Madrid .
Alf.redo L.ópez Fernándu............... Vigo :: Ponteve~ra I
LUIS MaCIas Clavero... Casasola de Arion................ ValladolId f
José Guisasola Anza Ondárroa Vizcaya .
Jesús Escribano Almonacid... Puebla Almoradiel. Toledo : ¡
S~ino García Marcos......................... P~ña.fiel Valladolid ..
Lls.ard;o. Creda Gendx,:a........................ VigO : ipo~tevedra 1
Antomo GU':lda Rodrlguez , Mansllla de las Mulas.......... Leon .
Nicolás Valle y GiL........................... Matan:ubia .. : Gu~dalajara .
Angel Montalvo Grande.... Horca,¡o Santi:ago , ~ ..,. Cuenca..!! ~._ _.

21 - 8 - 28
21 - 8 - 24
21 - 8 - 17
21 8 - 3
21 8 - 2
21 8 - "
21 8 - D

21 8 - »
21 8 - '"
21 7 - 22
21 j - 21
21 7 - 17
21 7 - 11
21 7 - »
21 7 - "
21 6 - 2-8
21 6 - m
21 6 - 20
21 -J# 6 - 12
21 6 - 9
21 5 - 21
21 5 - 12
21 5 - 7
21 5 - 6
21 4, - 2i
21 - 4 - 24
21 - 4 - 22
21 - 4 - 14
21 - 4 - »
21 - 3 - 28
21 - 3 - 26
21 - 3 - 16
21 - 3 - 8
21 - 3 - 8
21 - 2 - 25
21 - 2 - 23
21.:- 2 ~ 16
21 - 2 - 5
21 - 2 - »
21 - 1 -'29
21 - 1 - 29
21 - 1 - 29
21 - 1 ~ 29
21 - 1 - 29
21 - 1 - 29
21 - 1 - 29
21 - 1 - 29
21 - 1 - 29
21 - 1 - 29
21 - 1 - 2~

21 - 1 - 29
21 - 1 - 29
21 -1 - 29
21 - 1 - 28
21 - 1 - 2
21 - 1 - »
21 - » - 22
21 »- 14
21 »- 13
21 - » - 11'
21 - » - 7
21 - » - 5
~O - 11 - 28
20 - 11 - 2
20 - 10 - 27
20 - 10 _. 23
20 - 10 - 9
20 - 10 - 6
20 - 10 - 4:
20 - 9 - 15
20 - 9 - 15
20 - 9 - 12
20 - 9 - »
20 - 9 - 2
20 - 9 - 2
20 - 8 - 15
20 - 8 - 10
20 - 8 - 6
20,- ~.- ~
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NOMBRES Y .'\lPELLIDOS INSPECCION AcruAL PROV~CIA -Años. Uesca. Días..

1.072

1

D. Benigno 1lir,':lVetc Langnrón Zuera Zaragoza .•..••..... 20 - 7 -:,26
1.073 Antonio t!llastres Poncio Sotobañado Palencia 20 - i -.;.M
] 074 'l'" '1 R j '1' 'd BadaJ'oz ~O - ~J - '2""': .,. I ".," aXlJnm~., oruno omero I~' erl a I _ '" u
1.07.5. Manuel Lobato Ibáñez....... Santo Domingo de la Calzada. ¡L.f.'grono 2U - 7-5
1.076' Ignacio Eche\'arria A1sasua................. Orozco 1' \ l~ca.Ya .....••..... 2U - G - 20 "
1.077 Francisco hquierdo Boch Castalla ~.hcante. ~O - fj - 19,.,
1.078 Evaristo ;Martín Put:bla. Pastrana 1~':la9alaJara 20 - ti - 191 l"

L079 .Iuao Quesada :\Iazuera Tarifa <';adlz 20 - 6 - 18'. ,.
LUSO l· Es1f...úa;~ !lia:lu P.alomarcs..................... ~~Jares .. ; CG.a?d&~zalajar& 0.. 20 - ti - .n:,
LOSII. José (.lron ~1artln ' vlllanlartln • 20 - 6 - ~.4 ;
1.082· Ri~;..!'do Esteba}l. Eb.on : ¡S.~nto.lea : Te~ueJ 20 - 6 _ ':0>:', ._

1.083 Juan Manuel Gomez Ortells.................. \ 11lalranea del BIerzo. Leon m_.. 20 - f) - 2S.~ ,
1.084 JUlln A.llolrcón Tudela I Alcalá de Guadaira ;Sl!viHa _..... 2u - 5 - 25 '
1.085 Jesús Sane·ho .Sanz de Lal'Tea ~ .. ITeruel 'l'eruel 20 - ;) - 24'
1.00f' Hicardo Naranjo Roda ¡Alm<J.harín C.·.~ceres , 20. - á -: 22.
1.087 Jorge Comas. Santos I EspejO ü:rdoba 20 - 5 -' 1:3 ..
1.088 Eduardo Beperet Churrio IPamplona 2\'a"2!'ra 20 - 5 -, ·'8~ .
1 089 PI" 1 Co . G . ,. - ,S' ~U· -' ,... '. aCIGO . neJo arcw.. . i ...,ruenas 1 egona ;) - ».i' .
1.090 fI41dolfo Cañizares Yiccnte................... YilInfeJiche ; ~ Z:{¡'.l~oza 20 - 4 - 2S'·,.
1.091 Angt>l Hurgos Blasc,o........................... Coria Citct'rl!s . 2U - ! - 1.1,.,
~ .. 0099·32 Gab~no ~u.s.ald~~ Zabalza ROtn,.cal · · ·.I.\'IlVd!·ra. ............20 - 4 -;ltl:

l:!en.lt.o "\ ena \' lce~t~.. Bu·dIu IGU<i.ualaJara 20 - 4 - :!g.~ t

1.094 EnullO Hergueta fnas San Esteban Gormaz ¡Sana 20 - .( -·'.S:":.
1.09.5 Juan Vidal Ravenlós Hospitalet IBarcelona ·20 - 3 - 2á. ,i

1.096 1Iartin Garcia García Paniza __ Zaragoza 20 - 3 - 24.'
1.097 1 Eusebio Asenje AI'dniega.................... Campo San Pedro Segovia '" 20- - 3 - 15:· '.;
1.09::; I CI'Ístino Gómez 21Iartíne:&..................... Hita Guadalajara 2(l - 3 -.ltl:" .. :
1.0991 Galldencio Sancho González................. Estadilla Huesca 20 - 3 -'.9.' "
1.1001 Angel Olivares Luna ; ¡Zamora Zamora " ~!i - 3 - =.-·2,.'
1.101 'l' ::\oruerlo Casado .yal~de'negrl) ¡Aimaz~n SoTia ~O - 3 -"'32' '
1.lOz· Justo 13erganza )!:cirnth ,AmUITIO , Ala " 2U- 2-"2;;':

. 1.W3· Ant.o~io GuiI!l'm Chaves ¡Guadalcan~l ~ S~'\'iJla 20 - 2 .;..-23::.,
1.104, FehClano Leon P~mduro Campo Gnptana ClUdad Real........ 2U - ") -23i '
1.1051' Jesús S~jn1. García del }Ioral.. Piélagos fSantander 1 20 - 2--·:i: ;
1;106., Fr.ancisco. Girón GarcÍa ! Córdoba Córdoha I 20 - 2 - 'j) .

1.1071 Camilo Rodríguez Rodríguez : ·t eCa Orense '20- 2 - ~.i;.;

1
1.

1
1
09
08¡- Fran'Cisco Herrera Viedma ,Albánchez Jaén ~..... 20 - 2 -'J}

I
.-\ngd Herr.~ros Górnez l Campo Cript:ma Ciudad Real · 20 - 2 - o,'

1:110 Julüin Castaño Hernández ::.:::: ~Val de,Santo Domillgo IToledo '20:--': 1 - 2~~·:
1.111 '¡ Antoni<J González Carraseosa l Hornachuelos ,Córdo'ha 20' ~ 1 .."....:)~.;

1 :\1' T' . p' G' ,. . . .,\ '1 2Ú 1 1-1.1 2 ;. aXl!111I~ano. Qcr.ez omez ,; Rasue~os Oo ~ !. VI a : : - -::1;
1.113.1 l.olllas .~.ll(). Ulxal.. Agoncl1lo · ILOgrOnO 2(f- 1 - 15;
1.114-1' Pedro Uribarrerta Erexuma !GuernÍca Vizcaya "20 - 1 - ::6'
1.115 ScD.asLián AloDlSo ~linguito :.::::. :){croelo ,Santander 2<l - 1 -' ~~!;
1.1161 J~ime. Cor<;ó:y Juanola .-. .-::: ¡La Pobla de Lillet.._ ~.;~ !Ba!'celona . ~O - » - 2,ii ..
1.117 HI'poh~o H¡~~e~as 9odoy ~.. ~?'cedente ,' ,J:~en '20 - ». - 23:':
1.11& i 1\.l1tonw RUl7. forll. -- ! \ lIIaralto _ Córdoba .20 - » -: ~t~ ; .
L1l91 FT~n('.isco. B~r-J.~.i~~ lzquictdo ~-'Vagón ; :.: ¡~3raz,()Z~ ,. ¡. 20 - » -.1,j,;;
1.120~ 9.mntm :.\I,erlll? EsteHz:....• ·· I~avadel Re:Y· .. ·· .. ··•· ..•·• I~aHadohd 2G -:- »·--F~~·:
1.121 Slxto B.. ,Ferllandez :Munoz ,,, ..,, , _.I,)fonta.·.m.arta Zamora ~.. 20 _:» -' ,:·R1";.
1.1221 Juan !~lar.cos Rebollar PalenCla ¡PaJenCla _........... :20 - » -;' /:Á.'.
LI2"~ Joaquin Co:;la ~egrán !.Beas ¡HUeIVa ~............ 19 -,.. 11 :.....; 26',;
1.124-, Luis .:\Ious.cn ComabcJla ; .. i Bahiguer Lérida 11

g
!f =1

11
1 ~:!~.~."i.·',:.',

L 1251 Alejandro Herrero ~Iartín f Castellanos. de Zapardiel.. Avila :.......... ~~
1.126 t Alvaro Girón )lallo ~ ' !"SanLia-go Coruña 19 - 11 -.; :~;: ;
1.127 \Iiguel \larco Trafach !Yalenlda Valencia :.. 19. - 11 -; :».,.,
1.128 Elllilio Gilis Posón IHue1v3

C T
: ::. ~uel·va :.... 19 - 10 - ..~~:~

1.129 ].oaquinLópez Ruiz 1Santa roz de enerife.- Santa 'Cruz de Te~ '1.'- 1

. 1'· I nerife ·· .. · 0... l!' - 10 _:~ ..
1.130 Emilio SiLiz García : : i Quero Toledo 19 - 10 '-1i1:! :
1.1.31 Alfonso Ciíádo López ¡ Valencia t Valencia 19 -:- 10 -..;' 2;(' .
1,132 Pedro Arrie}a. Co?,tre¡;as ~ ¡Castaña.res ILo~roño .19 - 10 -. ¡h- I

1.133 Baltasar BUjeda GarCla l· Tar~ncon lCuenca 1 19 -- 10 - ..»<~
1.134 An.lo"n.io ..d.el. ·E.sp!no, Esp~no.sa.' :.:,Príeg? ICór.doba 19 -', 9 ~ ,,9..
1.13& DeO.,racl3s Corl1on .:\Iartmez Lodosa Na.arra 19 - 8 - :.:5.
1.136 Bernardo Rodríguez Carro : Castronue\,o .. ; !ZllmOrll : ' 19 - 8 - 2;(.
1,13i Pedro Guerra úrtiz ~ Osa de la Yega ¡Cuenca 19 - 8 - !9~ ~
}.]38 lli.~.uel AT!\Oi-ÓS ~uay :.· ~· !Al~cante ¡.~licante .19 - 8 _: ~(!::";
1.139 Juhan ChIva EsIHnosa lImesta ; ¡Cuenca 19 - 8 - : 'r' r
1. 140 Luis Fiol AJorda ; : .•. ! Palma IEu.leares 19 - 8 - -~:,
1.14.1 Kazario Asenslo GOl1zález ¡Yezdemar!Ján !Z:¡mora .............19 - j _: ¡s~
1.142 AI~tonio ),f¿i'ag:ues G~rau __ ~.: I;)I.~torell ~ IBa.c('Jori.a 19 -, 7 -.~>!.-.:
1.143 JU.:Jn Murul! Carreras FI",u~ras Gerona 19 - 6 -: 2.~ ,
1.144 Berna.rdo AhrU.ii.era Je.rez , Quesada ¡.Jaen· ·1!f -' 6--.. ' 2.3.'.'-
1.145 José Boqu~, Farre Ibars de Urge!.. 'Ullda.............. 19 - 6 ":"-'15~'
1.14-6 Antonio 13enitez poveda ~ 1Cuenc? Cuenca 19 - 6 :-:..."» :::
1.14. Júsé de la Sota Castaños.. Soptl'~rt:~ Vizcay·~ ..' : 19. ~ 6 --.'»:;'.;
1.148 J,osé. Gornes Ca.lara~.~ :: .. : Migudurra :.•.~ Ciudad Real........ 19'.--'-' ~ -:2~'i: '
1.149 SalVlO A:rats Agusll............................ San Juan de las A:badesns I Geronll 19 - ó.l.....,..: 2tl"

i



Gacela de Madrid.-Núm. 89 30 i\1arzo 1935 Anexo único.-Página 80n

NQ;.\fBRES Y .~ELLIDOS

NútneQt

deJ•• ,,~.

E""AJa·
Ión-------T-·-------------------
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19 - () - 8
19 - ;) - .5
19 -5 - 1
19 - 5-»
19 - 4 - 19
19 - 4 - .{
19 - 3 - 28
1U - 3 - 27
19 - 3 - 24
1¡} - 3 - 2~
19 - 3 - 17
19 - ~ - 7
19 - 3 - 7
hI-3-5
19 - 2 - 25
1~ - 2 - 18
19 - 2 - 17
19 -' 2 - Ji
19 - 2 - 6
19 - 2 - 5
19 - 2 - 4
19 - 2-4
19 - 2 - 3
19 - 2 - »
19 - 2 - ¡,

19 - 2 - »
]9 - 1 -' 27
19 - 1 - 26
19 - 1 - 20
19 - 1 - 20
19 - 1 - i
19 - 1 - 6
19 - 1 - li
19 - 1 - )l

19 - 1 - .»
19 - 1 - »
19 - » - 29
19 - J) - 19
19 - :D - 17
19 -'- » - lÚ
18 - 11 - 1~
18 - 11 - 1!
18 - 11 - 12
1.& - 11 -:~
18'- 10 -!5
18 - 10 - 13
18 - 10 - 12
18 - 10 - 11
18 - 9 - 25
18 - 9 - 13
18 - 9 - 1
18 - 9 - »
18 - 8 - 29
18 - 8 - 26
18- 8 - 18,
18 - 8 - 1-6
18 - 8 - 16
18 - 8 - 14
18 - 8 - 6
18 - 8 ~ 1
1'8 - 8 - »
18·- 7 - 23
18 - 7 - !?
18 - 7 - 3
18 - i - »
18 - 7 - »
18 - 6 - 26
18 - 6 - 26
18 - 6 - 26
18 - ti - 23
18 - 6 - 21
18 - 6 - 17
18 - 6 - 12
18 - 6 - 5
18 - 6 - JI

18 - 5 - 26
18 - 5 - 19
18 - 5 - 9

.<Continuarli.)

1. 150 D. JuBo de Paz Castro............................. San Ll:<>rente Valladolid .
l.lSl~ ~. Sabino' Yus Cuartero I:\Iorata Jalón Zi;irJf.'Oza .J.'3!¡-- ..\¡otoni.o. Cazcante Andrés l1'.ornos TeruEl .
1.153-' }Ianuel )Iartín Alonso...... Fresno de Canles:pino ¡Scgo\'ia .
1.154- M.'.a~eo B:llu~ont Díaz......................... ~al~ho.rra __ ¡LC<g!OiiO .
1.1$ '., LUIS Buj Saenz Uf.I'll!a Sona ···· 1
1. 15'J- )Iateo Lizondo Jarque... ...•••.•....••.... AlbaM del Sorells. Valencia .
1.1117 Santiago Vila-che ClaveL CastcHón Castellón ..
J .1M .. José Iñiguez Lucio YalI~ de Hoz de Arreba Burgos OH ..

l,i¡)9 Tomás' Ruiz rerez ; Agudar Palencia .
1.160 -, Enrique Bello MaMínez ~ ViUalba del Rey ,Cuenca .
1. HU.·- ·.'\ntonio )fenchén Chacóil. ,............. :\Iembrilla Ciudad Real .
l.IG2 •.:. Leandro Larrauri Barrio Berante\'illa Alava ..
1.163' Casirniro Mugarza EcheV3ITia............... Erandio \Tizcaya .
l.li)t Miguel Escobar y Diaz........ Getafe )Iadrid .
1.165·- Antonio Sáiz Mallols Valencia I \"alencia ..
1.1tl6- LUis de la Muela ~lem·"es ¡Baleta Cuenca ..
1.167 -- Juan ~tollio.}I~r~leda y Sánchez IVillaca.ñ~s Toled-o .
1.168 -'0 FranCISCO LaJUstIcla Ballada IAlmude\:ar Huesca ..
l.H;~·- M&uu€l Iháfiez Castejón 1Zaragoza Zaragoza .
1.1'1•..... EHas Salgado de la Torre.................. Alifa de Tormes Salamanca ..
Ll'H José de Victoriano Delgad·() \ Alcanadre \LOgrOñO .
1.11;2 José 9~ínag:;t UrriJja~o: Bilbao ':izcaya .
1.1)]3 aÍlwnCIQ Lopez VehcJ..a Traspmeco !"alladOhd .
L 1'14 Arturo' i Herrería Oliver 1Serón 'Umeria .
1.175 Jose M:astorell Figols.... Gironella Barcelona .
1. 1'16 "-0' • José ¡.·:r-aU<IU1iSa\TiI!.arrubitl................... Igualada Idem' ,. .
1.1~7 ~!1ge!1Jo '~t~j. :\lás ""'." .."--"- . S~Ha ; i.'\~icante .
L 1<78 [ 1"'10 Oléa "Golcoechea.. , 1Larrabezua "\ Izcaya .
~".rs~flo',.·~. Franc~sco Sá-nclIez Pontiveros 1TorredelcamPQ . .Jaén .

Cándiíio Huerta López ¡ Trijueque Guadalajara ..
] .1tu" , Pedro:-,Castelhi Sagué ! .-\nglés Gerona .
1.1$2'- Jaime Corominas Amioh..................... Vích Barcel-ona ..••••.••
Ll~3 _. Valen (in :Marchena Gonzalo................. Brozas Cáceres .
1.18'41" Isidro.- Bejarano' Gutiérrez..' TalaYán Idem .
1.1551--- Lambér-to Echano Aldama $estao Vizcaya .
1.1¡(6 -- FaustÍjllQ Gel Rincón Nadales............... :\lajadahonda ::\1adrid .
1. 1{j7.¡-- Eloy fluil Pablos................................ La Almunia Zaragoza ..
l.l~~·l·· Inocetife Campillo Navarro Palomares de} üwrpo Cuenca .
1.. 1~. .-- José Palacios Ruiz.... Cenicero Logroño ..
1. ü\ - Carlo~::de- la Vega Díaz....................... Villafrechos I Yalladolid .
L W ,""" ~Hguet Lascos Pardos... Valpalmas : Zaragoza .
1.192 --, SandalioGarcía Bláz.quez.................... Añover de Tajo Toledo ..t ~:,i .~~ José CóI<;>mer Carrera...... .•. Barcelona Barcelona .
L l~l'!l.•, .'.-.. Pedro;¡.L'orpez Alaiz : Ü!Viedo Ovledo .

w Lorenzo- López Pérez.......... Ventas de P. Aguilera To-ledo ..
I.lfJ9 VÍ'Ctor¡-.J~"ieto Hod~iguez... A. del Camino IC3ceres .
1.1~1 ,_"K Nal'ci~Q, Ramos :\Iartin........................ Yalencia del 1Iombuey IBadajoz ." ..
l.J~81-· Jose)iaría E.chauri Insa-usti. Gallipienzo ¡Xavsrra ..
1.199 ., Luis Quintana Angulo..... Cubo' de Bureba..... Burgos I

1.200 -. iPablo~~{ateo Garcia l'JIange Santa Amelia IB:1dajoz .
1.2~l -- Pablo ',Calavia ·Lapuerta....................... Zar<tg;oza \zaragoza .
1.2t);. -·V1ctor:~:CamPos Moraga........................ Sabiote Jaén ..
'1.263 , Luis 4,ndrés 'Ballón r'\ovelda Alicante .
1.20"4 ", .Hilarío:.Sánchez Bardera.. _.................. Béjar ~ Salamanca .
I.2.Q;t - Luis Sah'á:n,s Benitez...... Barcelona Barcelona ..
1.21>6 r- Adolfo Sanz Benitez........................... Valparaiso de A:ba}o CU€ln'ca .
1.207 I Manuel Fernández Garrido ~............ Bienvenida Badajoz .
L~¡.._·. Tristán' Lahoz Gómez......... Lucam.a del Cid I Castellón .
12~ 11'- Joaqufn Garrandi Famaga................... Guecho , ¡Vizcaya .

• 1.2'.6 Bart-olomé Yalles Garcia Inca ¡Baleares .....••••..•
1.2H ,-'" Fr.ancisco García Ogallar Córdoba '¡'Córdoba ..
1.2)"1 ¡_.. J '1 S BaIme pi ata egarra...................... areelona IBarcelona ••.••••••
I.:t,:l~ ;... Froil3n. Serrano Parras....................... V. de la Vera 1Cáceres .
1.~.·; \..... ~uan-"~lls ~aT'do ~n Ma-cti Sarr1)ca IB~rcelona. .
l.' 51

- ~e:af.l?.Benlt~.. ,' ~IlgueIturra ¡'QUdad Real .
1.2.·6:~ E\ansto .-\'gras :\Iartol'ell Barcelona Barcelona .
I.:U7 ¡ Ju~n ª:l}e~ Tarrida · Idem IIdem ..
1.218(-' JaIme XIrJnachs )fora Idem ¡Idem .
1.2~r~ Jalme:Jlauri Rier.a Cardedeu Idem : .
1.2,,0!-:- Pedro López Sánchez _................. VilIalba ¡.Madrid .
I.~,ll··- Carlos Bertrán Vila :... San Antonio de VHlamejor Barcelona .
I.~~ 1-'" Pedro.' GaUaga Go-!"ostiaga Ciénrana / ¡Vizcaya .
l.~ ¡- 'Juan .r. Torres Perez , Valdepeñas de Jaén Jaén !
1.22~ [.: ,Fer~ando Oli\'a ~faT'tinez ~rur-cia : }Iurc!3 .
1.22,.:' I Jose :VIQreno MedUla , Segu:-a de León BadaJoz ..
1.2~§ l.·~:. Vi,cent,e D~~aldc )Iesa;gur Vill~arreal 'Castel!ón i
l.~ 1--. Darnaso ~let{) Fernall'dez ¡)Iuno eros "1Segov13 ..
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GUADIX

GARRQVILLAS

·nago.

Gutiérrez Utrera, en la noche del 6 ~l
í del aClual, en cuyo sumario he acor
dado~interesar de todas las Attnrida
des, tanto civiles cama militares,fUer
zas de la Guat"dia civil y Agentes de la
Folicía judicial de la Nación, proce
dan a la busca y rescaté de diohos
efe'ctos, asi como a la detellci&n del
:.luíor o autores del hecho, poniéndo
los, croso de ser habidos, en In prbión

.preventiva de este partido, a rol. qis-
"posición. " ~

Fuente de Cantos, 23 de Marzo;de
·1935.--El "Juez, Francisco Herr!'!a..
P. S. :\1., el Secretario, EusebiQ C9r-

Don Gabriel García Marco,. Juez" de
inslruoción de Garrovillas. y Su par-
tido. '

Por el presente, ruego a toodas ·las
Autoridades. tanto civiles como mili
tares, y ordeno a los Agentes de la" Po
licia judicial procedan a la busca .Y

ocupación de una escopeta de Ulica
ñón, de fuego central, calibre 16,· sj,,~
tema Remington, palanca cimera, nú
mero de fabricación 33.405, con un
tornillo que atraviesa la· garganta,
por hallarse un poco a:bierta, la cual
fué rübada de ~U!ª íC-<!s.m~ .ex.i¡:t~!lt'3
en una huerta al sitio de la Morisca,
en este término, y que llCfVa enaI'rien
do el dueño de didla escope·ta, Fr.an
cisco Hurtado Marcos, en los diás-del
17· al 20 de los e'orrientes, y, caso: de
ser habi-da, sea puesta a disposición
de este Juz.gado, juntamente con la.,
personas en cuy,o poder se hallare, si
en el acto no justifican su legítiIna",ad
quisición, por haberlo así acordado, en
sumario que instruyo con el n,.umero
21 del corriente año. . .

Garrovíllas, 21 de i\farzode·:"935.~
. El Secre-lario, Joaquín CHrillo.~El

Juez, Gabriel Garcia Marco., ':.:~

JO~MO

FUENTE DE CANTOS '

Reselia de lo substraído.

Don ,Manuel Palacios Rodriguez, ae"
riacntalrnente Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por el presente, ruego y. encargo a
todas las Autoridadesq a los Agen
tes de la Polida judicial, procedan
a la busca y rescate .(le lo que al tlnal
se expresa, de la proNedad del que
t.ambien se indica, que fué substraido
el 12 del actual mes, de la finca .La
Doctora, término tic esta pobladón, y
a la detención del autor o aulores dd
hecho o personas en cuyo poder se en
cuentre lo substraido, si no acreditan
su legitima adquisícion.

Don Antonio Revuelta Ley-ci;~á~ci
dental Juez de instrucción de esté,par-
tido. • ..•.

Por la presente, cito, llamoy·empla
zo a José Rodriguez Varón, detieinta
y dos afios de edad, hijo -Ce Cristóbal
y de Rosario, de estado soltero,riiltu
ral de Galiana, profesión del '. ca,.~no,
vecino de Benalúa y cuyo aclualpara
,dero se ignora, pHra que dentro,~del

1
t-érmino de diez: días, contac;lQs"d~sde
el siguiente al de la inserción: de., esta

1

', n'<!uisitoria en la GACETA DE MAonxD,
.·eomparezca ante esté Juzgado inst\'uc-6
.tor o se constituya· en la Cárcel del

I'.partido, con el fi;] de constituirs~· en

1
1. prisión.., bajo apercihimiento,~en~l¡'D

caso, uc ser declarado rebelue¡',pa-

1
rarle el p~rju~cio a qu~ hubiere iugar.
.. Al propIO tlempo ruego y encargo a

I todas las Autoridades y .-\gentes <te la
í Policia judicial procc dan a la bl1sca,

Don Francisco Herrera de ·Llera, 1 .captura y conducción del José Rodrí-
· Juez de instrucción de esta localidad ,. guez Varón, si fuese habido,' el. br ,eA-

J' su !pa~tido. ¡ presada Cárcel, como cí)lmprendido en
· Hago saber: Que en este Juzgado de l· el articulo 835 de la ley de Enjuicia~
mi cargo pende sumario número 50 i miento criminal.

· del corriente año sobre substracción 1 Guadix, 2:;1 de Marzo de 193'5.·':'·El
d~ ti'es ca.rgos de hierro, con las.ini- I S.ccretario (ilegible).-El Juez, .At~a-
clales letI'as T. G. en un lado, .ae la SlO Revuelta. ,o,.,
finca Colmena'r~ p'ropiedad de Tomás I JO~4{ffi1

Burra de nueve a diez años, rucia,
raza española, alzada 1,33 metros, ase
gurada· en la Compañía El Fénix, con
·ei hierro de mcnclOnada Compañia en
el anca izquierda, letra S, número 11,
con rastra de burro .(le diez meses, ne
gro, de la propiedad de Manuel Carre
ras Panchón.

Dado en Cazalla de la Sierra a 19 de
·Marzo <le l!1::l5.-EI Juez, Manuel Pala
cios.-.El Secretario (ilegihle).

J0-4055

GIUDAD HEAL,

Don José Labajo AlonsQ. Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente y por ignorarse su
:paradero, se hace sober al penado en

¡ la causa númerO 81 del año 193:!, sobre
desacato, Felipe AmarlQ, Rodado, que

,. la Audiencia pro\·incial de esta ciu'\iad,
¡ por auto de 11 del pasado Junio, ha de
i darad·o extinguida la responsabilidad

l
i que le fui: impuesta en. dicha causa, y

que por la Dirección general de ·Pri
siones le ha sido cancelada la nota de

¡,antecedentes penales, todo en virtud de
f aplicación de los beneficios de la ley de
¡ l\,mnistia de 24 .d:c Abril próximo· pa
I ·sado;

Dado en Ciudad Real a 23 de 'Marzo
de 19i$5;·-EI Juez, José Labajo Alonso.
El Sectl~tario, Martín Escalza.

J0-4056
JO----41J52

BURGOS

J0--4045

BILBAQ-JUZOADO l':U~1ERO 2

Don Antonio de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de. iqstrucción de la
ciudad de Burgos y su partido.

En vírtud del presente edicto se hace
saber, que el día 21 de Febrero ú].
timo, falleció en el Hospital ,provincial
de esta capital, Tomás Barriuso Pera
les, de setenta y un años, natural de
Canezón del Barrio.

X en su consecuencia, se cita, llama

En virtud del presente, hago saber: y emplaza a los parientes más próxi
Que en este Juzgado y Secretaría del mos, con el fin de enterarles de lo dis
que refrenda se sigue causa criminal puesto en el articulo 109 de la ley de
de oficio sobre intervención de las si~ Enjuiciamiento criminal, para que en. el
guíen tes caballerías: termino de die~ dias, comparezcan en

1\lulo de diez ailos de edad, de lil· la Sa.la-Audi~ncia de ('stc Juzgado, a
zada 1,60 metros, capa castaña clara, contar desde que aparezca este edicto
eon señales de collera, el que padece en la "Gaceta de Madrid"; apercibién-
dos esparavanes, y mulo castaño, de doles que, de no "criticarlo, les parará
seis años, alzada dos dedos :nás de la I cl perjuicio a que en derCL'ilO hubiere
marca, trascor\'ado d~l pie derecho y lugar.
un poco repeloso; in tervenidos, el pri- Vado en Burgos a 23 de }larzo de
m...ro, aJo vecino de Cue\"as Dajas Juan ·19::;5.-EI Juez, .....ntonio de Vicente Tu
Pedrosa Pedrosa, y el segundo. al de 1 tor.-El Secretario judicial, P. H. (ilc·
Algllrinejo, Rafael Avila Garcia; lo que giDle).
se hace público por medio del prcsen- J0--4053
te al objeto de que el que se crea duc-
ño o dueños de los mismos cornparez- C.-\ZALLA DE LA SIERRA
can ante este Juzgado para hacerles
entrega de ellos, una vez acrediten
JE:galmente su preexistencia en el su
mario número 1i de 1935. .

Dado en Arch.ídona a 23 de ~Iarzo
de 1935.--EI Juez, Enrique de Hu
rri:Jga.-EI Secretario, L. Cuesta.

J0-404()

BARCELONA-JUZGADO ::'-."1}MERO 4

En virtud de lo ordenado por la Sala
en el sumario número 3í9 de 1934, so~

bre hurto, que se. tramita en este Juz
gado, se dejan sin efecto las requisito
rias llamando al procesado Ltilanuel
GCii¡;i~ Torres. insertCi:) t.:¡¡ la. GA{;,t;TA

/lE :\1A.DRID Y "Boletín Oficial de la Ge
l1eralidad de Cataluña", ejernrJlares 223
y 20S, fechas 11 de. Agosto y 27 de
Julio último, respectivamente, en aten
ción a que dicho procesado ha sido
caplurad'Ü y se halla preso en la Pri
sión de esta ciudad.

Barcelona, 20 de Marzo de 1935.-El
Juez de instrucción; Francisco Eyré.
El Secretario (ilegible).

Don Angel Campano Jaume, Juez de
fnstr-ucción del Juz,gado número 2, de
esta villa.

Hago saber; Que en este Juzgado y
con el número 75 de 1935, se instruye
;,'UIDario sobre suicidio de Francisco
Fuentes González, de veintisiete aüos,

. que se arrojó al paso de un tranvia de
la linea de Bilbao a Durango y Arra
tia, la noche del 9 del actual, en el
PUilto denominado Venta del Cuerno, y

. desconociéndose el actual paradero o
:domicilio de la madre del interfecto
Juliana González, se ofrecen a la mis
nia las acciones del procedimiento por
medio del presente, en conformidad a
Jo dispuesto en el articulo 1{)9 de la
ley. "

Dado en Bilbao a 2'2 de Marzo de
1935.-El Juez, Angel Campano.-El Se
cretario(ilegible) .
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Don Atanasio Revuelta Leyva, Juez
de instrucción de este partido.

Por la presente cito, llamo y empla
zo a Juan Fernández Fernández. de
\'eintic;nco años de edad, bijo de An
tonio y de :\laritl. de estado cas(ldo, na
tural de Iznailoz, profesión jornalero,
vecino de Fnnelas, y CUJ'O adual pa
radero se ignora, para que dentro del
término de diez dias, contados desde
el ~iguiente al de la inserción de esla

-requisitoria en la G,\CET.\ DE :\I.\DElD.
comparezca ante este .luz!~ado ¡nstruc~

. tor o se constituya en la Cárcel de par
tido, con el fin de cfln!;ruirse en pri
sión; bajo apercibimiento. en otro ca
60 de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades r .-\gentes de la
Policia judicial procellan a la busca.
cantura y conducción del JmHl .Fer
nández Fernández. si fuere habido. a
la expresada Cárcel, como comprendi.
do en el arUcn]o 83;; de la Ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en GmuJix a 23 de :\rarzo de
1935_--·El Juez, A. RenleIta.-El Secre
~ario, C. Menén dez.

JO-4062

HERVAS

, Don Fr~_nciscc .-\!m=~án Frúncog,
Juez de instrucción de esta villa de
Hervás y su partido.

Por el presente edicto se hace :;:1
ber:Que en la ("ansa s~"'l'irla en ("~te

Juzgado, con el número 161 de 1933,
por hurto, cont:-a Ferrn:n Herná ndez
Barbero y Antonio Pérez García. la
Audiencia provincial de Cáceres dictó
sentencia, con fecha 20 de Julio de

·'1934. cuya parte dispos:tiva es como
sigue:
· . "Fallamos qne debemos cond·::nar y
cOl;ldenamos a los procesados Fermin
ffernúndez Bnl"bero y Antonio Pérez
García, como autores de un delito de
hurto. a la penu de cuatro meses y un
día de ~rresto mayor al Fermín Rer·
nfmdez Barbero, y a l(l pena de dos
meses y un dia de arresto mayor a

-. Antonio Pérez García. y a ambos, co
mo .accesoria, a la de suspensión de
cargo público y derecho de 5uft":lgio
durante el tiempo de la cO!1dena, yal
pa!:(Ode las costas proces::tles por mi
tad, siendo de abono para el cumpli
miento de diclw pena todo el tiempo
que hl~yan estado prinlrlos de ]i~)er

lad por esta causa. acordándose. dada
la pena que se impone y toda vez que
por no ser reincidente pudiera apli-

·cfJrsele en su easo los hcneficios de
condena condicionnl. la lih~~rtad inille
diafa deAlltonic Pérez Gal"CÍa, libr{rn·
dose al efecto el oportuno manfln!T!ien
to,y se aprueba por sus propios fun-

·dame::ltos el auto de insol-.-encia que el
Juez in :>tructor nictó y consulta en el
ramo de resporrsab'lidad civil.

Así por esta nuestra senten(·ia. def!
nitiyamente juz;::nndo, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-EI i\ía
gistrado Sr. C:.í.cercs votó en S3la y \la
puuo firmar.--:\fanuel Isem.-Joaquín
Dominguez."

Lo que 'se hace p(¡hlico para que
sirva de notificadó¡:¡ a los perjl~dka·
dos en la r{'ferida C~H:sa, ;'vfanuel y An
tonio González· Rodriguez, vecinos de
Madroñera, y cuyo actual paradero se
ignora.

Dado en He.rvál. a 23 de ~r3rzo de
193.'l.-FI Juez. Francisco Almazan.
El Secretario (Hcgible).

J0-4063

HlJEU\rA

Don Bernabé Herrero Zaruoya, Juez
de instrucc'ón de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
AutoridadL's civiles y militares de la
Nación procedan a la busca y o.cupa
ción de los objetos que a continuación
~e reseñan. propios de D. Jn:m Morillo
Torres y ermita de la Fuensanta. y que
fueron robados la noche del 8 de :-';0
viembre último del rneneionado san·
tuario, poniéndolos, caso de ser hab;
dos, a disposición de e"-te JlIz~ado,
juntamente con S'.l poseedor ilegitimo.

Lista de objetos.

ena medalla ele ]a Virgen de la
Fuensanta. de oro. y cadena; dos rosa.
rios de media luna, oe plata: un bro
che de media luna,' de pla!3; un pec
toral de perlus y plata; dos mariposas
de oro con piedras preciosas; un ade
rezo de Oro con piedras preciosas; dos
ahollanos tlnicclore~ con piedras pre
ciosas; una cruz de oro aJem:ln; l2na
medalla de oro :v cadenfl (in¡~ia!es

R. ),l.) ; un relicario de oro con caden 11

y aro de 01'0; uos cadenas de oro de
un metro de larqas: \lIla cruz de oro
de un rosario de ídem; un alfiler de
oro con piedrt-ls preciosas; un relica
;':0 o meilaJlón de oro; Una pulsera
perrueña de oro: ¡lna p<:cooefa de rIos
cañones, de cal~bre 16. Lafose, cin
cuenta cartl!cho:,; de ella cargados; dos
pares de sában(l$, unas hl)enas y otras
se:-vidas; un refoj de plata con hipas;
tma brida can bocado color avellana;
un cuchillo de cocins; unas tijeras de
])orlnr; un mnrtillo; l1nas te;~"7.as de
arrancar; dos pares de aiicates; una
custodia de plata; un cOj;(m dí) idem;
nnas vinajer3s y campan[J]as de pla
ta; más de sesenta crucifijos p'randes;
otros r.1{¡S neqnei'ios: objetos de la tien.
da: r.:1edallas. rosarios, dijes, alfileres;
dos j:nnoo('s (<:ei~ kilos): tres kilos de
salchichón; en dinero, 2.015 pesetas;
lma. 1!istnia St~r, c~Eh['e 7.f¡;); tres ca·
jas de cápsulas de ella; una espoleta
de fue~o central, r:alibre 12, mecha;
cincuen la cartuchos reforzados de
eHa: una pistola espanta perros; un
aderezo de oro l!arr.ado ahollanas con
esmer~ldas; l~no~ aretes (l.e oro; dos
¡:lares de sortiJa::; de oro; dos par('s de
gemelos chapados~ dosbotonClduras
chapan::s: dos navajas, una con estu
che y otra de podar; ~res nnvajas de
Meit:rr; un~~ linlernn eléctrica; un re
1",] dc metal, IilMe::! Longines; otro co
rriente de metal; una sotana de in
Y;erno; un manteo de invierno; una
dllHeta de in\-ierno: '.ln t:-nje ('.Iaro. SI:'
mialpaca, sin eslrcnar; un abrigo de
caballero: tres InurJ::¡s ("on1j)ldas de in
Yierno; tres mudas de verano; un
~uardapolvo claro; unos tirantes; tres
pares oe lnlanfes nc.!!ro':; unas gafas
de c,lba!lero, de m~tal y concl.a. con
estuche; nnos Jeguis de montar; una
wedia bota de montar; un pañuelo de
:,eda hlan¡;o y otrO con una mancha
negr-n; dos pañuelos de seda de bo!si··
Ilo; media dC'cena de hilo de bolsillo;
~;nos ))r;.,cs de puños y cr.rbatas: dos
j,~rseys de f\brigo; una c::.rtera de piel

de Rusia C0n ochocient3s pe:::ctas: me·
d:a docenn de parE'S de c31c(~I:!l~s_

Huelm2, 22 de ~larzo de 1U35.-El
Juez. Berna\)c IIerrerc.-El Secretario.
Felipe Ibáfiez.

J0-4064
IBIZA

En virtud de lo dispueslo por el se·
ñor .Juez de instrucción de este partido
en providencia de esta fecha. dictada
en el sumario Que se sigue en este .Juz
;:;ado sobre tnm:rle de Eulalia Riera
Ramón, de ochenta y cuatro años de
edad.....¡utia y vrcina de San )'[i:;,'lIel,
de este Parti;io judicial, cuyo hecho
ocurr:ó en el huerto de Vicente Ga
briel. silo en la expre,ada pan-oquia
de San 1!i!{ue!. el dia l3 dI' Enero úl
timo, se expide el presente edicto,
ofreciendo dicho procedin.iento al
hiJo de la expresnda interfecta. "icen
te Reig Riera. ausente de est:1 isla r en
ig-n crado paradero. a los efectos del
articulo 109 de la Ley de Enju'cia
miento criminal.

Ibiza. 20 de :\brzo de 1935.-EI Jo~z

de instrucción. Pedro Ramelle.-EI
Secretsrio, "Vicente JU:ln.

JO- 40-65

JACA

El seiior Juez de instrucción de esta
ciud::ld y su partirlo. en proYidenc:ia de
esta fecha. dictada en el sumario nú
mera 5 del presente año. sohre eslafa,
ha dispuesto que por metIio de la pre
sente se c¡te al testi;:;o D. Jaime Pr¡!,
das. que tuvo su último domicilio en
Barcelona. y que act!!almente se iguo
r~. a fin de que en el término de dn
co días. a contar del sil"{Uiente al en
que aparezca inserta la presente, com
parezcan :mte este Juzgado de instruc
dón a fin de recibirle dec!araeión en
el sumario expresado; apercibiéndole
que, caso de no compa.ec.er, le para·
r-án los perjuicios consiguientes.

Jaca. 23 de :\farzo de 1935.-El Se·
cretario, Francisco de Iracheta Mas
corto

JO-4066

MALAGA-SAC'\TO DO:VllliGO

Don Jaime ~uñez Rodríguez, Juez de
inslrucción del distrito de Santo Do·
mingo de esta capital.

Por la presene requisitoria se cita,
l!aITla y emplaza al procesado :Mi~uel

Alés :MaJ·tin, hijo de :\1iguel y de Ma·
ria, de treinta y nueve años de edad,
de estado soltero, natural de Ríogordo,
partido de Colmenar, provincia de ~Iá

h.ga, vecino que fué de Riogordo y de
Cuesta del Ccrr:1I0. y de ocupación
jornalC'ro, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de
diez riías, contados desde el de la in
serción de la misma en el "Boletín
Oadal" de esta provincia y G....CETA
DE ~IAnRID, comparezca en este Juzga
do para constituirse en prisión por la
causa qne conlI·;¡ el mismo se ins~ruy,j

por el den('l de hurto. con el número
442 de 1935; apercib:do que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio que
Dubicrelugar euderecho y se le de
clarará rebelde.

Al prop':o tiempu se ruega y encar~a

a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial procedan a la busca,
captura y cOllducción a la Cárcel de
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esta ciudad. a di ~posici¡ll1 de este Juz
·,gado, al expl"esado pl'oce$3do.

Dado en la ciudad de :'lilaga a 23 de
MMZO de 1935.--El Juez de instruc
ción, Jaime l\úñcz.~EI Secretario ju·
dh:ial, Enrique Barrera.

J0--40iO

En el sumario que se instruye en
este Juzgado, sobr~ uso de nombre su
puesto, contra Pedro Zud:-¡;re Garjón,
se ha dictado aulo de conelusión, cuya
parte dispositiva contiene el siguiente
particular: .

Se declara terminado el presente
sumario, y elévese u b Audiencia. pro·
vincial de Soria por el conducto pre
venido, previo p.mpl:\zamicllto en for
ma del procesado, para ql:e en el tér
mino de diez dimi comparezca ante di·
cha Superioridau, con preYenci6I~ que,
de nO veriHcarlo, le parará el perjui·
cioa que haya lugar; hágasclc saber
que debe nombrar Procurador y Abo
gado que le represente y defienda en
el juicio oral; apercibi do que, de no
verificarlo. se le nombrarán de turno;
y dése conodmiento de este pro"eido
al ~1inistcrio fiscal, por med.io de
atenio oleio.

Para que lenga hJ;ar el emplaza
miento del procesado Pedro Zudaire
Garjón, cuyo actual paradero se i!:jno
ra. se le emplaza por m('dio de J::! rte
senle para que en el término de diez
días, a contar desde el siguiente a la
publicación de la presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca este
procesado ante la Audiencia provÍncial
de Soria, Con Procurador que le re
presente y Abogado que le delend:¡ en
dicha causa; bajo aperc:h,imiento que,
de no verificarlo, se le des; ·.:narán de
turno y le parara el Tlerjuicio a que
huya lugar en derecho.

Medinaceli, 23 de Marzo de 1935.-
El Secretario, Víctor Garcia.

.10--40.71

:MERIDA

non BaJdomero Diaz de Entrcsolos
Nogales. Letrado, Juez municipai de
esta ciudad, en funciones de instruc
ción del partido, por sustitución re
glamentaria.

Por el presenk, con referencia nI
sumario numero 45 de 1935, por robo
de treinta y dos gallinas de plumaje
blanco. raza Legor, ele la Granja avío
cola "Las Pontezudas". en esta citl
dad, la noche del 20 llf 21 del actual,
ruego a todas las Autoridades c;viles
y militares e inten:so de los Agentes
de la Policía judicial procedan a la
·busca y reSC<lte de' dichas aves, po·
niéndolas a disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo pacer
se haJ1en, si no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en Mérida a 22 f.e }Iarzo de
1935. ~ El Juez, Baldomero Diaz de
Entresotos Nogales.-El Secretario ju
dicial, Gabino Uribarri.

JO-4073

MIRA..:."\;[)A DE EBnO

Don i:\Iari::mo Jimeno Fernández,
Ju.ez de inslI'l1cción de ~firanda de
Ebro y su partido.

Por el presente se deja sin efecto la.

requisitoria publicada en la GACETA
DE slAnIlI[) de 27 de Junio de 1"934,
número 8.356, eon referencia :::JI pro
cc~ado Enrique Sáinz ~íartínez, en la
causa número 20 de 1934, en atención
a haber sido habido.

Dado en Miranda de Ebro a 23 de
Marzo de 1935.~EI Juez. :'IariaT'o Ji
meno.-El Secretario, Jaime Pérez.

J0---4074

MO~TEF.R10

Don Enrique Amat Casado, Juez de
instrucción de M~ntefrio y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dadc,; y encargo a los Agentes de la
Policía judic;al practiquen las gestio~

nes conducentes para la b!!.<;ca y res·
cate de una cerda de unas ocho arro
bas de peso, pelo remendado claro. y
siele lechones que criaba. de uno~ dos
me~cs y una arroba, cuatro de aquel
pelo y tres colorados. faltados a Jose
Alvarez Cano, la noche del 15 al Ili
del actual, del Molino del Perú. de este
términO, y caso de, se!' hallados, sean
puestos a disposición de este Juzgado.
con la person~ en cuyo poder se en·
cuentren, si no acreditan su lc::(itirna
adquisición. así como a quien resulte
autor de la substracción, a efectos del
sumario número 24 de este año.

Dado en Moníefrio n 22 de Marzo
de 1935.-El Juez. Enrique Arnat.-El
Secretario, ;)ianano de Leonardo.

J0-4(H6

NADOR

Don Ramón Pérez Alcalá del Olmo,
Juez accidental de prímera instancia
de Xador y su jurisdicción.

Por la presente, y como compren
dido en el número 1.0 del artículo 618
del Código de Proced.imiento criminal
vigente en esta zona de Protectorado,
se cita, llama y emplaza a Victoria
Alcántara Gámez, vecina que fué de
Tar.;uist y T-etuilll, hija de BaltaSllr y
de Dolores. natural de Antequera, de
treinta y ocho añ05 de edad, de esta
do soltera y profesión sus labores, y
cuyo actual paradero Se desconoce,
para que dentro del t~rmino de cinco
dias, siguientes al de la publicación
de ia present~~ comparezca ante este
Juzg2do para const;tuirse en prisión
y responder a los cargos que le resul
tan en el sumario n(lmero 124 del año
1934. que contra la mÍsma instruyo
por el delito de estafa; hajo apercibi
miento que, de no verificarlo dentro
del ~érmino fijado, ser'á declarada re·
belde y llJ. parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego :r encargo a
lodas las Autoridades, tanto civiles
como miliares y policia, procedan a la
busca y capura de la referida proce
sada. y caso de ser hahida, ]a trasla
den a la Cárcel de Tetuán. dándome
cuenta de haberlo verificado.

Dado en Nadar a 23 de ~Iar7.o de
1935.~El Juez. Ramón Pérez.~El Se
cretario, Tomás López.

J0--4O-77
NOYELDA

Don Francisco Galiana y Udarte,
Juez de instrucción de Kovclda y su
partido.

Por el presen te hago 5aber: Que ha·
biendo sido capturado el procesado Em

el sumano de 1<.lS anotaciones. José
González Rodriguez, cuya detención Se
decret.ó por requisitoria de feclm 14
de Febrero pa,,;ado, lo hago así s¡iber a
las Autoridndes y sus Agentes, para que
tenga aquélla por dejada sin el,;:;tO.

Dado en Novelda a 19 d.e Marzo de
1935.-El Juez. Fr:mcisco Galian!-,,-.El
S(.'Cretario (ilegible).

JO-4078

OLVERA

Don Jenaro Carazony Vinalva, T'lez:
municipai stlplr:nte de esta ciudad el./.
funciones de JUt:z de instrucción de la
misma y su pa¡·tido.

Por la presente, se cíta y llama al
procesado Antonio Castro Amaliu, eu;'
yas demás ci..cunstf¡nÓ~spersonales se
desconocen, vecino de la ciU{.Ia~i de 1t1fl.
laga, habitante en la calle Jabonero,
eumeros 21 y 23. casado con Antonia
Padilla Escobar, y como sefias particu
lares, una oreja mis chica que la atra•.
procesado en caUsa r:úmel'o 10~ del año
Hi34, que en este JuzgaJo se instruye
por hurto de caballerias; comparecerá
an:te este Juzgado, dentl·o ;jel término
de diez día~, siguientes al ~n que la
presente 3parezca in~rta en la "Gace
ta ue }¡adrid", con objeto de n'Otificar1e
el auto de procesamiento y pl'i:;ión dic·
tado cont¡';l el mismo sin íianza, reci- 
birle decJ:ml.C10n indagatoria y ;jcmás
diligenciaR; ajJercibido que, de trans·
curril' dicho término siu verificarlo,
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, intereso de todas
las Autoridades. tanto civiles como mi':'

. Jitares y demás Agentes -de la Policía'
iudi::ial, procerlan a la busca y captura
doe referido sujeto, el que en caso de,
ser habido. será constituido en .prisión.
poniéndolo a disposición de este Juz
gado.. ' ..

Dado en. Olvera a 22 de Marzo de
1935.-El Juez, Jenaro Carazony.-:"'El
Secretario sustituto, )':Iauuel Soto.

J0-40i9

PA:JIPLOK"A

Don Carlos María Garcia Rodrigo de
~Iadrazo, Ju-cz d~ instrucción de Pam·
plana y su partido.

Por el presente, se ruega y encarga
a t<Xi3S las Autoridades y dependientes
de la Policia judicial, procedan a la
busca y pr-esentación en este Juzgado
del penaclo Luis Gil Arbizu, dt.' diez y
seis aiios de edad, soilero, vecino::!.!:':
esta capital, cuyo parac..ero se ignora,
a fin de (fUe· cumpla el arresto :sustitu
torio correspondiente a la multa de 2Z)()
,p,esetas que le fué i::cpucsta en la causa
seguida en esle Juzgado con d número
238 de 1::)33, por hurto.-

Pamplonu, 23 de ?\lal'zo 'Úe 1935.-El
Juez; Carlo<; :\lai"Ía Ga.rcia.-El S~,~

tario, Julio S:iinz )larqués.
J0--4ü81

PESAR.>\.NDA DE BRACA)IO~TE

Do.n :Miguel Grilo Baides, Juez de
instruedón de PeñaranC:a de Braca!P-cn1.
te y su partido.

Po~:~;:;dio del presen t~ y en méritos
de lo acordado en el sumario que se
instruye con el número 19 de los del
corriente, por hurto de lana. i.ntereso
de todas las Autoridades y Policia ju.
dici:ü, se proceda a la busca y ocupa-
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ción de tres sacss dio: lana de las <:;1.
racterLsticas que a continuacióll sc men
cionan, las CU<lJ<:s son prOíHC'd::td del Ye
cino de ~lac•.)tera ;\I:ll1Uel <.iarcia S;Án
chez, y hall sido su1>straidas en la no
ciw del 17 a la maIluna del 18 del co
rriente mes, de una casa de campaña,
.donde las tenia en uniuIl de otras su
C~IS, al prado }lcI3;j~-t:jo, próximo al
puente de la C?lT'ctera de _\lo.cotel'a a
uuijuelo, y se ruega la detención y con
ducción a este Juzgado de las personas
en cuyo poder" se hallaren. si n'lJ justi
fican su- !cgl!JPla allquisiciún.

Tres sacas d~ lana slli:ia, blauca, (:u
envases COIl inici.ale:; H, con anilina
negra, y otras ('.U!1 la e, en tinl:¡, eIH:ar
nalla, dos de ellas con lana añinos blan
cos de la parle de Za:noru, y la otra
saca de lana de bcdijas, apHr"t:.!{.[u de la
,misma lana, t€niendo un peso total de
250 kilos, entr-e las tres.

Peñaranda de Braca"~nonte a 22 de
~!a!"zo de 1~35t1--Ei Juez., :\íiguet GI'i~o..
El Secretario, Julián Diez Páez.

J0-40S2

POSADAS

Don Rafael del PJo y Luna, Ju.¡;z de
instI"ucción':':~Posa<.i~s y su partiúo.

Por \'irt.ud de la pr.e:¡cnle !"l'1:jUJSitO
ria, que se inser~ará en la "G~ccta de
l\ludriü" )" "boletines Oficiale::," de csta
provincia y la de Granaua, SI: cita.
Uamu y ¡;¡¡¡p],aza al procesut.io Alfon:;o
GalJurdo Viaqu::, hIjo d~ Juan y de Vo
lor'es, de CU~l"e;)la Ji UOS aJios, n~~ural

de Orce, partido de -HUt:scar, vecino de
Córdoba, donde aparece hu estacio do
miciliado últimamente en la Puerta de
SeviUu, ca~ado, jú¡'nalero, cuyas demás
circunstancias y actual parac-cro se ig
nora, paru que deniro del término oc
rliezC1ias, sig:.dentcs al de !a última In·
~-cJ'cióu en úichos ,periódicos oíit.:iales,
comparezc,. ante este Juz;a:..1o, sito en
la plal,da b,¡ja -de la:; Casas Consisto
rialc"~ dc e:;ta villa, para ser reducido
a prisión (:n sumano que con el nUlD~

ro 25\1 íle l~a-1, :re in;-,truy-c sobre hurto
d.,: caballl'l'l<lS; bajo apercibimiento que,
de no v!:r"üicarlo, será deciaril-:lO nwel
de, lJarüEL.olc los demus p.crjuicios a
que huya lugar, con at-r(;glo a d.erecho,

Al propio tiempo, l'uego y enea¡'Jo a
todas .las Autoridad:.:s, tanto. civ.iks
como nülltarcs y dcmas inl.iLviduos de
jEt i'olicia juJicial de la l\'adún, prúci!·
{jan a la bu~ca y captura tiel referido,
IPcini~ndolü, CaSO "de ser habido, a dls·
posi<:ion Jc esie Juzgado cn calidad de
prcso pro... híonalmcnte en la C~trcel (le
(;s1e parlkio; pues así lo tengo acorda
do en auto de ~sta fec.b.a, ulclada en
mencionado sumario.

Dado en Pos:.tuas a 22 de ?\larzo de
193~.-EI Juez, Bufad del mo.-EI Se
cretario, Jo:.é de Uribe.

JG--40S4

SAN LORENZO DEL ESCORL-\.L

En virtud de lo acordado en provi.
dencia de este dia, dictada por el se
ñor Juez de in:;trucción de este partí·
do, en el sumado número 19 -de 1935,
que instru~"e SGbre lcslOncs do :Manud
Gonzfdez lJu~sadn, 1:1s que se proéujo
en el pueblo de -Collado (Vilblba), el
día 4, de Ellero último, y el 7 fué tras
ladado al Hospital provincial dc ~1a
drid, de donde salió al siguiente dia,
ignorándose su actual parud~ro y do
micilio, seaeuerda citar ,por medio de

la presente. qtl~ s-e insertará en la "'Ga
ceta ée M:Jul'iú" y "Doletin Ondal" de
esta J,ro\'wcra, ;r I'C'ferido ieswilado,
IJOlI"a que d<=JJ ti o de! ténaino ut: CillCO
uia;;, 1.:0111;1 '-'os -ucsue cl Sl<:;Ulcnte al de
la insercion de la pre:;eI1¡~ en referido.::;
perlOdicos oJicialts, COHlIJ<lI"c::z<.:a ante
este JuzgauQ (le in.::;tn..:cclu!1 (;un objeto
de recwrric declamción, oirccer e.l pro
C(;dltUlcnto a quien corresponda y Sér
reconocido por Uos ~iédküs 1'1S lesiones
~urridas ): Liarle la sanidad Sl csluviesl;:
l;urauo; bajo apercibimicn lo que, de no
C01ilpan:cc¡", k paraI"á e! perjuicio a
que nulJiere lq-¡ar.

San Lorenzo {lel Escorial a 21 de
)larzú de lU35.-El Secretario. Feder¡
co Ol"eliana.

J0--40Si)

Ell virtud dd present-e y en at.enóon
a sc::r úes...:onocü.tos e ignorar-se su lJa
redero, se ofrecen las acciones dcter
1ll11W.d..lS I:lIl el anl:..:ulO lu::l uc la ll;:Y tIe
Enjuiciamiento criminal, a los paúrcs,
legules rcpre:sental1les o parientes wás
pruximos <.le] ksio.(l3.do en UCCi.... CIlt¡: ic·
noviarlO el -día g de ~farzo del p~sado
año, ..I;i loreucio Hodrigo .:'+lin;'11úu, sub·
dito Ulcxü.:ano, de <Hez y sidc aüos, sol
tero, jornalero, vecino de ~1:ldrid; a
cuyas pt:r:¡onas se cita para ,~uc COIll·
pan~zc"ú ':uúe e::>le JU:':t;uüO ill.structor
a los .tines y efectos que hubIere lugar
en d~rccho, _~umario Inlmcro (JU dé 1;';;)4.

Dado eú San Lorenzo dd E:;,curi:.ll a
2:) (Je 1\~.arzo de lVJ5.-El Juez ce ins
trucción intE:rino, José Pascual.-El ~c

cretal'io, Federico Ord1aua.
, JQ----4087

SA.NTA COLO:'rlA DE FARI\.'ES

Por el presente y en virtud de 10
acordado por el Sr. Juez dé instruc
ción del partido, en el sumario numero
2::! de este ailo, seguido por hurto y
tenuncIa de útiles para cl robo, contra
P.e<.lro ~layuou Hu:;ct y otro, se lla.."Ila a
Antonio V¡;aplana, de estatUl'U mas bien
alta, <.lelgado, rubio, viste pantalón dc
pana, calza aipargatas blancas, de ig
lloraJ.o paradero, para que dentro del
término ~e diez dias, comparezca ante
esk Juzgauo para ser oido; apen.:il.;i(:n.
doié que, de no verificario, le parará
el pc"Juido qU{; en cterecl10 hubiere lu
gar.

;;)anta Coloma de Farnés, 18 de Mar
zo de 19~;j,--El. Juez, José .M. Llavari.
El ::>ecretario. Joaquin Llinás.

,)0--4089

Por la presente, en virtud de 10 acor
dado en cl sumario númerO :¿:¿ -d-e este
año, seguido por hurto y tenencia <:le
úii.1t:s ,1)ara el robo, contra l'edro
}'layaou .H.uset y Vicente Trilles Ferran
do, úe veintinueve ailos, soltero, jorna
lero, hijo de Fi'ancisco y_de Dolores,
natural d~ Hiudarenas y .... ecino de Bar-
ceJona, Conde Asalto, número 18, ba
jos, o Cirés, número 2, el primc!'o, y de
tr-eínta y cuatro años, aL'Jañil, hijo de
J Hall y de Maria, natural o.c Villafamés
y vecino i.1e Barcelona, Conde Asalto,
número 59, el' segundo. y anillos hoy
de ignoi"ado paradero, y como com
prendidos en el nÚffieiO segundo tid
artículo S::l5 de la ley de EnjuÍCüllnicll
to criminal, se lJuma a dichos proce~a-

dos, paru que <!entro ele) término Je
diez di3S, se constituyan en prisión en
el Depósito municipal de esta eiu(b<.l.
para notificarles el ::luto de procesa
IIÚento; apercibién::loles que, de no 'e
rificarlo, serán dedarados rebeldes y
les parara el perjuicio que en den.-cll"
hubiere lu~ar.

Al propio tiemlJO, ~c encarga a toda-;
las Autoridades :r AgCLItcS de la Puli
cí:l judicial. la busea y captura de di
(:no!'; individuos V conducción .11 exprc
sa.io DepÓSito, -

Santa Columa de Farnés, 18 <le )'lar
;;:0 de 1935.-El Juez, José :\.1. Llavari.
El Secretario, Joaquín Llinás.

JQ.--4090

SEVILLA-JI..TZGADO XUl\IERO 3

Don Geranio Fentanes PorteJa. Ma
gistrado, Juez instructor número 3, dé
esta capital.

Por el pr-e~ente se hace saber que
dan sin efecto las iequisitorias publi
cad:.Js en la GACETA DE 1fAnRlD con el
númcro 1.059 de-! dia 6 de Febrero del
año Hl29, y en lus Boletines Oficiales
de esta provincia y la de :Jfurcia de
los días 11 y 14 del mes de Fehl ó.:m
del ~!¡ •.;mo año, respectivamen ~C, por
h¡s que se llamaba al pr-occsado Juan
i)érez Conesa~ n~t!!!"a.! y :vecino dc 1. ii

Palma, ped:mía de Cartagena, p~lra qu~
se presenta'i~ ;l;:i~ este Juzg:l(k', oen.'
minado en aquella fecha del distr-ito
de San Roman, '''::': a r-espot¡-]cr de le's
c~'rgos que le re;ult:;h::m en el su:r:>
rio seguido !:~!~~r:.t :,] ';lisn1o ;::1<Ji I,w'
to con el número 434 de 1928, qued::m
do sin efec~')jic]¡as rccIuisrtoria,<. c"
¡drtud a que :I~b¡.. ndo sido .:aplnrac!o
el mencion.lJo .T:J:J'1 i'rr:'~ CClnl"~ 1 y
elcvado el sl1mario a esta Audiencia
provincial, ha sido sobr('seído provi
sionalmente y dejado sin efecto con
todas su~ con,~ecuenci8s el procesa
miento de dichoindhicluo"

Sedlla, ~3 de :\Iarzo de 1935.-Et
Secretario Olegible).-El Juez, Gerar
do Fentanes.

JQ-t09-1

TOLEDO

Don :\fanuel Soler y Dueñas, Juez de
instrucción de esta ciudad de Toledo
y su partido.

Por el presente edicto, que se inser
tará en la GACETA DE )hDRID Y Boletín
Olicial de esta provincia, mego y en
cargo a todas la~ Autoridades y Agen
les de la Policía jndicial de la Nación,
procedan a l~ busca y rescate de la
primera parte de ia película "La Cena
de los ;Jcusados", que fue substraida
en la mañana del 19 del aCiuai en esta"
capital a O. Damián SúnC'hez Piña,
procediendo a la detención de la per
sona en cuyo poder se encontrare, si
no acredita su legitima adquisición,
acorda.do asi en sumlwiv que instruyo
con el número 39 de 1935 por hurto.

Toledo, 22 de Marzoile 193-5.-El
Secretado judicial, Licenciado Luis
Quitarrosa.-El Juez, ~lanuel SaJe••

J0-4095

TORTOSA

En proyidenda del dia de hoy, dic
lada por el Sr. Juez de inslrucción de
este 'P.artido~ en méritos de la causa
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criminal que en este Juzgado se sigue
bajo el número 39 de 1935 sobre hur
to, se ha acordado se cite al que re
sulte ser el pmpietario -de una bicicle
ta marca "Royal Fabrie", cuadro ,pin
tado de azul claro, manilla tipo carre
ra, bastante oxidado, dos frenos, tim
hre, bomba, con llanta ¡-ueda delaute
ra de madera y de Toclal, y de metal
la de alrás, sillón sin muelles. pbca
matrícula de Yilaseca de Selsina, nú
mero 102 de 1928, con cubierta nueva
"Standard", y cuyo actual paradero se
ign(mi, a fin de que -dentro del término
de ocho días comparezca ante este
.Juzgado a prc~tar declaración en la
expresada causa, 2:crcditar la preexis·
tencia y G,frecerle el procedimiento, a
tenor <le lo dispuesto en el articulo 100
de la ley Procesal; bajo apercibir;lien
to de pararle el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho si no ),0 verifica.

y para que sirva de citación en for
mar, Se cxpi·de la presente cédula. que
firmo en la ciudad de Tortosa a 15 'de
Marzo de 1935.-El Secretario judicial,
J. Arugel ).{ur.

J0-4097

Don .José Vázquez Saeanella, aed·
dental Juez de instrucción de este
partido.

Por e! pic~C'ntet ruc:go 2. todas ]¡i5
Autoridades ciYiles y militares de la
='ación ,procedan a la huS'Ca y ocupa
ción de los objetos que a continuación
se reseñan, procedentes del café de
¡"rancisco Pascualo ~!argaler. sito en
ésta, parUda .\ldea, substraídos en ]a
madrugada del día '17 del actual. por
cuyo hecho se si.gue sumario con el
número 43 de 1935. ponién dolo;;. caso
de ser hal)idos, a disposici6n c.e esle
Juzgado, juntamente con sus poseedo
res i!egHimo~,

Señas.

A'parato de radio "Atwater Rent",
seh hiompar::Js, tres mandos: uno de
dar luz, otro para buscar estado.nes y
otro para dar la voz necesaria; tiene
forma .capilla, con un pequeño lrans
formador.

Botella coñac Domec.q.
Cnas 18 pesetas en metálico.
Tortosa, 21 de iYlarzo ,de 193.5.-El

Secretario judicial, J. Angel Mur.-El
.ruez, José Yáxquez.

J0--4098

Don Jo~é Vilzquez Sacanelw, acci·
uental Juez de instrucción de este
partido,

Por el presenle, ruego a tod:ls las
Autoridades civi~cs y militares d.e la
Nación ,proccd;:n 3. la bUSica y ocupa
ción de los elíectos que a (;únti ouación
se reseñan, propios de José Marro
Caballé (a) "Garrandingues", vecino de
ésta. al que le fner(Jll su:uslrcidos de
la caseta de campo que 'Posee er. la
purlida de Campredó por los últimos
días del 'mes último o primeros del ac
tual, sumario número :W d~ 193-5, po
niéndolos, -caso de ser habidoS", a dis
posición <le eslc Juzgado, juntamente
con sus posee{}ores ilegitimos.

SeÍÍ.as.

Un.a manta, un jersey y un ,cuchillo
de cocina.

El ,presellite aclara el expedido con
fecha 6 del aK;tua1.

Tl,)rtosa, 21 de Marzo de 193a.-El
Secretario judicial, J. Angel )Iur.-El
Juez, José Vázquez.

JO--40.99

UBEDA

En las diligencias que se :practican
por este Juzgado para cumplimiento
de orden de la Superioridad, dimana
da del sum~rio seguido en este Juzga
do cen el número 200 de 1930, sobre
substracción contra ~tanueJ PODce
Sánohez, 'vecino de la Línea de la
CGn,repdón, cuyo actU:ll p.ara'dero se
ignora, se le hace sal)er po. medio de
la presen1e que la Audiencia provin
cial de Jaén, por :luto de 3 de Dici€'lll
bre de 1934, se 'ha. servido declarar re
mitida la condena que le fue impuest!1
en dicha ('.ausa al referido individuo.

y para qne 10 anteriormente inserto
sirva de notiflc3ción en forma al pe
nado Manuel Ponee Sinchez, cuyo ac
tual parace"o se ignora, expido la pre·
sente, ;Para sn publicación en los pe·
riódicos oficiales, aue firmo en Ube-da
a 18 de Marzo de 1935.-El Secretarío,
r. n., :?Januel López.

JO-41'OO

VALE..~CIA - mZGAiDO NU)lERO 4

Don Salvador Perepérez Boquera.
Magistrado, Juez de instrucción del
Juzgado número 4, de ~~:;ta cil.!dad.

Por el presente edkto, que se pu
blicará en el Bll{e!fn (){ic-ia{ de esta
provincia y GA.CETA DE ),bnnrD, mm)
dado librar en cumplimi~Jl io a carta·
orden de la Sup,::,rioridad dim:lnaute
del sumario número 500 de 1928, so·
bre lesiones, contra Teodora de !a SR
lud Hernández, de treinta y ocho a5.os
de edad, c2sada. sus labores, natur:iJ
d~ Tor.chaja y vecina de Valencia,
Carrera de San Lu~s ttc., segl1r:do
(Fonteta d.e San Luis), hago saher:
Que pc)r haber sido capturada dicha
p.ocesada, s~ han dejado s;n rCedo
las órdenes que para su busca y cap
tura se expidieron en 2 de )Inrzo ac~

tua!. así como las requisitorias de
la Iaisma f.~cha que se publicaron en
el Boletín Oficial de esta proviucia ~. I

G.~C¡';TA DE ~l-\DRm.

nado en Valencia a 20 de :lIIarzo de
1935.-El.Juez, S::tivador Perepérez.
El Seeret...rio, P. H. (ilegible).

J0-410;1

Don S~üYador Perepér~z Boquera.
M2gi~trado, Juez de instn:cc!án dd
Juzgado número 4 de esta ciuC::::d.

Por el presenk edicto, que se pu
blicará en el Bolel:n. Oficial de esta
provincia y CACE'!'A DE :",lAmuo, mano
dado librar en cumpUmicnlo a carta
m-den de la S!lperiorhlnd, di:nanan!e
del sarnario núr;.c ..'o 7R.l de 1931, so·
bre estafa. contra Ju!ián Tobares Iz·
quierdo, de diecisiete años de edad;
salteN, bro:lcístu, hijo de Jos~ y An·
tonia, natl!ral y "ecinC' de :Madrid,
hagu saDer: Que por haber sido car>
tur~do dicho procesado, se han deja-

do sin efecto las órdenes que para su
captura se expidieron en 5 de Fe
brero de 1935, así como las ¡'cquisilo
rias de la misma fech3 que s~ puhli
caron en la GA(.RT.\ DE :\.fAOllID y Bole.
fin Oficial de esta provincia,. fechas
14 de Febrero j" 19 de )1ar1.o de 1935,
respectivamente.

Dado en Valencia a 22 de :'.farw de
1935.--El Juez, Salvador Perepi.:rez,
El Secretario, José Zliaría López,

JO-H02

VERA

En virtud de lo acordudo por el
Sr. Juez del pl.irtido en providei1cia
de doy. dictada .en cumplimiento de
carla-orden (le la Audiencia provin
cial de Almcria, dimanante de la cau
sa número 12 d~ 1934, sobre daños.
contra Bartolomé Gil Gonz:íle7~ S~ ci
ta por segunda vez al sentenciado
Bartolomé G:I González, cuyo actual
parade¡-o se ignora, para que. en tér
mino de quinto día. a cont~r desde el
siguiente a la publicación de la pre·
sente en l'Os periódicos oficiales, {:om
pare7.~a :mte dicha Audiencia, a fin
rle notificarle el auto aplicándole los
beneficios de la condena condicional;
bajo aperc:b:miento que, en otro caso.
se dejarán sín efecto dich'Os benefiCios
y se procederá a ejecutar la sentencia
en todas sus pattc~

y para que sirva de citación en·foY'''
ma al mencionado sentenciado Barto
lomé Gil González, libro la presente
en Yera a 22 de Marzo de 1935.-El
Secretario, Damián Pascual.

J0-4104

JUZGADOS lIUNICIPALES

BAYARQUE

Don Juan Emiliano Rubio Rubio,
Secretario suplente del Juzgado muni
cipal de Bayarque.

Certifico: Que en el expedien te que
se sigue en este Juzgado de mi carz::o
para la provisión de la plaza de Secre
tario en propiedad, aparece 'el .si~

si~uiente cd:cto:
'Don Rafael Pérez Carrasco, Juez

municipal de esta. villa de Bayarque
(AbJerí:J).

.Ha~.~() saber: Que declarado desierto
d concurso de traslado anunciado en
el B{)!r..iirz Oficial de h provincia. nú
m~'fl 32 c'I~ feek-l. del día 7 de Fe·
brero úHimo para la plaza de Secn::v

t;¡r5ü ~n pr0pi~da.d de este Juzgado.
:'f. ~1;1~1nci". n1.1evamente a concurso li
bre rara sn prcvi~iÓIl, se2,'Ún determi
n~ h ley 0:-.,;anica del Poie!" judicbl
:r Re,~Jame1]to de 10 de .Abril de 1871;
los flspir:?nte" dehl'rán presell.~ar sus
sol (citlHie;; en la Sc~,2tar:a de est~

JUZ;Z:lc.o, dentro del plazo de quince
dÍ3s, :l c.:mte1" desde ~a publicación en
el BoletÍn. Oficiai de !a pro'dncia y ei1
la G~CET.; DE lL..:>E.({}.' los <¡nc a::"ompa~
ii~¡-im la documen!gción reglamenta.·
ria, nadtmdo constur que los habitan
tes ¡J.~ est'e pu.eb!o son 671 de hecho
y S3fj de uc:-eoho, y que el Secreturio
no ¡¡~::e más I'ctribu.ción Citie los ..de~
rcc!lOs de Ara;¡cel.

y para que ',urta sus efectos se re
mite el presente ;:U Sr. Director de la
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J0-411 O

C'\¡.\{PILLO DE DELEITOSA

G.-\CETA DE SL-\DRIo para su inserción
en la misma, libran do la pres.elJte con
el visto bueno del Sr. Juez municipal,
en Bayarque a 23 de Marzo de 1935.
Vísto bueno: el Juez, Rafael Pér~z.

El Secretario suplente, J. Emiliano
'Rubio.

,-':nón Julián Hortelano García, Juez
_"municipal de Castrillo de Don Juan,

·partido de Baltanás, provincia de Pa~

. lencia.
;".' .llago saber: Que en este Juzgado
;.municipal se hallan varantes las pla-

zas de Secretario propietario y su
_: __Jilente, cuyos cargos han de proveerse
.,'l1;1ediante concurso de traslado entre
:.' SeCretarios de la categoria de la cla~
::,se":C), que .detemina el Decreto del
- Ministerio de Zusticia de fecha 3.1 de

. .Enero de 1934; debiendo los aspiran
.,tes .dirigir sus instancias, debidamen
- te 'documentadas, al Sr. Juez de pri-

JO-3i82

propi¡;tario, po:cnaber sido concedida
w'.:xctdencia \'ülnntario al que !:J, -rles
e-mpei1:Jba, lJ. Francis,:/) Dob: Pal:lIl
Ques. por lo 'Que se anuncia su proyi
sión a concurso de trasladl), de con·
fOl'"llli d~1 d a lo prccepluadotn el ~r·

título 6:' del Decreto de 29 de- Enero
de 1934 y demús di~posicl~)nes {'om·
plclllenlarias. por plazo de treinta
dias. contados desde la ins~~rci6n de!
presente anuncio en el Boletín Oficial
de esta provincia y GACETA DE :\'[ADIUD,
;:ludiendo los aspirant~s ~.eser:b, sus
solicitl.id(~s. de.bidamente docum~ntj·

·das y reintegradas, en este .I:ngade
municipal.

Sc hace constar que t-sta poblaC'hl l1
pertenece a la üJtj¡ua (~ategorül pe;" S~I

censo de población, y que .el Secreta
fio qne Se Iwmbre no perCibid. olres
derechos que los de Ar:.ll1cel.

Foyos, 23 de :.\lar;¡;o de 193.1.-El
Juez, José Blanc;h~-.p. S. 2\1., el Secre·
ÚlriO :Jccirlental. .fosé Aznar.

JO-4115

BUP.GOS

YITlGUDIXQ'

JURISDICCION DE GUERRA

Don J esus Garcia Romero..Juez mu
nicipal de la villa de Vitigudino.

lI~go saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secret~riQ p!'!)pieturoiv
de este Juzgado municipal, la que 11a
de proveerse por concurso de trasla
do a virtud de orden de la Superiori·
dad, y de conformidad con lo dispues
to en el 'Real decreto de 29 de X 0
l..-iembrc dc 19'20 y Realornen de 9
de Diciembre del mismo aüo y demás
disposiciones legales vigenles. por tér
mino de 30 ,dias. a contar desde la pu
blicación de este edicto en la GACETA
VE ~lADRIO Y Bolelüt Oficial de esta
provincia, pueden los aspirantes a
dicho cargo dirigir sus solicitudes.
debidamente documentadas y reinte
gradas con las correspondientes póli.
zas de la Asociación ~rutuobené:fica de
Funcionarios de la. Administración de
Justicia. al señor Juez de primera ins
tancia de este partido de Viti;udino;
haciendo constar que este 1funicipio
tiene 2.499 habitantes de derecho y
2.46G de hecho. y que el Secretario
sólo percibirá los derechos de Aran
cel.

Dado en Viligudino a 11 de Marzo
de 1935. - El Juez municipal. Jesús
García Romero.--El Secretario suplen
te, );,icolús A. Román.

Don Senro Gutiérrez }Ioral, Te
niente del Regimiento de Infantería
número 30, Juez instructor nombrado
para la práctica de las diligencias de
aplicación de 3mnistia al recluta de
dicho Cuerpo Víctor Herranz :i{artin.

Hago saber por el presente edicto
que· al mencionado individuo le han

, sido aplicados los beneficios de la
ley de Amnistia de 24 dc Abril de
1934. según tenia solicitado por ins-

· tancia promovida ante la Autoridad
·militar de 13 sexta División Orgánica,
· y según acuerdo de la Autoridad judi~

·Cialde la misma División, obrante en
las diligencias citadas.

Don José Blanoh Puertes, Juez mu·
nidpal de Foyos.

Hago saber: Que en este Juzgarlo se
halla vacante la plaza de Secretario

Don Francisco Delgado Delgado,
Juez municipal de La Cumbre.

Hago saber: Que encontrimdosc·va·
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgarlo municipal, y en <:u.m~ .
plirniento a orden de la Superioridad,
se anuncia su provisión a ~Ollcurso de
trasla-do por el ¡plazo de tndnta días
hábiles,.a contar del de la publicación:
de este anun·do en el Bolelin Oficial
de la provincia y. GACETA DE )LW.lUD,
del>iendQ los aspirantes a la misma
dirigir sus solidtudes, acompaiiadas
de los documen.tos '!lue acrediten su
aptitud para el -desernpeiío del cargo,
al Juzgado superior del partido (Tm
j1Ilo); haciendo constar <Iue este pue
blo tiene un Cen:-¡o de 2.íOO habitan
tes, sin que perciba el agraciado otros
derechos que los asignados en el Aran
cel cuando actúe.

La Cumbre, 23 de Marzo -de '1935.
PI Secretario, Francisco Diaz.-~El

Juez, Francisco Delgado.
JO-4118

CUART DE LES YALLS

JO-411'2

Don Enrique Diana :U<trlinez, .Juez
municipal de Cqart de les Valb;, par
tido de Sagunt{J, provincia de Valen·
cia.
. Hago saber; Que babiendo resultado
desierto el concurso de tr.aslado abier
to para proveer en propiedad la plaza
de Secretario de este Juzgado, -de or
den superior y para. su provisión se
anunda a concurso libre por témüno
de quince dias, a' conltar del siguiente
al en que a'parezca inserto el presente
en el Bolelin Oficial de la :provincia y
GACETA DE :\1AoRID, <cO'm:putándose des-o
de el ú1t1mo de diohos periódicos que
lo pubji,care, entre aspirantes que
reunan las condiciones exigidas por
la ley orgánica del Poder judicial y
demás disposiciones complementarias,
debiendo dirigir las solicitudes, debi
damente documentadas y reia·legra
das. a este Juzgado municipal.

A los efectos del concurso ;sebace
saber que este Municipio consta de
1.186 habitantes, no teniendo más re
tribución que los derechos de Arartcel.

Cuart de les Valls, 22 de Marzo de
1935.-EI Juez municipal, Enrilque
Díaoa.-P. S. :\L, el Secretal'io acci·
dental, L. R. Puig Muñoz.

FOYOS

mcra instancia de este partido de Bal
lanás, dentro del r~la7.0 de treinta di.1s,
contados desde el siguiente u! en qlJe
aparezca inserto este edicto en el Bo
letin Oficial de esta provincia y en ia
GACETA DE }LWRID.

Se hace saber que el Censo de po
blación de esta viUa es de 904' habi.·
tan tes de her.ho y 959 de derecbo.

Dado en Castri110 de Don Juan a 18
de )farzo de 1935. - El Juez, Ju1i:'ln
Hortelano.-P. S. :~'L el Secr~!ario ha
bilitado. Rufino BOlñbina.

J0-4041

Cli'iMBRE (LA)

.TO--U13

CARRASOALEJO

¡ .

"Don Germán Alvarez Alvarez, Jue7
municipal de este pueblo.

Hago saber: Que hallándose vacan-
_ tes los cargos de Secretario y '5.uplen

te .de este Juzgado muni-eipal, y en
virtud de orden del Sr. Juez de pri
mera instancia de Navalmoral de la
Mata, a cuyo partido pertenece, se
anuncia su provisión a concurso de

.'-traslado, por término de quince di...s,
· 'contados desde el siguiente al en que

<tp:lrezca inserto este anuncio en la
~'GA¿ETA DE ;'\'L\ORID y Boletin Oficial de
~'es'tá .provincia 'de Cáceres, durante
'-'cuyo plazo lo·;; que aspiren a ,desem
.: i>eñarlas pnesentarán sus instancias,

debidamente document:;¡das, en este
: JU7.gado I1lUni.cipaI.
,'C ,.~ hace ~a:ber qll~ el número de ha-

bitantes de hecho qu,e tiene este tér~

'iri1¡ió municipal (!s d·e 1.272, y que los
"agraeiados no tendrán otra rdribu
~'--élón'que los derechos ·de Arancel.
ú ~ ~*rrasealejo', 22 de Marzo de 1935.
:El Juez, Germ(¡'n Ah·ar~z.
.'<" J0-4111

Dón Antonio Salas euriel, Juez mu
nicipal de Campillo de Deleitosa.

Hago saber: Que hallán·dose vacan
tes los cargos de Secretario propieta
rio y suplente de e.ste Juzgado mnni-

· cipal. en cumplimiento de órdenes
'del Sr. Juez de primera instancia de
"este' partido, se anuncian dichas Ya
cante.>, que han de proveerse por cun~

curso de traslado, de conformidad al
'~artreulo 6.° del Decreto de 31 d-e Ene
'ro .de 1934, por término de treinta

días, contados desde el siguiente al
'eoque ·aparezca· este anuncio en la

.iG."CETA DE !lbDRIO.
· "Los aspirantes dirigirán sus soliei
-tudes, dentro del plazo expresado, al
· Sr. Juez de primera instancia de este
. partido; haciénd0'5,e saber que este

término consta de 437 habitantes, y
··queel sueldo del Secretario y del su
"plente son los derechos de Arancel.

. Dado ~n ·CampiHu de Deleitosa a
22 de Marzo de·1935.-EI Juez, Anto~
·nio .Salas euri el.
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En su virtud, y desconociéndose el
paradero actual del citado individuo,
se hace público por el presente para
conocimiento del interesado.

Dado en Burgos a ~O de :.\Iarzo de
1935. - El Teniente Juez instl"uctor7

Severo Gutiérrez.
JG,-l172

MlERES

Don Casimil'O Ah'urez PI'endes, Te
niente Juez instructor del .Juz¡{::Ido
militar eyentual número 1. de :\liercs..

Por el presente edicto se llama,
~~¡" ~. ~mp'<~·~'" a to'bs las ~ersoIla5
qut- hayan ,,'isto o lcngan alguna no·
ticia del supue~to delito de asesinato
al paisano Joalfuin Lobo C:;l.stañün,
ocurrido el dia í de Octuhre último,
o las 'once de la mañana. en el esta
blecimiento de bebidas titulado "Casa
de Valerio", en esta villa, pal'a que,
dent.o del termino· de diez dias des·
de la inserción del presente en &.1 Bo
letín Oficial de la provincia y GACET.-\
DE l\'L\DIUI>, compal'ezC'a ante dicho
Juzgado a fin de recibirles declara
ción.

y a fin de que :;irva de citación en
fa 1"111<1 , expido el presente en ){ieres
a 21 de :\Iarzo de 1935,-EI Teniente
Juez instnlstor, Casimiro Alyarez.

JG-1l89

Don Lorenzo Pérez de )[iguel. Capi
tán de caballeria, Ju~z instructor del
Juzgado militar número 8, de la Plaza
de Oviedo,

Por la presente n~quisiloria y como
comprendido eD el artículo· 835 de la
"igente ley de Enjuiciamiento crimin¡:¡I,
se ci ta, llama y' cmplaza a·.J osé Al,-arez
Fernilndez (a) "El Roldan", naturó).l (le
O\'iedo, vecino de La :\lanjoya, de I?rO
fes.ión obI"t~ro, y cuyo <J.ctu;.¡j paraucro
se ignora, para que dentro del término
de diez días, siguicn tes. :JI en que apa
rezea inserta esta requisit(;,La .en la
"Gaceta de :.\Iadl'ii" .y en el "Boletín
Oficial" de la provinda, comparezca' en
la Sula Audiencia de este Juzgado a
prestar declaración en el sumario nú
rncl"O 2í~ de lü:;·l, que en el mismo se
!ligue so-bre reueiiún militar .contra el
mismo; apercibiéndole que, de 11Q com
pal'ccer., será dcclar-:.ldo l-cbdJe y le pa
r<lrá el perjuicio que haY3 lugar en -dc
r~cho.

Al propio ticm;JO, mego y cne¡¡rgo
a todas las AlItOl'idad(.'.~, hmto dviles
como militares e indh-iduos de la Po
licia judici<ll, que procedan a la bu:>ca
v captura del ¡'cfeI'Ído procesado, po
i1iéndole, si fuen~ habido, a o'isposición
<le este Juzgado y en la Cárcel de este
partido. .

Dado en Oviedo a 17 de Marzo de
1935..:-El· Juez, LI)renzQ P~n~z dI.' :\li
gll.el.......;El Secn:tario (ilegible).

JG-l1G2

Jl.JRISDlCCION DE MARINA

ALCE-ClRAS

Don Ramoll Alba Guerrero, Oficial
pr¡mero del Cucrpo general <C1'e SN\'i
cios lIl<lrítimos, Suhdelegado 1U3rilimo
de Algecinlí; y .Juez instructor del ex
pcdi-en le in<.;oado por pér<lida de docu
men·tos a ,petición del inscripto de1.'1'r,)
zo tic Vigo Luilio Y';¡zqucz Bullo:Sa~ .

Hago saber: Que por decreto ase
soradodel Ilmo. Sr. lllspcctor gcncnil
de Personal y.Alistamiento, obrante en
dicho expediente, queda acreditada la
pérd~da de la Cartilla na\'al y Líbreta
de inscripción marítima, dejánd'ola nula
y sin ningún valor alguno, e incur;-icll
do en responsabilidad la persona que
las posea y no las entregue .en esta Sub
delegación o a cualquier autoridad.

D?do Wl Algeciras a 19 d~; ~Iarz.o dt'
1935.-El Juez instructor, Hamon Alha
Guerrero.

H1-1157
HEELYc\'

Don José de Benito :r Dominguez.
Oficial segundo del Cuerpo general de
Servicios JIaritímos, Juez instructor
del expediente incoado por esta Dele
gación marítima con moti .... o de la l)tor
dida de la Cartilla naval del inscripto
dei Trozo de Ayamontc, Antonin' Gil
Hernandcz, número ~9. del Reempla
zo de 19:H.

Hago saber: Que POI' decreto aseso
rado del Ilmo. Sr. Inspector general
de "personal y Alisiamü:nto, de fecha
12 de Febrero próximo pasado, se.de
cJai-a justificado el extravío del meno
ciónado documento, quedando, por
tanto. nulo. YSill ningún valor. e in
curriendo en responsabilidad ]a per
;';Ona~ que 10 po::.;efi y no h~~g{i entrcgu
de·,el. .

Huelva a 19 de :vrarzo de 19:15,--EI
Juez instructor, José de Beüito.

HI-·1181

PAL:\lA DE :\L\LLORCA

:DOll Bartolome Ballzá y Sansó, Sub·
inspector de :;egtlnda clase del Cuero
po general de Servicios marítimos,
JeJe encargado de instruir el expe
diente del extravío de la Libreta. de
inscripción marilíma pertenceiente al
illr1ivi<!uo .José Cuñat y Yic.éns.

Hago saber: Que habit'odo sufrido
e:xlrrÍvío el documento que ~e cita,
queda nulo y sin valor alguno, incu
¡'riendo en re$IHm~abilidad la perso
na que lo posea y no haga entrega
de).· mismo en esta De!t':-;acióll marí
timao

Lo que se hace público para gene
ral. conocimiento,

Palma de :\l:oll:orca a 20 de .:\larzo
de 1935.~EI .ítlt.'Z instructor, Bartola.
mé' BauzlÍ y SansÓ.

TRIBl7KAL 'INDUSTRIAL DE CADIZ

En virtud de lo mandado por el ~e.
fiar Juez-President-e del Tl'itunal. Jn~
dusÚial de esta .capital, en proveido de
est~ día, dil'tado en el juicio verbal,
seguido a ins~áncia de D. Frands::ü Be"
nitez Ortiz, 'contraotro y D. ,T'Jsé Go;n·
zález Abascal, hoy sus herederos y can
sahabiente% sobre indemnización por
3~ciqentedeJtrahajo. liC dta por m~dío'

de la presente a los Í1e:-e'.le'os y causa
hahientes del D. Jasl, GÜl1zúlt:z A]¡as~

caJ. para que comparezcr¡n en la Sala
al1dien~.¡a de este Tribunal, Sjlllt~do ell
la(~aUe General Riego, núme-I'o 9, prin
tipal, el-oía 4 de Abril lwóxlmo, y hor:~

dc'las diez, a fin de que como de
Inandados. as.istan al acto del jwrio S(~
iíalado para dicllO día y hor 3, previ
niénlloles que deberán l:oul,;uITlr, asís-

tilios de Lodos los llle-dios de prueba de
que intenten valerse, .y que, si no lo
v(-,Hiean. les parará el pC.l'juicio &~ue

hubiere lugar en derecho.
CódÍz a 28 de Febrero de 1935.-..El

Secretario judicial (ilegible). .
Je-:-25Q

En \'j"rtud de lo mandado por el se~

ñor Juez-Presidente del Tribun~ü IIl
dustdal de esta capital, en auto.'> de.
juiCio \'erbal, seguidos a instancia de
D. Rafael Rovira Cl"ujleto, (;ont1'a don
Baitasar Rodríguez y Delgaúo de l\'Ien
doza. sobre cobro de pesetas por horas
extnlOrdinaria.S de trabajo :r Otr95 Cú!1-;-.
ceptos, se cita por medio del presente
al D. Baltnsar Ro{.Iriguez y Delgado de
:.\Icndoza, domiciliado últimamente en
esta capital, y cuyo actual domiei1iü
se desconoce, para que comparezca en
la Sala' audiencia de este Tribuna], si
tuádo en la .calle General Riego, núme
ro 9, principal, el dia 12 de Abril pró.
ximo, a las diez horas, a fin de quo
como demandado asista al acto del jui
cio señalado en segunda citación para
dicho día y hora; previniéndole que
deberá· ccncurrir, asistido de todos los
medios de prueba de que intente V<l

ícrsc, y que, si no lo yerifi':::a. continua
rá. el juicio en su ausencia sin retroce
der, aunqu.e despues se presente en au-'
tos:

Cácliz, 7 de l\Iarzo de 1935,':"-EI Sc
áetario judiCial, P. S. (ilegible).

JC--251

TRmUNAL mDUSTRIAL DE .:MA
LAGA

El Sr. Juez-Presidente del Tribunal
industrial de esta capital. por resolu·
ción de esta feeha, dictada en el asun·
lo número 99 de 1934, promovido por
doJ1a Dolol'es Vázquez Maese, contra ~l

administrador o albacea de la beren·
da, de doña Dolores Suárez López, yen
su caso, 1.os herederos de esta señora,
que. tuvo su domicilio en esta ciudad,

·sobre cobro de 10.000 pesetas, en con·
Cl~pto de sabrias, ha mandado se· COG
voque a las partes, para que el día. 5
dei próx::nomcs de Junio, a las >diez
de la maii.ana comparezcan ante la Sala.
.-\ udienda dlO dkho Tribunal, sito en
el piso si.'gundo de la casa núrne.r~·25

.de la Ahul")l.'da de Pablo Iglesias, par...
la celebnl(,:ión del oportuno juicio ver·
hal.

En su "irtud, !le cita po,:, medio ..:!'e
la presente al admillistrador o·<:<:n¡~·
cea. de 1;;. l!e:"cnóa de doña Dolores Suá·
rez López, Y. en ~u caso; a los .hel'(~dc
ros de dici.... s,;iiol'r.., con d ~Xp¡'esiid.()

objeto.; a.dvirtiéntlolú 'que deberán con.
currir con tocos los medios de plueh~

·de que intenten valerse, y apcn:ihién
doles que, de no comparecer, les P"U-<l
rá el pcrjukio a que hubiere lugar en
derecho y continuará el juicio en sus
ausencias sin N~troceder, aunque des,.
jJué~ se proCsen ten en au to~. .,: .

· :\-Iál¡:¡ga a 27 de Febrero de 1935.-El
Scc,c tario judicial (ilegible),

. )C'~3{}5..

Su~csores de Rivadeneyra (S. A.)"
Pu:;eo de Sun Vicentl;', 20.


